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Lista de asistencia de los integrantes del Comité a la presente Sesión Extraordinaria número 
REXA-03-21: 

1.- LISTA DE ASISTENCIA. 

En cumplimiento a lo previsto por los artículos 14, 15,16, 17~rimer párrafo, 18 fracción 11, 19 fracción 
1 y 20 fracciones 11, IV y XI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios, aunado a los artículos 3º fracción 1, 4º, 5º fracción 111 inciso a), 6º 
fracciones 1yVy7° fracciones 1 inciso b) y 11 incisos b) y d) del Manual de Integración y Funcionamiento 
del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno del Estado de Aguascalientes 
aprobado en Sesión Ordinaria número ROR-02-18 de fecha trece de febrero de dos mil dieciocho y 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes, Primera Sección de fecha veintiséis 
de marzo de dos mil dieciocho; se procede a tomar la lista de asistencia de los miembros del Comité 
por parte de la C.P. Bertha Alicia Gallegos Rocha, Directora General de Adquisiciones y Secretaria 
Ejecutiva del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno del Estado de 
Aguascalientes, para efectos de determinar el quorum legal necesario para dar inicio a la misma. 

1.- LISTA DE ASISTENCIA. 
2.· SOMETER A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ LA AUTORIZACIÓN PARA LA ADQUISICIÓN A 
TRAVÉS DE ADJUDICACIÓN DIRECTA DEL MATERIAL INDISPENSABLE PARA LA 
ELABORACIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR PARA EL ESTADO DE AGUASCALIENTES, 
SOLICITADA POR LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES. 
3.· ASUNTOS GENERALES. 

ORDEN DEL DÍA: 

En la ciudad de Aguascalientes, capital del Estado del mismo nombre, reunidos en las instalaciones 
que ocupa la Secretaría de Administración, siendo las catorce horas del día veintitrés de septiembre 
del año dos mil veintiuno,· fecha y hora señaladas para la celebración de la Sesión Extraordinaria del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno del Estado de Aguascalientes 
número REXA-03-21 para desahogar los siguientes puntos del 

"AtVO DEL BICENTENARIO DEL NATALICIO DE JESÚS TERÁN PEREOO" 

Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
NÚMERO REXA-03-21 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
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Directora Genera de la ám {ª Nacional de 
Comercio, Servicios urismo de Aguascalientes 
mediante Oficio No. PRES/004/21 de fecha 09 de 
febrero de 2021. 

Directora ~ eral de Política Fiscal y Hacendaría de Titular de la Unidad Administrativa de 
la S~.efaría de Finanzas, Suplente del Secretario de Administración y Finanzas del Instituto de 
Finanzas del Estado de Aguascalientes mediante Planeación del Estado de Aguascalientes. 
Oficio SEFI 1821/2021 de fecha 26 de agosto de Suplente del Director General del Instituto de 
2021. Planeación del Estado de Aguascalientes mediante 

Oficio IPLANEA/DG/2021/00034 de fecha 09 de 
julio de 2021. 

SECRETARIA EJECUTIVA: 

VOCALES CON DERECHO A VOZ 

PRESIDENTE: 

Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 

C.P. BERTHA ALICIA , iAILLE-GOS ROCHA. 
Directora General J rídica de la Secretaría de Directora General--Ge--1\dquisiciones de la 
Administración del Estado de Aguascalientes y Secretaría de Administración del Estado de 
Suplente del Presidente del Comité de Aguascalientes y Secretaria Ejecutiva del Comité 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Gobierno del Estado de Aguascalientes mediante r obiemo del Estado de Aguascalientes. 
Oficio SAE/05.0575/2021 de fecha 23 de 
septiembre de 2021. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
NÚMERO REXA-03-21 
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En ejercicio de las funciones conferidas por los artículos 17 primer párrafo y 19 fracciones 1, 111 y VI 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios 
además de los artículos 3º fracción 1, 4 ºfracción 1, 6º fracciones 1, IV y V y 7° fracción 1 incisos e) y n del Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Gobierno del Estado de Aguascalientes, aprobado en Sesión Ordinaria número ROR-02- 
18 de fecha trece de febrero de dos mil dieciocho y publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Aguascalientes, Primera Sección de fecha veintiséis de marzo de dos mil dieciocho; la Lic. Miriam 
Arlet Novoa Jiménez, Directora General Jurídica de la Secretaría de Administración del Estado de 
Aguascalientes, en suplencia por ausencia del C.P. Juan Francisco Larios Esparza, Secretario de 
Administración del Estado de Aguascalientes y Presidente del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Gobierno del Estado de Aguascalientes, quien preside la presente 
Sesión Extraordinaria número REXA-03-21 en coordinación con la Secretaria Ejecutiva determinan 
que existe la asistencia legal para sesionar y la declaran iniciada. 

LIC. RODRIGO MARTÍNEZ ESPARZA. 
Director General Administrativo de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Gobierno del Estado de 
Aguascalientes. 
Representante del Ente Requirente. 

~ .. SERGIO DÍAZ DE LEÓN GUTIÉRREZ. 
Director General Administrativo de la Contraloría del 
Estado. Suplente del Contralor del Estado de 
Aguascalientes mediante Oficio número 
CE/DGJ/1245/2021 de fecha 21 de junio de 2021. 

VOCALES CON DERECHO A VOZ SIN VOTO: 

' Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
NÚMERO REXA-03-21 
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4. La requisición de compra con número RB/0000534/2021 del sistema SllF se presenta a 
continuación: 

3. En ese contexto, y atendiendo a que el artículo 59 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, da la posibilidad de que 
cuando se hubiese declarado desierto un procedimiento de licitación o alguna partida y persista la 
necesidad de contratar con el carácter y requisitos solicitados en la primer licitación, la convocante 
podrá emitir una segunda convocatoria o bien, optar por el procedimiento de adjudicación directa 
previsto en el artículo 63 fracción VI de la Ley en comento, es que el Ente Requirente optó por solicitar 
autorización para que la adquisición del material indispensable para la expedición de licencias de 
conducir para el Estado de Aguascalientes, se realice mediante Adjudicación Directa. 

1. La Dirección General de Adquisiciones adscrita a la Secretaría de Administración del Estado recibió 
la requisición de compra con número RB/0000534!Í021 emitida en el sistema SllF por la Dirección 
General Administrativa, adscrita a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Aguascalientes, 
teniendo como objeto dicha requisición la adquisición del material indispensable para la expedición de 
licencias de conducir para el Estado de Aguascalientes, por un monto total autorizado de 
$7'293,152.00 (SIETE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y 
DOS PESOS 00/100 M.N.) l.V.A. Incluido. 

2. En fechas 12;· 13 y 1t de Agosto de 202'1, la Secretaría de Administración del Estado de 
Aquascalienteé, puso a disposición la Convocatoria al procedimiento de Licitación Pública Nacional 
número DGAD-LEA-N044-2021,; desarrollándose el día 18 1de agosto lde 2021 la Junta de 
aclaraciones, la apertura de proposiciones el día 24 de agosto del 2021, la prueba a las muestras 
presentadas el día 25 de agosto de 2021 y la emisión y notificación del fallo de adjudicación el día 30 
de agosto de 2021, declarándose en el RESOLUTIVO ÚNICO desierto el procedimiento de 
Licitación. 

ANTECEDENTES: 

2.- SOMETER A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ LA AUTORIZACIÓN PARA LA ADQUISICIÓN A 
TRAVÉS DE ADJUDICACIÓN DIRECTA DEL MATERIAL INDISPENSABLE PARA LA 
ELABORACIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR PARA EL ESTADO DE AGUASCALIENTES, 
SOLICITADA POR LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, por lo que se presentan ante este H. Comité los siguientes 

Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
NÚMERO REXA-03-21 



Página 5 de 67 

Pilgina 1 de 3 

20/jul.12021 
a<jq_Requis1c1on_N0Precios_AGS.rpt 

~O'tctJ~ra"eoN· 
• CINTA DE COLOR OREGINALMARC/•, Q~PRINTEC. SWJFTCOLOR o SIM!LA•~. 11.1(.)0ELO VIO NllM. DE p,.-.;~rl: CY·740-1occ.5 o 771000..\155PL o s:Mll.-\F!. CON f\.lEOID.A DE 
9 6CMS. OE ANCHO Y 268 MTS. DE LARGO. DE •I P~\NELESA/".lCN At;1AR!Ll0 lA~. MAGENTA(Ml C:AN (Ct. MEGRO tN) ?l·RA LA IMPRESIÓN DE UN ESPe.CiRO COMP!..ETO 
(SELECC!OM OE COLOR) CON RENDIM:E.NTO DE IOCC lt,li\GEnES 11\0PRESASAi.... FRE.NT=. "(SOLO NEGRO EN et. Rl:VE~.SO CUENT;\ CON TECNOLOGiA RFIO Pft.HA LA 
CCOIF!CACION oc SEGURIDAD CE LOS CONSUMIBLE~ y EOVIPOS ue IMPRESIÓN PAR..\ LA SECRETARIA DE SEGUR:OAC PUBUCA nst. ESTADO DE 1\<3UASCAUE.NTES. 
EL PP.OVEEOOR A51CNADO UEBERA OE PRESE"NfAll CAi=!:TP.S OC:L FABRICANTE PAP.A EFECTOS DE ASEGURAR EL REOUERIMICNTO SOLICITADO Y tMRANTIAS cst. 
PROOUCfO. 
EL TIEMPO OE ENTREGA ES OE 2:5 DIAS NATURALES POST<:RIORES Al FAI LO OE ,\('JUOICACIÓN. 
GARANT!;\ CE J65 DIAS NATURALES POP. DEFECTOS OE FABRICACIÓN Y/O V!C!OS OCULTOS CONTADOS A PARTIR DE l.J\ =tECEPCIÓN DEL MATERIAL A ENTERA 
S,\Tl$FACC!0N DEL A?.EA REQUIRENTE. 
EL TlEMPO OE REPOSICION 0 rlEPARACll)N DE BIENES EN CASO DE QUE El MATC:RIAL LlEGt.JE EN M•\L ESIAOO ES GE 15 01AS N,"irlJRAl.ES COMO MAX!MO A PARTIR 01;. 
LAFECllADt! NOTIFICACIÓN Dl!L Ot,NO 
LA 1-0RfwlA OE ENTREGf, ES EN CAJAS Y CON ETIQUETA INDICANDO l1\ CANTIDAD 

S9.200.00 PIEZA $1"17.760_00 SBS.l.760.00 S7:J6,000.00 eo.co 218010028 

S57Fo.OCO ce SJ,6~J.'JOO 00 Qi"01C.5 00410-21801-1~106 e-re oo eo.ooo.cc 

~x~~'iN-~ie PVC 
se oca TAfl:JETAS 
Al CAfV\C fERl~-rlCAS FISICAS DEI~ PLÁSTICO 

TAR.IETA DE PVC MARCA !CAROS 0 SIM!l.\f1 SIN MOO~LO. COMPUESTO OLANCO GCfit. PVC Y.¡~¡, PET 
TAllllAr'IO CRBO OAJO NORMA r:30i1EC l.SlOtD·I {DtMENSIONESl. 
ESOlJJ~JAS REDONDEADAS CON UM RADIO DE 2 ea AJ .se l'.lM 
GfiOSOR DE 1,) 30 MM ·l· O V:J 

~~~l~~~~~¡~~,~~l~;~JN~~~:c:r,,~El3~~;~~;g~1~?6~~-GREE~~S~;~~'.~~·~~~;;i~¿~g~~ºJ¡r~~~~.1~~~1~~~NCl~V.L C,\LOR. AL AGUA AL~ LUZ SOL-"..R Y A LA 
CONTAM1NACION. 

0) ~~:~~~~R~:T~2'~g~1~:~u~~o~~~I~~ l~~'~1o~~~ CONDICIONES NORt.:ALES DE uso /\ 
• .l.PLICAGION CE HOLOGRAMft. REG•STFMDO PAP.A t:.L GOBIERNO DEL ESTADO DE AGU.\SCALIENiES DE EXTREMO A EXTREMO APUCAOO DURANTE EL PRoc¡:so;t 
DF IMPR~SIQN {PERSONAUZ..O.CIÓN) EN EL ANVF.RSO EL HOLOC~/\MA DE5ER./.. Cl,NTENEf<. r\L MENOS 3 ELEMENTOS O~ SEGURIDAD. //'. 

C) ~~~~~~r~Pr:R~~~UNR~:~~~~~~;;~~~~~'AL~~~'~g~·ER AL MFNOS LAS SIGUii=NTES ~~:eoio.xs DE SECURIDP..D f / 
- MICRO 'íEXTO Etl UN IPT CON LEYENDA "LICE.Nc;MJECONOUCIREMITIOAPORELGOBIERNCOELESTAOOOEAGUASCALIE.NTE5" REPETIDO INOEF'INIDAMENTE•EM El 
ANVERSO TAL COMO SE ESPECIFICA C:N EL MANUAL DE D!SEÑO DE i..lt;ENt:IAD2 CONDUCIR I 

MICRO TEXTO EN IJN lPT CON El TEXTO Í 
·,53.¡5.i3.=;~..¡55.¡.~ 1 !i2,!9·1i •l•H55.J·\5ol 7 5552•19·1·14 t 4450!i5'1:.!4C<!94:.H t .;.1.i5.1C0155:3-5-J4 1 •l·l·IF · í 
Rl::i-'ETIOü lN0f.FINION111ENTE EM EL REVERSO TAL COMC- SE ESPECIFICA ¡::N El MANUAL DE DISEÑO DE l!CE"ICIA DE CONOUS1R J/ 

~~~0e¿~~ s~~'G~i~'A~1¿~·~~~~¡ig~~~~cv.fER:¿¿~¿:~: ~1~~~~E5RcL~;;;~_ENC>"-.P5uLAoo COLOR Pl..ATA YIV ovr tóPTtCAMENTE W\AtAALEl {/ 

OJSENO PERSONALIZADO PARA EL GOBIERNO DEi. ESTADO DE AGUAS CALIENTES. 
NUMERACIÓN o =ouo ME'DIAN·re LA TE.CNJCA LJ\GEA QUE CONSIDERA UN l='QLJO DE r CARACTERES SENSIBLE AL TACTO CON UN rAMAÑO DE 7PT 

TINTA IN\flSISLE FLUORESCENTE. UV CON EL ESCUDO HERÁLDICO DEL ESTADO DE ACL'ASCALl~N'i'E:'.i EN EL RE.VERSO 
.45! MISMO EL LICITANTE DE3ERÁ DE ANEX.~R ESCRffO LIBRE. MEDIANTE EL CUAL SErilALE CL.Aí-<AMENTE EL PROCEDIMIENTO Pl\RA VAl.lOAC!ÓN DE LAS MEDIDAS 

DE SEGURIO.AO QUE CONTENORA LAS TAR.IET,.l.5 fJE PVC iCREDENCIAL). 
EL 'YIEMPO DE ENTRE.CA ES DI: :?5 OlAS NATURAL.L::5. POSTERtOHES AL FALLO DE AOJUDICACIÓN 
~L TIEl10IPO DE REPOSICIÓN O REPARACIÓN DE BiENE5 EN CASO DE 01JE El ;.,.1ATERIAI. LLEGUE EN MAL ESTADO ES OE 15 occs N.C.TUAA!...ES MAXIMO PARA L1\S TARJETA$ 
OEPVC--9' • · • 
GARANTIA OE '.!65 Ol~S NATlJRAl~E.S POR DEFECTOS DE FABRICJl..CIÓN VIO VICIOS OCULTOS co» li\OOSA PARTIR OE LA RECEPCIÓN OEl M,"\TERlAL A ENTERA 
sr ... TISFACC10N DEL AREA REOUmENTE 
LI\ FORMA DE ENTREGA ES r::.~ CJ>.JA.S Y CON ETIQUETA INDICANDO LJ\ í./.NTll)AD 

S~S.flO S57il,OOO.OO S.t,176,000.00 $3,600,000.00 PIEZA ac.oco eo 210010022 

Importe Neto IVA Sub Total Precio Unitario Clave U11idad de 
Medida Ctave Art Cantld:1d 

Tipo de Procedimiento : LICITACIÓN PÚBLICA 

: GA Origen del Recurso 

070701 

0707 

Estatus AUTORIZADA 

Fecha Hora 

Elaboración jue. 1510712021 14:49.54 

Autorización mar. 27/07/2021 15:38.42 Presupuesta! 

; SSP. SECRETARÍA DE SEGURJDAO PÚBUCA 

: DIRECCIÓN GENERr\LADMINISTRAílVA 

: DIRECCIÓN GENER1:\L .l\DMINISTRATlVA 

07 

Requisición 534 :RB/0000534/2021 / 

GOBIERNO DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES 

MÓDULO DE ADQUISICIONES 

Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
NÚMERO REXA-03-21 
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IVA Importe Noto SubTotal Precio Unitario Clave Unidad do 
Medida 

Clave Art... c anrlcucí 

15:38.42 mar. 27/07/2021 Autorización 
Presupuesta! 

.t ==:-~--~--:::===::e---==~-----' 
Tipo de Procedimiento ' LICITACIÓN PÚBLICA 

Oriqert del Recurso 
[ue , 15/07/2021 Elaboración 

070701 
Hora Fecha 

14:49.54 

: DIRECCIÓN GENERJ\LAOMINISTRATIVA 
' 
: D!Re:CCIÓN GENERAL AOMJNISTRATIVA 
' 
: GA 

0707 
AUTORIZADA üeturue SSP. SECRETARiA DE SEGURIDAD PÚBLICA 07 

Requisición 534 :RB/000053412021 

MÓDULO DE ADQUISICIONES 

GOBIERNO DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES ffi~61¿i~~EDEL 

.4GIJP.SC.4LIENTE::J 

Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 
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Página 3 Ce 3 
25/jul./202·1 adq_Requisic1on_N0Precios_AGS.rot 

Lugar de Entrega: 
EN LAS INSTALACIOMES DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESiADO, EN AV. AGUASCALIENTES ORIENTE Sf NUM. COLONIA EX EJIDO 
OJOCALIENTE, AGUASCALJENTES. C P 201 SO 
Responsable de Recepci6n:OULCE MARIA BAR6AARCEO EMC. DE OESP DE LA JEF. DE UC Y PERMISOS DE CONDUCIR O QUIEN LA SUSTITUYA EN 
SUS FUNCIONES. 
Telefono:9102055 6045 
Tiempo de Entrega: 25 Of as Natur:l!les 

1VlATERIAL INDISPENSABLE PARA LICENCIAS DE CONDUCIR DEL ESTADO DEAGUASCALIENTES. 

Total S7,293,15Z.oo 

Justificación de la Rcquh;lción: 

~Q"'l~~~,'8~nCINTA 
RO!...LO DE GIN íA DE L,"\MINAOC TP.ANSPAREN re 
. CU-ITA DE LArvllNADO TRANSPAR~NTE MARCA CRQ•.~N ROLL LEAF tNC., SWIFTCOLOR 0 Sl1'~11LAR, N\Jfl.t DE PARTE Y/O MOOCLO CC·GEN·:.! Ó 77 t COUGCL600CP O 

~~d~~~·~Pel¡r:~SHEE E~n~¿i.:ic~~g ~~:E=;~0~~11C~'~~~~~;~ ~~:;:~N~ DEBER.-\ SER DE AL TA SEGURIDAD, EM ESPESOR DE 0.60 MILESlMAS. RESlSTENTE A LAABR.Así'Ó"\ ~ 
DESGASTE POR EL uso NORMAL. CON ADHESIVO AGTNADO P-QR CALOR ASEGURANDO ASILA PROTECCIÓN CONTRA FALSIFiCACICNl:.S y .ADULTERACIONES. ov¡,'A~~ 
A?UCAOC SODRE LOS DATOS DE!.. PORT1,DOR Y CÓDIGOS l)IOIMENSIONALES. / ,/ 
EL T1EMP0 DE ENTREGA ES OE 2S DIAS NATURALE!'> POSTERIORES AL r.,),LLO DF.. /.\OJUDICACfÓN, , ; ' 
GARANTIA DE. 365 DtAS NATURAl..ES POR OF..FECTOS OE FAURICACIÓN V/O VICIOS OCULTOS CONT,\OOS A PARTIR OE LA RECEPClÓt·i DCL t>1IATERIALAENTERA .., / 
SATJSF'ACCIÓN OE:.L AREA REQUlREN"rE / 
~~~~ ... ~~~ ~~l~~~~:g~?~E~ ~~~~RACIÓN DE BIE.NES EN CASO OF nua El r .. 1.0.Tl:Fw~.L LLEGUE EN M1"•L C:ST,(1.00 ES DE 15 OIAG NATURALES COMO MAXIMG A PARTJ,•ÓE LA 

LA FORMA DE ENTFH:GA ES EN GAJAS Y CON ETIQUETA JMOICANOO LA CANTIDAD. J 
15000 $3.80000 SGOB_OODCO 597.2110.00 S7':l5,2tl0.00 C70t05-0C410-21801·1·106 

Importe Noto JVA Sub'roter Precio Unitario Cl;1ve Unid<1d de 
Medida Clave Art.. Cantidad 

15:38.42 mar. 27/07/2021 Tipo de Pr ocecíirniento : LICITACIÓN PÚBLICA Autorización 
Presupuesta! 

' , GA Origen del Recurso 
14:49.54 Elaboración jue. 15107/2021 

: DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA 070701 
Hora Fecha 

' 
1 DIRECCIÓN GENERALADMINISTRATIVA 0707 

AUTORIZADA Estatus SSP SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 07 

I 
Requisición 534 :RB/0000534/2021 

MÓDULO DE ADQUISICIONES 

GOBIERNO DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES 

Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
NÚMERO REXA-03-21 
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6.- A continuación, se presenta la información relacionada con anterioridad siendo esta la siguiente: 

1. Autorización de Inicio de Procedimiento para Adquisiciones. 
2. Investigación de Mercado. / 
3. Oficio de Solicitud de contratación número SSP/DGA/1176/202{de fecha trece de septiembre 

de dos mil veintiuno, suscrito por el Mtro. Porfirio Javier Sánchez Mendoza, en su carácter de 
Secretario de Seguridad Pública del Estado de Aguascalientes. 

4. Justificación de la solicitud de contratación de fecha trece de septiembre de dos mil veintiuno, 
suscrito por el Mtro. Porfirio Javier Sánchez Mendoza, en su carácter de Secretario de 
Seguridad Pública del Estado de Aguascalientes. 

5. Oficio SAE/05.0575/2021 de fecha 23 de septiembre de 2021 de designación de suplente del 
Secretario de Administración del Estado de Aguascalientes ante el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Gobierno del Estado de Aguascalientes a favor de la Lic. 
Miriam Arlet Novoa Jiménez, Directora General Jurídica de la Secretaria de Administración 
del Estado de Aguascalientes. 

6. Oficio DGAD/139/2021 de fecha 26 de julio de 2021 de suplencia de atribuciones otorgadas 
por la C.P. Bertha Alicia Gallegos Rocha, Directora General de Adquisiciones de la Secretaría 
de Administración del Estado de Aguascalientes a favor del Lic. Ornar Alejandro Lucero 
Rodríguez, Coordinador de Seguimiento a Procedimientos de Contratación de la Dirección 
General de Adquisiciones de la Secretaría de Administración del Estado de Aguascalientes. 

7. Cotizaciones de los proveedores "COSMOCOLOR, S.A. DE C.V.", "SCANNER FORMS, 
S.A. DE C.V." y "MEGAGRÁFICOS DE AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V." 

8. Opiniones de cumplimiento del proveedor "COSMOCOLOR, S.A. DE C.V." ante el Servicio 
de Administración Tributaria, la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes y ante 
el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

9. Carta de no conflicto de intereses del proveedor "COSMOCOLOR, S.A. DE C.V." 

5. Se adjunta a la requisición de compra con número RB/0000534/2021 del sistema SllF la siguiente 
documentación: 

Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
NÚMERO REXA-03-21 
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1. Autorización de Inicio de Procedimiento para Adquisiciones. 

Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
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Director General Administrativo Encargada de Despacho de la Jefatura de 
licencias v Permisos de Conducir 

~tÚODRIGO MARTINEZ ESPARZA 

L/\S FUENTES CONSULTADAS FUE!?ON; OílGfol~ISMOS PBrVAOCS, 
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NOMBRE DE G\ DEPENDENCIA:. SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO 
DEL RESULTADO DE EST!1 INVESTIGACIÓN SE RE-.LIZA 1.1'. REQUISICIÓN DE COMPR;\ NUMEP.O: _fü"-'2'-'1~------ 
FECHA DE EU160RACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO: ,,,09=09"""-21,_ ~ 
METODO UTIUZJl.00 PARA LA INVESTIGACIÓN: mediana 1 ) nromedio I 
CARÁCTER DEL PROCEDIMIENTO: nllcional 1 X \ intemudnnal l 
EXISTENC!1\ DE PROVEEDORES A NIVEL nacionol l X ) internacional 1 )º 

'MOTIVOS POR LOS QUE SE DEBERÁ UTILIZAR PROVEEDORES A NIVEL INTtRNACIONAL: cantidad, colidad y onnrtunidad i l otros 1 !. explicar 
EXISTENCIA DE BIENES A NIVEL: INTERNACIONAL si ( ) no ( X J NAC'ON•L si ( X ) no ( ), CU~lPLE CON El PORCENTM DE CUANDO MENOS 65% DE CONTF.NIOO NACIONAL· si( X ) no( 

AGUASCALIENTES 
GOBfEf~NO DEL ESTADO 

Contigo tii 100 

INVESTIGACIÓN DE MERCADO 

2. Investigación de Mercado. 
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Se somete a consideración la oferta del Proveedor denominado "COSMOCOLOR 
S.A DE C.V", toda vez que, si bien es cierto, existen oferentes en el mercado que 
pudieran realizar el servicio requerido, el monto financiero total del proveedor señalado, 
se encuentra por debajo de nuestro techo presupuesta!, además que cumple con lo 
estipulado en el procedimiento de la convocatoria Licitación Pública Nacional Número 
DGAD-LEA-N044-2021. 

VI. Cuando se haya declarado desierta una licitación pública, siempre que se mantengan Jos requisitos 
establecidos en Ja convocatoria a la licitación cuyo lncumptimiento haya sido considerado como causa 
de desecllamiento por afectar directamente la solvencia de las proposiciones; 

IV. Cuando existan circunstancias que puedan provocar trastornos graves, pérdidas o costos adicionales 
importantes, cuantificados y justificados: 

"Articulo 63.-Se podrán contratar adquisiciones. arrendamientos o servicios por adjudicación directa, 
esto es, sin sujetarse a /os procedimientos de contratación previstos en el artículo 39, cuando se este en 
a/g1Jno de Jos siguientes casos: 

Esta Secretaria de Seguridad Pública del Estado SOLICITA, que una vez analizado por el 
H. Comité y en caso de que sea procedente la adquisición en los términos que se sugiere 
se lleve a cabo, siendo éstos a través de Adjudicación Directa, de acuerdo a lo 
establecido en el Articulo 63 fracciones IV y VI de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios que a la letra 
dice: 

Respecto a la requisición número RB/00000534/2021. para la adquisición del "Material 
indispensable para la elaboración de Licencias de Conducir para el Estado de 
Aguascalientes y en referencia al procedimiento de la convocatoria Licitación Pública 
Nacional Número DGAD-LEA-N044-2021. 

H. COMITÉ DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
PRESENTE 

En términos de los dispuesto por los articulas 134 párrafo cuarto de la Constitución 
Politica de los Estados Uniclos Mexicanos, articulo 90 de la Constitución Política del 
Estado de Aguascalíentes, los articulas. 1, 3, 4, 27 en sus fracciones 1, 11, VI, XIII y XXVI y 
el articulo 35 fracciones 1, 11, XXV y XXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Aguascalientes, articulo 59 y 63 fracciones IV y VI de la Ley de 
Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios, así como los artículos 6 fracciones 1, V, XXIII, XXIV, XXVIII, XXXVII, XLI y 
XLV, 9, 55, 56 fracciones 1, VI, XIV, XVIII, XXIII, XXIV, XXV, XXIX y XXXIV, 70, 71 y 72 
fracciones 1, 111, IV y XVIII; del Reglamento Interior de la Secretaria de Seguridad Pé1blica 
del Estado de Aguascalientes 

No. DE OFICIO: SSP/DGA/1176/2021 
ASUNTO: Solicitud de Adjuclicación Directa 

Aguascalientes. Ags. A 13 de septiernbre 2021. 

- --------- 
Contigo a! 100 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

SSP 
SECFH::T/.\~:(iA DE 
SEC1l.!l~ifJAD PÜBLICA 

3. Oficio de Solicitud de contratación número SSP/DGA/1176/2021 de fecha trece de septiembre de 
dos mil veintiuno, suscrito por el Mtro. Porfirio Javier Sánchez Mendoza, en su carácter de 
Secretario de Seguridad Pública del Estado de Aguascalientes. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
NÚMERO REXA-03-21 Poder Ejecutivo 

Estado de Aguascalientes 



e.e.e. Archivo 

,;.~;;:;;z::-1-- ~=~;::;=.:;.?- 
Lic. R9driQoÍVlartinez E_s~a~r~z~ª-~-~Lic. Ale·andra Ruvalcaba García ~ . 

Director General Administrativo de 
la SSPE 

ATENTAMENTE :~:;,.\~~i . 
"SUFRAGIO EFECTIVO] NO 1EE~~M,910N" 
SECRETARIO DE SEGL':/, D Pt;f.~LICA. 

MTRO. PORFIRIO JAVIEt~,.,. ~;¡;,·~~t~O~i' 
~\.-iiii.U~;.\ ••,twA . 

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi atenta consideración, agradeciendo 
de antemano la atención que sirva darle al presente. 

Es por ello que, esta Secretaría de Seguridad Pública debe cumplir con los 
lineamientos que enmarcan a una administración transparente y austera. eficiente y eficaz 
orientada a una adecuada administración de los recursos humanos, materiales y de 
servicios del Poder Ejecutivo Estatal: siendo necesario para continuar con la expedición 
de licencias de conducir contar con los recursos y el material necesario y suficiente. 

Por tanto, la finalidad de la citada contratación obedece a la responsabilidad que 
tiene esta Secretaria de Seguridad Publica de continuar con el servicio ininterrumpido de 
expedición de Licencias de conducir. 

Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 
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f) Expedir licencias para conducir veh iculos de motor y permisos para circular sin placas ni tarjeta ele 
circulación; asi como cancelar y revocar dichos permisos y licencias; y 

XXV. En materia de tránsito: 

11.- Elaborar, en coordinación con la Secrelaria General de Gobierno, los planes y programas 
relativos a la Seguridad de los habitantes, al orden público, a la reinserción social y a la prevención 
de los hechos delictivos, para someterlos a consideración del Gobernador del Estado, asi como 
coordinar. dar seguimiento y evaluar su ejecución; 

1.- Salvaguardar la integridad, los derechos, las libertades y el patrimonio de las personas, asi como 
preservar el orden público y la paz social en el Estado; 

"ARTÍCULO 35.- A la Secretaría de Seguridad Pública le corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: 

El objeto de la presente justificación es solicitar autorización para adquirir a través de Adjudicación 
Directa, el material indispensable para la elaboración de licencias de conducir del Estado de 
Aquascalientes con la finalidad de continuar expidiendo de manera, oportuna, óptima y eficiente la 
licencia de conducir al público en general, en virtud de ser prioritario para esta Secretaria de Seguridad 
Pública del Estado de Aguascalientes. cumplir con los lineamientos jurídicos administrativos que se 
enmarcan en la ley ele Vialidad del Estado de Aguascalientes vigente. 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES. 

JUSTIFICACIÓN: 

1. OBJETO Y ALCANCES DE LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS: 

Vistas las facultades y atribuciones de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Aguascalientes 
que señalan los artículos 134 párrafo cuarto de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 90 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, los artículos 1, 3, 4, 27 
fracciones 1, 11, VI, XIII y XXVI y 35 fracciones 1, 11, XXV y XXVI de la Ley Orqánica de la Administración 
Pública del Estado de Aguascalientes; articulas 59 primero y cuarto párrafo y 63 fracciones IV y VI de la 
Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, así 
como los articulas 6 fracciones 1, V, X, XXIII, XXIV, XXVIII, XXXVII, XLI y XLV, 9, 55, 56 fracciones 1, VI, 
XIV, XVIII, XXIII, XXIV, XXV, XXIX y XXXIV, 70, 71 y 72 fracciones 1, 111, IV y XVIII del Reqlarnento 
Interior de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado de Aguascalientes se emite la siguiente: 

Aguascalientes, Ags .. a los trece clias del mes ele septiembre del año dos mil veintiuno·-- - .. 

GOBIERNO DEL ESTADO ·~~·--~ .. As~ñto: .. -JusiifiC:iiCió1~desoiiciilíddeAdqÜisición'cte_M_al-er-ial de 
AGUASCALIENTES UC'<!:'_Si:i.> de CondllCt. ... - --·- .. 

Responsable: Secretaria de Segundarl PUtilica del Eslado .................................................... ,;.- _................ - _ .. 1 , - _._.-:----:--==,..-.---1 
JUSTIFUIC0ARCllZuANCDIÓENSPOALRICAITLUAD DE '¡~~~l.'' .. 6. (;_e~:_[:)_ir.E!.".~}~~-(;~~'.'_~".'.._'°".:~'.1.1!'.ti."lf'~li_va de la SSPE _ 

A T Fecha de liberación: 10109/2021 
ADQUISICION DE MATERIAL 

1 
INDISPENSABLE PARA LA 1 

ELABORACION DE LICENCIAS DE . 
CONDUCIR DEL ESTADO DE 

........... _ _!'_~UASCA[.,1!=..f:IJ_i=_!;_ .. _ .,_J, _ 

4. Justificación de la solicitud de contratación de fecha trece de septiembre de dos mil veintiuno, 
suscrito por el Mtro. Porfirio Javier Sánchez Mendoza, en su carácter de Secretario de Seguridad 
Pública del Estado de Aguascalientes. 
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VI. Cuando se haya declarado desierta una licitación pública, siempre que se mantengan los 
requisitos establecidos en la convocatoria a la licitación cuyo incumplimiento haya sido considerado 
como causa de desechamiento por afectar directamente la solvencia ele las proposiciones; 

IV. Cuando existan circunstancias que puedan provocar trastornos graves, pérdidas o costos 
adicionales importantes, cuantificados y justificados; 

"ARTÍCULO 63. - Se podrán contratar adquisiciones, arrendamientos o servrcios por 
adjudicación directa, esto es, sin sujetarse a los procedimientos de conlratación previstos en 
el articulo 39, cuando se esté en alguno de los siguientes casos: 

Cuando se declare desierta una licitación o alguna partida y persista la necesidad de contratar con el 
carácter y requisitos solicitados en la primera licitación, la convocante podrá emitir una segunda 
convocatoria, o bien optar por el supuesto ele excepción previsto en el articulo 63 fracción VI de esta 
Ley. Cuando el monto en conjunto de una o varias partidas declaradas desiertas no exceda de tres 
mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización se podrá optar por llevar a cabo el 
procedimiento de adjudicación directa por tabla comparativa previsto en el articulo 39 fracción IV de 
esta Ley. Cuando los requisitos o el carácter sean modificados con respecto a la primera 
convocatoria, se deberá convocar a un nuevo procedimiento." 

"ARTÍCULO 59. - La convocan/e procederá a declarar desierta una licitación, cuando la 
totalidad ele las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos solicitados o los precios 
de todos los bienes. arrendamientos o servicios ofertados no resulten aceptables o excedan 
el techo presupuesta!. 

LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES Y SUS MUNICIPIOS. 

XXVI.- Ejercer las atribuciones y facultades que le señalen las demás leyes, reglamentos y 
ordenamientos de carácter general, asi como las derivadas de convenios, contratos o cualquier otro 
tipo de acuerdo, sin perjuicio de las atribuciones de otras dependencias." 

-¡ i Asunto: Juslificación de Solicitud de Adqutsición de Material de 
'.':t).~ 1 li GOBIERNO DEL ESTADO DE Licencias de Cond_L_1c_1r ~ 
j~;:'~ AG\.li\SCAll}JTES AGUASCALIENTES Responsable: Secretaria de Segurld;;;d-·Pi¡"fij"¡¿,, del Estado 
:!?-"' • .. "''"1111"" rlJSTIFlCACIÓN DE SOLICITUD DE Area que Genera: Dirección General Ad~ninislratíva de la -SSPE 

AUTORIZACION PARA LA Fecha de liberación: 10/09/2021 
ADQUISICION DE MATERIAL:L .• INDISPENSABLE PARA LA 

ELABORACION DE LICENCIAS DE 

_____ __,__ __ c_o_N~g_~'.:s~~~1~~~~~o DE -------·---------·-·-······---· .J 

Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 
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XXXVII. Suscribir los contratos. convenios, acuerdos interinstitucionales, anexos técnicos y reglas de 
operación. asl como los documentos que impliquen actos de administración y de ejercicio del 
presupuesto, en el ámbito de su competencia y en estricto apego a las disposiciones jurldicas 
aplicables: 

XXVIII. Acordar con los servidores públicos subordinados los asuntos que tengan asignados, con la 
finalidad de brindar atención y solución a los mismos: 

XXIII. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que le sean 
señalados por delegación o le corresponda por suplencia; XXIV. Realizar todos los actos jurídicos 
que legalmente sean procedentes para el cumplimiento de sus funciones: 

X. Representar legalmente a la Secretaria en los procedimientos jurisdiccionales y administrativos o 
cualquier otro asunto de carácter legal, por su conducto o a través de la Dirección Juridica; 

V. Formular. conducir, operar. administrar y evaluar la política en materia de Seguridad Pública y 
Vialidad del Estac1o, a fin de salvaguardar la integridad y derechos de las personas, garantizando la 
tranquilidad social de sus habitantes; 

l. Establecer, dirigir y controlar las políticas de la Secretaría, asi como planear y coordinar, en los 
términos de la legislación aplicable, las actividades de la Dependencia; 

Son facultades y obligaciones del Secretario las señaladas en los articulas 27 y 35 de la Ley 
Orqánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes, 34 de la Ley del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de Aguascalientes, 8º Bis de la Ley de 
Vialidad del Estado de 1'\guascalientes, así corno las siguientes: 

"ARTÍCULO 6º. La representación, el trámite, el despacho y resolución de los asuntos 
competencia de la Secretaría corresponden originalmente al Secretario quien, para la mejor 
organización y funcionamiento de la Dependencia, podrá delegar a los servidores públicos 
subalternos de ésta las facultades, funciones y comisiones, con excepción de aquellos que 
por su naturaleza no puedan delegarse. 

1 - GOBIERNO DEL ESTADO DE 
1 AGUASCALIENTES 

l. JUSTIFtCACION DE SOLICITUD DE 
AUTORIZACIÓN PARA LA 

! ADQUISICION DE MATERIAL 

I
' INDISPENSABLE PARA LA 

ELABORACION DE LICENCIAS DE 
CONDUCIR DEL ESTADO DE 

.... AGUASCALIENTES 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES 

Asunto: Justificación de Solrcitud de AdquisiciÓnde Material de 
Licencias de Conducir ReSPciñSabie:"secreiilr"ia .. Cie .. se9urictad P~1biicadei"ESia .. éiü············-·· 
Area que Genera: Direcciciñ .. General Administrativa de la .. SSPE 
Fecha de liberación: 1010972021 

Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 
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IV. Expedir y reponer las licencias y permisos de conducir en el Estado y, en su caso, 
acordar con el Secretario su rechazo o negativa, de conformidad con los requisitos 
estipulados en la Ley de Vialidad del Estado; 

111. Coordinar y supervisar las plataformas de gestión gubernamental. sistemas de 
información, planeación y procesos adrnlnistratívos a fin de dar cumplimiento en tiempo y 
forma con las obligaciones en estas materias; 

l. Planear, instrumentar y coordinar los procesos de atención del Departamento, a fin de que 
éstos se realicen de manera óptima y eficiente; 

"ARTÍCULO 71. Al frente de la Jefatura de Licencias y Permisos de Conducir se encontrará 
un Jefe de Departamento quien se auxiliará del personal que le sea adscrito para el 
desarrollo de sus atribuciones y obligaciones." 

"ARTÍCULO 72. Corresponderá a la Jefatura de Licencias y Permisos de Conducir, por 
conducto de su Titular, el ejercicio y cumplimiento de las siguientes atribuciones y 
obligaciones: 

IX. Jefatura de Licencias y Permisos de Conducir." 

"ARTÍCULO 70. - La Jefatura de Licencias y Permisos de Conducir es un área adscrita y 
suborclinada de manera directa al Secretario, creada para llevar a cabo el trámite, control y 
expedición de licencias y permisos de conducir, la expedición de permisos para circular sin 
placas, así como la autorización y control de las escuelas de manejo e instructores." 

A. Secretaria de Seguridad Pública 

"ARTÍCULO 9. Para el trámite y resolución de los asuntos de su competencia, el Secretario 
se auxiliará del personal necesario para el cumplimiento de sus funciones, y que tiene la 
siguiente estructura orgánica: 

... 
XLV. Ejercitar las demás atribuciones que le otorgue el Gobernador Constitucional del Estado y et 
resto de la normatividad aplicable." 

XLI. Autorizar la expedición y reposición ele licencias de manejo y permisos a menores de edacl y, en 
su caso, cancelar los derechos para conducir. así como expedir permisos para circular sin placas y 
tarjeta de circulación; 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
NÚMERO REXA-03-21 

· ·:¡: Asunto: Justificación de Solicitud de Adquisición ele Material de ·'"JI.~·¡ GOBIERNO DEL ESTADO DE Licencias de Conducir 1~".(:~ t.~~~'.~~;~TES AG~~CAL~~N~Es RespOríSa"bie:··5;;-~;e;·¡·a;:¡a-(Je Seguridad F>0biica del Estado 
:!-'' 1 u JUSTIFtCACION DE souc"'1=T'"'u=D~D~Ec--l··Area que Genera: Dirección de-;;""i,ral Adm1nistraliva de la SSPE-- 

j AUTORIZACIÓN PARA LA ! Fecha de 1tberac1on: 10/0912021 
• ADQUISICION DE MATERIAL ! 

INDISPENSABLE PARA LA 
ELABORACION DE LICENCIAS DE 

CONDUCIR DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES 
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TAR.IE-TA DI: PVC. 
eo.ooo TARJE r AS 
A) CARACTERISTICAS FIStC,\S DEL PLÁSTICO ~~~~~¡; g~o~"~~~~'~g~~A:~~;12'cSj~:~~;1s~~,~~~~1'o~~ifs~rvt~UESTO BLANCO 60% PVC y 40% PET, 

ESQUINAS REDONDEADAS CON UN RAOIO DE 2.88 A 3 "'-8 MM 
GROSOR OE O 30 MM •I· O 03 
PRE IMPRESIÓN EN BASE OFí-"SET DE ALTA RESOLUCIÓN DEAL ME.NOS 4,600 PPP (PUNTOS POR 

PULGADA). 
RESISTENTE,.·\ L•'\. FLEXIÓN. ¡¡..WLAM~\BILIDAD. TOXICIDAD, RESISTENCIA A PRODUCTOS cuirvucos. 

RESISTENCIA Al. CALOR. AL AGUA. A LA LUZ SOLAR Y A LA CONTAMINACIÓN. 
GP.RANTiA DE DURABILIDAD DE MiNiMO s .-Nos e,'\JO CONOfCIONES MORMALES DG uso. 

e~ CARACTERiST1cAs ce SEGUR11J1~0 DE LAMINADO· PZA 
APLICACION DE HOLOGR1\MA REGISTRADO ?,.\RI\ EL GOBIERNO Oé:L ESTADO DE 1\GUASCALIENTES DE 

EXTr;:rEMO A CXTREMO APLICADO DURANTE EL PROCESO DE IMPRESIÓN (PERSONl.l.lZACIÓN) EN EL ANVERSO EL 
HOI OGRAfl.M DEBERÁ CONTENER AL MENOS 3 EU!MENíOS o:= SE'.GURlOAO. 
e¡ Ml:.DIOAS DE SEGiJRIOAO PRE-IMPRESAS (PLASTICO}. 

LA PRE IM?RESlON Dé. PLASTICOS DEBr:::RA CONTENER AL MEl\JOS LAS SIGUIENTES MEDIO/\$ DE 
SE(..il.JRtDAL'.l; 

MICHO TEXTO EN UN lPT CON LEYENDA 
-:.1CENCIAOt:CONDUCIREMITIOl.J'lORELGODIERNOOELES'rAOODEAGUASCALIENTEs· H.EPETIDO INOEFINIOAMENTE 
EN EL ANVERSO TAl. COMO SE. ESPECIFICA. ~N EL MANUAL DE DISENO DE 1..ICENCIA DE CONDUCIR 

MlCRO TEXTO EN UN IPT CCN El. TEXTO 
~534543ti24554-'15249<1 144~5534547555249•1'14 1 445055..t24C.t9434 -t 44454C~5~35441441I r- 
RC:PETIOO INOEF!NIOAME:NTE EN EL REVFRSO TAL COMO SE ES?ECIF-ICA EN El MANUAL DE DISEÑO OE LICENCIA 

PART UNID. DESCRIPCIÓN 

2. DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES OBJETO DE LA ADQUISICION: 

En virtud de lo anterior, es que esta Secretaria de Seguridad Publica requiere la adquisición a través de 
Adjudicación Directa de material indispensable para la elaboración de licencias de conducir del Estado 
de Aguascalientes con la finalidad de continuar expidiendo de manera, oportuna. óptima y eficiente la 
licencia de conducir al público en general, responsabilidad de la Secretaria de Seguridad Pública del 
Gobierno del Estado de Aguascalientes. 

Siendo facultad de la Jefatura de Licencias y Permisos de Conducir expedir y reponer las licencias y 
permisos de conducir en el Estado y. en su caso, acordar con el Secretario su rechazo o negativa, de 
conformidad con los requisitos estipulados en la Ley de Vialidad del Estado de Aguascalientes vigente. 

Se desprende de las disposiciones antes transcritas que dentro de las facultades de ésta Secretaria de 
Seguridad Pública se encuentran: Autorizar la expedición y reposición de licencias de manejo y permisos 
a menores de edad y, en su caso, cancelar los derechos para conducir, asi como expedir permisos para 
circular sin placas y tarjeta de circulación. 

_,_.,,, , !_ 
,fJl.'i , ¡ GOBIERNO DEL ESTADO DE kt~ j AC-t.laSCA!.:tNTI:S i AGUASCALIENTES 

:J-1• 1 «nf>~'íl'.l.~ ~i'il=icACIÓN D_E SOLICITUD DE 
AUTORIZACION PARA LA 

ADQUISICION DE MATERIAL 
! INDISPENSABLE PARA LA 

ELABORACION DE LICENCIAS DE 
CONDUCIR DEL ESTADO DE 

AGUASCALIE~_T_E_S •-------~ 

XVIII. Las demás previstas en la normatividad aplicable, las que le ordenen sus superiores y 
las que sean necesarias para el cumplimiento de sus objetivos." 

Asunto: Justíñcación de Snlicitud de Adquisición de Material de 
Licencias de Conducir 

.. Respons·¡:;-¡,¡;:;·:···3'-ec~r~e~la-,ri_a_d,..e""'s""e_g_u-,ri-,dacf Púbiica<iel-Estado 
~Genera: Dirección General AdminiStía-lí_v_a_d_e_l_a_S_S_P_E __ _, 

Fecha de .. i'ii:ieíacion: 1010912021 

Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 
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PZA 

ROL.LO DE CINTA 
160 CiNTA OE 1.AMINADO CON HOLOGRAMA MARCA CROWl'l ROLL LEAF INC. SWJFTCOLOR O SIMIL,'\R. MODELO YIO 
NUM DE PARTE. CC-GEN .. 2 O ?71000GCi..600·ADI. O SIMILAR DE PARCHE COll.•lPLETO CON RENDiMIENTO OE 50C 
PARCME:S. 
DEBERÁ .APl.ICARSE EN EL LADO AMVERSO DE LA LICENC!A, ASEGURANDO ASÍ LA PROTECCIÓN Cór>ITRA 
rALSIFlCACIONES Y ADLJLTERACIONES. OLJEOANDO APUCAOO SOBRE 1.0S OATCS DEL PORTADOR Y !...A 
F'OTOGRAFiA DIGITAL. PERMITIENDO AL MISMO TIEMPO CUELA INFORMACIÓN SE MAl<ITENGA LEGIBLE: Y SE PUEDA 
COMPRQB,\R SU AUTENTICIDll.O EN FORMA SIMPLI: Y SEGURA 
LA LÁMINA OEBERA sen oc AL TA ~'EGURIDAD- EN ESPESOR oe 0.60 MILESlMAS. RC$1STENH: A LA ABR/.S!ON y 
DESGASTE POR EL USO NORMAL. CON AOHl:StVQ ACTIVADO POR CALOR. C.ONTENIE.NDO IMÁGENES A REGISfRO 
El">J COLOP. O!FRACT!VO, REAUZAOA CON 'rl:!C.:.NOLOGiA DE VECTORES EN UNA RESOLUCIÓN DE 15.000 A 20,000 OPI. 
INCLUYE EFECl"OS 2Df:l0 Y CCN UN DESARROLLO GRÁFICO EXCLUSIVO DE CONFQRMlOAO AL DISEÑO 
PROPORCIONADO POR LA CONVOCANTE_ 
1.A LÁMINA POSEERÁ 
CARAC:l'ERÍSTICA DE INSPECCIÓN DE ;ER NIVEL: 
UN OISEri"JO ARTiSTJCO FXCLUSIVO RE . .:..UZAOO CON LINEAS CONTINÚ~S PRESENTANDO EFECTOS CON 
MOVIMIENTOS DINÁW.ICOS ·LIMEARES. CIRCULARES. CONCE.NTRICOS. CONVERSIOf'ICS Y COMBINACIONES D!::: 
TODOS ELLOS~ V TRANSF'ORll.1ACIONES CONTINÚAS ANIM•\DAS Y SIMUL. TANEAS Al INCLINAR EL DOCUMENTO E.l'J 
DISTINTAS OIRSCCIONt:S ·CON RE.SPECTO A LOS DOS E.JES·. AUM EN CONDICIONES OE IL UMINACION POBHES. 
EL DISEÑO Ol!E.iERÁ INCLUIR DENTRO DEL MiNIMO Rr!OtJERIDO LOS EFECTOS SIGUIF!NTES: 
ELEMENTOS 20/30. CONSISÍE EN ELEMENTOS GRAFICOS OUE SE MANEJAN EN DISTINTOS PLANOS DANDO 
EFECTO DE PROFUNiJIDAD AL DISEÑO 
lr..!AGEN DE DOBLE CANAL. AL VARIAR EL ÁNGULO VISUAL UN.A IMAGEN DESAPARECE. OA~DO LUGAR A OTRA 
IJNEA GUILLOCHE. MODELO GUILl.OCHE FORMADC POR LiNEAS FINAS CON UN EFECTO DE MOVIMIENTO EN 
ESPECYRO ARCOiHJS. 
EFfCTO BLANCOINEGf~O TEXTO o l .. OGO OUE CAMBIARA DE Ne'G~.Tl\/0 ,\ POSll"!VO CUANDO m:: iNCLIMA DE 
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PZA 
ROLLO FILM· 

1130 CINTA DE RE-TRANSFERENCIA OP.IGIN;\L MARCA G~PRif\.'TEC, SWIFTCOLOR O SIMILAR. NUM DE PARTE. YiO 
MODELO CY~7RA0·1!JOC~S Ó 7710004!159SP O SIMILAR, CON MEDIDA DE 9.6 Ci'J1S. DE ANCHO Y DE G? MTS CE 
LARGO. CINTA OUE SE APLIC.Gi POR TR . .!\NSFERENCIA DE COLOR. RE.AUZ,\NDO UNA FUSIÓN DE CALOR ENTRE U. 
CINTA DE Rl!T"-/1.NSFERENCIA Y LA TAR.JE'lA. RINDE 1.000LADOS, 
EL PROVEEDOR ASIGNADO OEl:3ER/I, DE P~ESENTAR CARTAS DEL f°.'\BHICANTE PAl~A Ef'ECTOS DE ASl.:GURAR CL 
REQUERIMIENTO SOLICITADO Y GAR.A.NTIAS DEL PRODUCTO. 
EL Tlti'.'1P0 DE ENTREGA ES DE 25 OIAS N . .t..,TURALE.S POSTERIORES AL FALLO DE AOJUOECACIÓN 
GARANTlA DE 365 Dl•\S NATURALES. POR DEFECTOS DE. F-A3RICACIÓN Y/O vtCIOS OCULTOS CON'T AOOS A PARTIR 
DE LA RECEPCIÓN OEl. MATERIAL A ENTERA. SATISFACCIÓN DEL AREA REQUIRENTE 
E.L TIEMPO DE REPDSIC/fll\l O REPARACIÓN DE BIENES EN CASO DE QUE EL MATERIAi. LLEGUE EN MAL ESTADO ES 
og: DE is DIAS NATURALES COMO MAXIMO A PARTIR DE LA FeCHA DE. NOT!FICACIÓN DEL DAÑO. 
LA FORMA DE Ei'lTREGJ!\ ES EM CAJAS Y CON ETIQUETA INDICAMDO L.O.. CANTIDAD 
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PZA 
ROLLO RJBBON 
60 CINTA DE COLOR Ql'llGINAL MARCA G·l-"RINTEC SWIFTCOLOR O SIMILAR, MODELO VIO NUM. DE PAl-~TE CY-740· 
iooc-s o rr IOCC4 !55PL o SIMILAR, CON ,,,E('HDA UE 9.6 CMS. DE ANCHO y 268 MTS. CE LARGO, oc., i='ANELES 
AMCN AMARILLO (A~. MAGENTA (M). CIAN (C), Nl;::G!~O (N) PARA 1.A IMPRESIÓN DE UN ESPECTRO COMPLETO 
c:::;ELECClól..J DE COLOR) CON Réf'l011"•11EN"ít'..l DE 11)00 IMÁGEMES IMPRESAS AL FREMTE Y SOLO NEGRO EN EL 
Rt.::VERSO. CUENTA CON TC:CNOl~OGil• Rt=:ID PAf.tA LA CODIFICACION DE SEGURIDAO DE LOS CONSUMIBLES Y 
EQUIPOS DE IMPRESIÓN PARA tA SECRETARIA DE SE.GURIOAO PÚBLICA OEL E Si AOO DE ,'\GUP..SCAUENTE:S 
EL PROVEEDOR ASIGNADO DEBER..\ DE PRESENTAF~ CARTAS DEL FABRICANTE PAR,, EFC.CTOS DE ASéGURAR FL 
Rl::OUERIMIENTO SOLICITADO Y GARANTIAS DEL PRODUCTO. 
EL TIEMPO DE ENTRECA ES DE :?5 DIAS NtHURAU:.B POSTERIORES AL FAl.LO DE ADJUDICACIÓN. 
r_-;ARf\NTI,:\ O~ 365 DlAS NATURALES POR DEFECTOS DE FAGRICACIÓN Y/O VICIOS OCULTOS CONTADOS A PARl'IR 
t:.lf: LA RECEPCIÓN DEL MATERIAL A ENTERA SATISFACCIÓN DEL. AREA RE.OUIRENT!: 
tL TIEMPO OE REPOSICIÓN O REPl\Rf,CION DE 8lENES EN CASO DE OUE El. MATEM:IAL LLEGUE EN ;\11AL F.:STADO C~ 
DE 1S OIAS NATURAt.E.S COMO MA:<IMO. A PARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICAC;óN DEL DAÑO. 
Lr' FOHMA DE ENTRSGA ES EN CAJAS Y COM ETIQUETA tMDICANDO l./.., CANTIDAD. 
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DE CONDUCIR. 
. ;MPRESION DE UN Eli:.MENTO ÓPTICAMENTE VAH11>.l:lLE EN TINTA PERLESCENTE ENCAPSULADO COLOR 
PLATA VJU OVI (ÓPTICAMENTE VARIABLEj. 

FONDO DE SEGURIDAD CON DISEr'iO GUILlOCH~ A COLOR: FONDO SCREEN ART, 
DISEr\10 PERSONALIZADO PARA EL GQB!ERNO OEL ES íADO DE AGUASCALIENTES 
NUMERACIÓN O FOLIO MEDiANT~ LA TECNICJ. LASER QUE CONSIDERA UN FOLIO DE 7 CARACTERES 

SENSIBLE AL TACTO CON UN TAMAND ne 7?T 

TINTA INVISIBLE FLUORESCENTE UV COl'J E:L ESCUDO HERÁLDICO DEL ESTADO ce AGUASCALIENTES EN 
EL REVERSO. 

ASIMISMO EL LICITANTE DEBERA DE ANEXl ... R ESCRITO LIORE MEDIANTE EL CUAL S:::ÑALE CLARAMENTE EL 
PRUCEO!l\UENTO PARA V1\UDACIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE CONTEMDRÁ LAS T,A,RJETAS OE PVC. 
(CREDENCIAL.). 
El. 'í!CMPO DE ENTHE(·;A ES DE 25 DIAS NATIJRALES l'IQSTEKlORES AL FALLO DE AOJUOICACIÓM. 
FI. 'ílEMPO OE REPOSICIÓN O REP,¡!t.,RACION OE BIENES f:l'J CASO OCOUE EL MATERli&-L LLEGUE EN M~L ESTADO ES 
DE 15 ou· ... s NATUR.~t.~S MAXIMO PARA LAS TAR..iETAS DE PVC 
GAHANTl.li oe 3GS DIAS NATURALES POR DEFECTOS DE FA::JRICACIÓN Y/O VICIOS OC:tJL TOS CONTADOS A P.ARTIR 
í.'JF.: LA REC.:t:PCIÓN DEL. MATE.RIAL A ENTERA SATISF/\CCION DEL AREA REOlJIREMTE. 
LA FOH.M~ OC:: El'JTREGA ES f.N C1\JAS Y CON ETIQUETA INOICANOO LA Ct\MTIOM1. 

1 

Asunto: Justíücacróo de Solicitud de Adquisición de Material de 
GOBIERNO DEL ESTADO DE Licencias de Conducir 

AGUASCALIENTES Responsable· secre1aria.Cieseguridaéi .. Pi1btica del Estado-----··· 
r--:Jüs"'T071F""t'"'c'"'A'"'C"'l"'ó'"'No--::D-::E:-S::-O=L""IC"'l"'Tc-U:-:D:-=D-::E:--hA-re-a~qi1e Genera: Dirección General Administrativa de la S~ 

AUTORIZACIÓN PARA LA Fech .. a de liberació11:···10109i2021 -----·-·- 
ADQUISICION DE MATERIAL 

INDISPENSABLE PARA LA 
ELABORACION DE LICENCIAS DE 

CONDUCIR DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
NÚMERO REXA-03-21 Poder Ejecutivo 

Estado de Aguascalientes 
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SCANNER 
FORMS SA DE 

cv 
COSMOCOLOR 

S.A. DE C.V. CANTIDAD 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

MEGAGRAFICOS 
DE 

AGUASCALJENTES 
S.A de C.V. T'ARJETA DEºP~V~C_------1----· ... +-----t------ -+-------+¡,--~~~=-=~--1 

80.000 l'ARJEIAS 
Al GAR.f,CTER(STICAS 
FISICAS DEL PLÁSTICO: 

TAR.IETA DE PVC 
MARCA ICARDS O SiM!LAR SIN J 
MODELO. COMPUESTO f:ll...ANCO 

'-----~~,,,-o'-'•<_,_• c._PV~C~-·~Y~'lD% P_-'E'-T----~-----~--- ·----'---------~-----···· ---··--------' 

···-·-DESCRIPCION DEL 
SERVICIO 

PARTIDA 1 

4. RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO (SIN LV.A): 

3. PLAZOS Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES: 
Tiempo de Entrega: partidas 1,2,3 y 5, 25 días naturales posteriores a la adjudicación. Partida 4. 35 días 
naturales posterior-es a 18 adjudicación tal y como quedó establecido en la junta de aclaraciones. 
Lugar de Entrega: En las instalaciones de la Secretaría de Seguridad Publica del Estado de 
Aguascalientes, ubicada en Av. Aguascalientes Ote. sin. Col. Ex Ejido Ojocaliente, C.P. 20180, 
Aguascalientes, Aguascalientes. 
Garantía: 365 días naturales por defectos de fabricación y/o vicios ocultos contados a partir de la 
recepción del material a entera satisfacción del área requirente 
Tiempo de reparación/reposición de los bienes: en caso de que el material llegue en mal estado es 
de 15 días naturales como máximo a partir de la fecha de notificación del daño por via telefónica o correo 
electrónico. 
Forma de Entrega: en cajas y con etiqueta indicando la cantidad 
Responsable de la Recepción: la C. Dulce Maria Barba Arcea Encargada de Despacho de la Jefatura de 
Licencias y Permisos de Conducir de la Secretaria de Seguridad Publica del Estado de Aguascalientes o 
quien la sustituya en sus funciones. 

--····-··--- 

PZA 

ROi.LO DE CINTA: 
160 ROLLO DE CINTA DE LAMINADO TRANSPARENTE 

CINTA DE LAMJMAOO TR~\NSPA.RENTE MARCA CROWN ROLL L:=AF INC, SWIFTCOLOR 0 SIMILAR, NUM. DE 
PARTE Y/0 MODELO CC-GEN-2 Ó 77"I0006Cl.fiOOCP O SIMIL.<\R. DE P~\RCHE COMPLETO CON RENDIMIENTO DE 500 
PAf~Cl-iES 
DEBERÁ APLICARSE EN EL LADO REVERSO DE LA LlCE.NCIA, LA. LÁMINA DEBERÁ SER DE AL TA SEGURIDAD. EN 
ESPESOR DE 0.60 MILESIMAS. RESISTENTE A LA ABRASIÓN Y DESGASTE POR EL USO NORMAL. CON ADl-iESIVO 
.'\CTIVADO POR CALOR ASEGURANDO ASi LA PROTECCIÓN CONTRA FALSIFICACIONES Y ADULTERACIONES. 
OUEDANDO APLICADO SOBRE LOS DATOS DEL PORTADOR Y CÓDIGOS B!DIMENSJONALES. 
EL TIEMPO DE ENTREGA ES DE 25 DIAS NATURALES POSTERIORES AL FALLO DE ADJUDICACIÓN 
GARANTIA DE 365 D!AS NATURALES POR DEFECTOS DE FABRICACIÓN Y/0 VICIOS OCULTOS CONTADOS A PARTIR 
DE LA RECEPCIÓN DEL MATERIAL A ENTERA SAT1SFACC1ÓN DEL ARE/; REQUIRENTE 
EL TIEMPO DE REPOSICIÓN 0 REPARACIÓN DE BIENES Ef\J CASO DE OUE El. MAT~RIAL LLEGUE EN MAL ESTADO ES 
DE 15 DlAS NATURALES COMO MAXIMO A PARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DEL DAÑO 
LA FORMA DE ENTREG~\ ES Etl!_f.AJAS Y CON ETIQUETA INDICANg,cO"-"L'-'~-"C"'A'-"N~T~ID~A~D~.-------- 

5 

IZQUIERDA A DERECHA Y VICEVERSA. 
TJENIPO DE ENTREGA ES DE 25 DIAS NATURALES POSTERIORES AL FALLO DE ADJUDICACIÓN. 
GARANTIA DE 365 DIAS NATURALES POR DEFECTOS DE FABRICACIÓN '(/0 VIC!OS OCULTOS CONTADOS A PARTIR 
DE LA RECEPCIÓN DEL M.1\ TERl;'l.L A ENTERA SATISFACCIÓN DEL .A.REA REQUIRENTE, 
EL TIEMPO DE REPOSICIÓN O REPARACIÓN DE BIENES EN CASO DE QUE El MATERll\L LLEGUE EN MAL ESTADO ES 
DE 15 OIAS NATURALES COMO M1'\XIMC A PARTIR DE LA FECHA DE NOTiFICACIÓN DEL DAÑO. 
LA FORMA DE ENTREGA ES EN C,.'\.JAS Y CON ETIQUETA INDICANDO Lll,. CANTIDAD, 

GOBIERNO DEL ~~TADO DE 1 Asu.nto: Justificación_ de Solicitud de i>~i"q-llisición de Material de ···· 
AGUASCALIENTES , ~c~nc1as de Conduc11 __ ----·-:--c-:::--c-c------j 

Responsable: Secretaria de Seguridad Pública del Estado 
JUSTIFICACION D_E SOLICITUD" .. b Area que Genera Dirección GenernlAdministrativa de láSSPE 

AUTORIZACION PARA LA Fecha de liberación: 10/09/2021 
ADQUISICION DE MATERIAL 

INDISPENSABLE PARA LA 1 

ELABORACION DE LICENCIAS Di 
CONDUCIR DEL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES ~--------~---·- ..... ·------- ------ 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
NÚMERO REXA-03-21 Poder Ejecutivo 

Estado de Aguascalientes 
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······················-··~········-~J 

$3,600,000,00 $2,621,500.00 $3,880,000.00 

PRE Jt.,1PREf~IÓN EN 
BASE oes se-r ca Al.TA 
Rl':SOl.l.lGIÚN OE J\l /•l!E~OS 
4.GGO PPP (PUNTOS POR 
PUL,.Gf,Q,,) 
• Rt:=SJSTENTE A LA 
n.E"XIÓN. !Nf:LAMl\BiLIOJ\D. 
lOXiC!OJ\D RESISTENCIA A 
PRODUCTOS CUlMIC()S. 
il(ESISTl.'.:NCIA AL CALOr~. AL 
AGUA A LA LUZ SOl~AR 'f A l.A 
CQNTM"1lNAClON. 

GAl:U:..NTiA. rJE 
Dl.;RABILJDAD DE MINll,110 s 
AÑOO B/\,!O CONDl•;IONES 
NORMi\t.E S E:;E USO 
Bl CARACTERiSTICAS DE. 
S~GUHll)FJ) DE LAf,,~!NAOO. 

¡i..p~ !C",Af:.<0N [!E 
HüLOCRAW-A nEGlST11AOO 
P~\HA 1;-1. (;(JfJIERNO DEL 
ESTAf.)Q DE AGU.ASCAI IFNTES 
DE EXTl~E.MQ A EXTREMO 
APLICADO Ol)fMl'JTE EL 
PROCE'SO Ot;. :!v1PRE5!Óf\< 
{PERSON.A.UZl\CJÓN) EN E"L 
r\NVEflSO. F..L 1-IOLOGfV\Mt~ 
OE!\U:RA CONHiJ1IE:R 1\L MENOS 
:J ELEMENTOS OE Sl:'GURIDAD 
C} Mf.DJDASOE 
SEGURIDi\.D PHE.~IMPRSSr\S 
¡PLÁSTICO}: 

U\ r>riE. IMPRESIÓN DC: 
PL.i>.STJCOS DF.:BF..RA CONTENEl'l 
/\L MENOS LAS SIGUlENTl~S 
i\1F.:T.11Dr'S DE Si=GURIDAO. 

MIGRO "fEXTO EN liN 
1P1 CUN LEYENDA 

~UCENCIADEG()Nl.JUGIREMITIDA 
POHELGOEJlERNQOEt.E.Sl'J\DOD 
fEj\(>IJr\SCAL!ENTES~ nEPllTIOO 
INOEf'INIDAMF.NTE EN EL 
AMVERSO 1"AL COMO SE. 
E"SPf':(:.IFIC,\ F..N El l'l'iANUAL DE 
DISEÑO m=. 1.1Cf7.NCIA DE. 
CONDUCIR. 

MICRO TEXTO EN !JN 
"IPT CON EL 1'f:'Y.TQ 
"!)'..Mf.4:'.!5::'.!t..';\54:\ 15.2494 ! ·1'1'15534:; 
d7li5f.>i,1g.r.44~ 'M5C.$5·-12-4C494:'.M ! 
4.¡1!S1lC4553S.d.111A4•1F" 
Rl.~PETIOO 1NOEF-IN!OAl\H.':NTE 
EN EL RE':VltRSO T l\l. COMO SE". 
ESPEG!FICA EtJ E;, MANU.4.L LlE 
DISENO DE LICENCIA O!! 
CONDUClf~ 

JMPRE SION OE Ul'f 
El.~.'J\.·l~Nro OPT!CAMENTE 
VARIABLE EN f"INTA 
PERtt::SCENT:::. ENCAP~iJI ADO 
COLOR PLATt. YJU OVI 
IÓPT!C.A.M!;NT!.:: VARll\Bl.El 
. FONDO DE SEGU!W)AD ¡ 
CON DtS1'!Ñt1 GUJLLOCHE ;., i 
COl~OR, ;::"QNDO $CREEN ART 1 

D!SEr~o 
P[ .. R:SOl.J/\U<':.'./\00 P~R.A EL 1 
GOfflE"RNO DEL ESTADO oa J 
1"\GU1\SCALtENTES 
· Ni)l\.1f~A,\CION O FOLIO i 

___ _,_,~,_,;{=~~-~$~:~~~g;;_~~~~c-;g;~~f. .. r. ~-··----~-l 

o oa 

PIEZA 80,000 

'<"'"?.··, i ··--·--·····-··--~--~-O-B-IER~o DEL ESTADO DE Asunto: Jus1irlcaciói1.(iesñiicitliciCie)\(j(i[iTsición de Material de 
~,:, Licenci.~~._dE)_.<:::_s>.n<J.,,.s;ii:_. -·· --· ~f,:.K~ 1 ª~t;.S~~~TtS ~~~:=c-~Ll~~~==-·-----hR~ec.:sc::p_oi:is_~~e se:.i:_e_~~.'.'-~ª SegÜ~idacJPÚbÍica d<:~~d.o __, 
,- JUSTIFICACION DE SOLICITUD DE ~-a.._'1_'!_':_ Ge1~~: Direcciói;. General AdrninislrnU~~l_de la SSPE 

AUTORIZACIÓN PARA LA Fecha de liberación: 10/09i2021 
ADQUISICION DE MATERIAL 

INDISPENSABLE PARA LA 
ELABORACION DE LICENCIAS DE 

CONDUCIR DEL ESTADO DE 
AGUASCAU.E~:!:.§.~-----~--- 

T/\MANO Cf'{UO ao.ro 
NORMA 150/tEC re 1 OID·'J 
10IM!;',N:-;;.l(.)Nf.;S/ 

€SOUINAS 
REOONDb'10AS CON UN ~AD!C-J 
DE 2 su ,.\ :1. •:H MM 

Gí{OSOR OE! O 30 MM •/· 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
NÚMERO REXA-03-21 Poder Ejecutivo 

Estado de Aguascalientes 
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_ _J_ _ 

$784,000.00 $736,000.00 

Pagina 2 l de 6 7 

80 5448,051.20 

T 
! 

PIEZA 2 

¡-·-·-·-- 
! 

c1H-tACTE.HF..s SEf,¡s10u: AL 
TACTO CON UN 1r.r~11u~o DE 
7p·r. 

TINTA INVfSleLE. 
FlllORE.SCEN1'~ UV CON El. 
ESCUDO HEflALDICO DCI. 
(:;UT'AOO OE AGUASC~\ll!:\Nil::'S 
l:.N EL REVERSO 

ASi MISMO EL l.ICITANTE 
DEBlERÁ DI! ANEXAR ES1:1-tl l O 
L!llRE.. ME.OIANrE EL ClJl,L 
SEr\lALE CLARAMENTE 1::1. 
PROCEDIMIENTO 1-'AHA 
Vl\I, ILV\GIDN {)!:: LAS MEDIDAS 
oe SEGUr{IO/\O QlJE 
(;ONTENDRÁ LA.S l"ARJ[!TAS DE 
PVC !CRt::Dl::Nl;IAL; 
~L. TIEMPO DE ENTREGA F~ OE 
as º'''s NA rui:<A,LES. 
P05TER101l(!f:i AL FALl.O DF. 
l•OJUOICAClÓN 
El, TIE¡...!PQ ce REflüSICIÓM O 
RCftldlACIÓN OE e:ENES EN 
CASO DE OUE El ~...:-.TERIAL 
LLEGUE EN Ml\I ES"f'AOO P:S ns 
IS DtAS NATURALES f',1AXIM0 
PAllA t.AS TAH.IE'íflS O::': PVC. 
OARAt<OTIA DE: :)•s.5 O!/\_S 
NA T lJRl'•U~S POR DEFECTOS 
0( Fil.BRICACIÓN Y/O VICIOS 
OC\JL TOS CONl ADOS _A, PArnlP. 
OC LA RECEl-'t: IÜN Df:.L 
M/, TE'RIAL A ENTEAA 
:o;A rtSFACCIÓN r:'IEL AREA 
REOUlilENTE:_ 
l,.A FQtlt>AA DIE ENTREGA es e N 
CAJAS Y CON El'IQVErA 

1-------H!~c:g~z~r~~gn~N~ANTIO/.O 
00 CINTA DE COLOR OntOH-IAL 
MAACA G-r>r~IN 1 ec. 
SWIFTCOLOR 0 Sl)';rllLAR, 
MOOEL.0 Y/O NLIM OE- PARTE 
CY-7~D-10JC-5 Ó "l71!)(J041~!1Pl 
O SIMIL.;.R_ CON MEDIDA DE 9 6 
CMS. DE ,\NCHO y aea MTS ce 
lAHGO. DE .:i PANELES N~1CN 
AM/\Rll.LO {,\), MACC:::N1A(M), 
CIAN (C). NE;_GRO (N! PAH,\ LA 
!MPRtSiÓN DE UN ESPGCTRO 
COMPl.E·ro {$ELECC1(H~ DE 
COLOn} CON RENOJM!t:-N 1 o ue 
1000 IMAGENES IMPRESAS AL 
r:'Rt::NTE Y SOl.(J NF.GRO EN El 
RCVC:::RSO CUENTA CON 
T !!CNOLOGiA nr.o PARA LA 
COOIFICACION ue SEGURIDAD 
DE LOS CONSUMIBLES Y 
F..OUJPOS OE tMPR:ES:óN PARA 
LA Sr!CRETAF<ll\ oe SEGun1DAO 
f'ÚllUCA DEL [ST ADO DI:! 
AGtlASCAt.ll::NíE.S 
EL "1ROVEED(")fi ;,SIGN.'\l"KI 
DSDG:RA DE PR.C:SENTAR 
C1'\l~TI''""'> GEi. FAt:Jt-tlCANTE P"1'RA 
EFECTOS Dí: ASEGUR./l.R es, 
Ri:'.OUF.RIMH::=.NTO SOLICITAOO Y 
CARANrlAS DF.-L PROOUCT(.) 
El. TIEMPO DE GNTREG•' F..S OE 
~S l.)11\S NJ\TUAALES 
POSTERIORES P.I Fr·LLO oe 1 
ADJUDICA.CIÓ!.¡ 
GAl~AN f1A DE 36S Olt\S 
NATURALES POR OEl='ECIO~j O( 
F'l\Ul~IC:ACK'lN VIO VICjOS 
óCUL"TOS l~ONTr\UUg A PART"IR 
DE. LP. RECErr.1óN OF.I. 
,\AJ\TF..RiAl A. EN"íErlA l 
SATISfACC::IÓN OEL ARE.A 

'------'-'A_,,E,_,,o.,,u,...mE~Jg',,, _¡__ ,,.,,M•M• --~·----------'---- 

· GOBIERNO DEL ESTADO DE Asunto: Justifica~1on de Solicitud de Adquisición de Material de 
AGUASCALIENTES ,_),1cenc!~_de Conauc1r _ ------- 

r 
__ [ Responsable: Secretarla de Segu~~dad Publica del Estado 

JUSTIFICACION D_E SOLICITUD DE rr=.a que Genera_ Dirección General Administrativa de la SSPE 
AUTORIZACION PARA LA Fecha de überación 10/0912021 

1 

ADQUISICION DE MATERIAL 
INDISPENSABLE PARA LA 

RACION DE LICENCIAS DE 
DUCIR DEL ESTADO DE 

~----------- AgU~SCALIENTES -·-- _ • ------· --·---- 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
NÚMERO REXA-03-21 Poder Ejecutivo 

Estado de Aguascalientes 



<2 

1 o 
................. _] _ 

$607,200.00 $607, 150.40 $616,000.00 160 

¡ 

L __ 

_ .! 

PIEZA 3 

1 

~-·-·--·-~,~~~~;:C76·~:- º~E~1'~~~~~~~~~ rr··· ¡ 
CASO DE C.lUE EL MA'fERIAI. 1 
~;~~~~~~~r~~~¡J·~~~l~s DE 
M/\.X/MO. A PARTii~ C!:: Ll'i 
<ECI !A DE NOTEFl(:ACION DEL 
Oll\ÑO. 
l.A FOHMA DE F,N7REGr~ es EN 1 
CAJAS Y CON ETIQUf. TI~ ¡ 

---!-'l'-'N"'D!CANDO L.A CANTID1\0. f .................. _ ¡ ~~·~~~~~!~~E -~-·········-·-···-· ····-···-·-·T···· 
Rl;TR;,NSFE.Ht:::NCIA ORIGINAL 
MARC.:\ G,PRINTEC. 
SWIFl"COLOR O S~Mll.AA, NIJM 
ce 1"/ .. HTE YiO MOfJf:'.LO C:Y- 
7RAD-IQOC:·S Ó7710,,')()415!JSP O l 
StMll.AR. CON MEDIDA CE 'S.6 
GMS OE l\NCl-IO Y DE lit MT!-;i 
DE I.AnGo CINTA oce !')[; 
APLICA POR TRANSfE:f~ENCIA 
DI! COLOR. R:EALIZANOO ~JNI'· 
FUSIÓ/4 DE C~.L0í{ ENTRJ::' !.-\ 
CINTA flF, RETH/\NSFE"RENClA Y 
LA TAR.l(':TA.. RINDE 1,0UO 
l.ADOS 
EL PROVEErJOH ,\SIGNADO 
DEBERÁ DE ¡:-ir.:cs(Nl'AP. 
CARTJ\S Of.L FABRICl,NTE PAR/', 
EFECTOS oa ASEGUf~/\H !.!.L 
l~F..W.JF.:R.!MIENTú SOL.JCIT~DO Y 
GAR.Ar\lT!AS Df'I. PRODUC ro. 
El TIEMPO DE L:::NTRG:GA ES DE 
25 Df~'\S N,'\iUHALSS 
POSTER!OR::'.S AL FALLO DE 
.A.OJUOIC/.\CIÓN 
GARANT!A DI'.'·:\;;;;, ows 
N/,n.ffV\l.E.5. POR DEFECTOS 
DE FABHIC11.CION Y/0 VICIOS 
OCULTOS CONT f1DOS /'~ PNH IR 
Cié. LA ru:cE-PCION DEL 
MATF.'H!At. 1\ E.N r!:'Rilt 
SA"rlSFACCIÓN DE.l AfU~A 
Rf;QlJIRl::NIE 
El TIEMPO OE RF..POSiCt<iN O 
RE;PARAC!(lN OE Ql(N(;S F..N 
CA.~0 0(2 out EL MA re-RIAL 
LLEGUE EN MAL ESTAD() es DE 
CE 15 DIAS NAiURALES COMn 
M.AXIMO A PARTIR DE LP. FE.CHA 
OE NOTlflCAC.l(lN DEL IJ,\ÑO 
LA FORMA DE: ENTREGA ES f:N 
CA,IAS Y CON ETIQUETA 1 

--+--"~~¿~'~=~¿.:1J?E?c7~Tc:tTIDAD. +.· -----r· ·------!------ ······---T---~---- 
HjQ CIN f'A lJE. l.AM!NAOO CXif11 [' 

~g~~~~~~~~~~~l~l~C~~~z~ O ' 
Slr..·l!Lfl.A. r..~<JDF..t.0 YJO NUM DE 
PA!lTE CC·GEN-2 Ó 
7?1:X.'<'.J6CL600·ADl O Sll>'llt.AA 

j DI: ~ARCHI:: COMPl.ETI) CON 
j RENDlf~ll:;NTO DE !J>OD PARCHf:S. : 

l
. OEfH.':R;, APi.lGARSE E:N El. 1· 

LADO ANVeRS() DE! L.4 
LICENCIA, ASCGURANOO ASI U\ 1 
?ROTECC!t)N CONTRA 
f°,l.LSIF!GACIONE;=S Y 
AOLJL TERP.CiONES, QU(Oí.,NDD 

1 API. ICADO $0~RE LOS Dr~ TOS 
¡ OEL PORT AOOI'< Y !..A ! 

1 

~~~-~~~~¿~0~~1~~ii.~o '! I' TIEMPO OUE 1.A INF"ORr.itAcii)N 
SE MANTCNGA l!!:GJOLE Y SE 
Pt!ED1' CQt.1PRODt\R SU · 

f AUTENTIC!O/\D l:;N F-.!)R~/l 

1 

1 

L --···- _._ I ~;~·~~-~.;1;,/\G~~~~~~~~.~~ .. ----·-· ···-····- __l_ _ 

-:c-.§1.-,-._-. --------·-¡· GOBIERNO DEL ESTADO DE ·rA-sÚnt.o: Justiiicación de Solicilu·d de Acouisictón de Maten al de 

~t~~ i,\Cil\.'iC;l!JNTES i AGUASCALIENTES 1 Licenc_ig~de_Conducir . ····----·co---------1 '.;;m: itW~lllilill> 

11.... 

l Responsable: Secretaria de Seguridad Pública del Estado 
-:::;-· 1 JUSTIFICACION DE SOLICITUD DE f""A;ea qÜeGe11era: Dirección General.Aii"m.infstr;:;¡¡;;a;¡;;-¡;;-·5SPE 

AUTORIZACIÓN PARA LA ; F0eci1a"cie liberación 10/09/2021 ------- 
ADQUISICION DE MATERIAL L 

INDISPENSABLE PARA LA 
ELABORACION DE LICENCIAS DE 

CONDUCIR DEL ESTADO DE 
--------~---- AGUASCALlf:_NTES __ 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
NÚMERO REXA-03-21 Poder Ejecutivo 

Estado de Aguascalientes 



1 l 

$755,200.00 $676.200.00 $735,800.00 PIEZA 

Al TA-SEG1H~J(IJ\U, t:N f.'SPE.')OR 
Ol! O 6Q Mli.E.l)IMA.S. 
P.E.StSTEr-nE." E.A AOR4SION y 
DESGAS!:: POR El USO 
NORMAL CON ADHESIVO 
.l\CTlVl\f)O POr~ ~';Al .. OA'. 
CONTEl'<IENDO !MAGC:NES A 
r<EGISTRO EN COLOR 
OIFRJ",CTIVO. fH:'AU7.ADA CON 
'íECNOlCCIA OE VECTOAC5 EN 
UNA RF..SOLUGIOJ.J OE 150001\ 
20.1)00 DPl, tNCL:.JYE E.FCCTQS 
:Z0f3b Y COM UN DESARkOl.l.O 
GRÁFICO EXCLUSIVO DE 
Cl"JNFC.)RMIOl\n AL O!St:'.ÑO 
r"nOPORCIONAOO ?OR l,\ 
CONVOC.f,NTE 
LA LAMINA POSr:ERA· 
Cl\1-lr.G n:KI:; 1 rr;,, DE 
INSPECCIÓN DI~ lf:.R NJVf..l. 
UN DISEÑO /\Fe íiSTICO 
EXCLUSIVO REALIZADO CON 
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"Artículo 63. - Se podrán contratar adquisiciones, arrendamientos o servicios por 
adjudicación directa, esto es, sin sujetarse a Jos procedimientos de contratación 
previstos en el articulo 39, cuando se esté en alguno de los siguíenles casos: 

Se considera conveniente realizar la adquisición de material indispensable para la elaboración de 
Licencias de Conducir· del Estado de Aguascalientes, mediante adjudicación directa con el proveedor: 
"COSMOCOLOR, S.A. DE C.V.", por actualizarse los supuestos de excepción previstos por el artículo 63 
fracciones IV y VI de Is Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes 
y sus Municipios. preceptos legales que a la letra establecen: 

5. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PROPUESTO: 

1 

~-~--J 
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1. En ese tenor, el 15 de julio del presente año, la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de 
Aguascalientes elaboró la requisición número RB/000053412021, emitida en el SllF (Sistema Integral de 
Información Financiera) mediante la cual solicitó la adquisición del material indispensable para la 
expedición de Licencias de Conducir del Estado de Aguascalientes por la cantidad de $7'293, 152.00 
(SIETE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS 
00/100 fVl.N.) l.V.A. incluido. 
2. En ese contexto, y atendiendo a la fracción IV del artículo 63 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios que a la letra dice: "Cuando existan 
circunstancias que puedan provocar trastornos graves, pérdidas o costos adicionales importantes, 
cuantificados y justificados": la urgente necesidad de la adjudicación directa, es en relación a que 
existen circunstancias que de no atenderse a la brevedad, provocarían trastornos graves a la ciudadanía 
así como pérdidas y costos elevados adicionales a la Administración Publica Estatal, ya que, si por esta 
razón la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Aguascalientes dejara de expedir en un plazo de 
55 días naturales licencias y todos los demás documentos que se expiden, debido a la diferencia en los 
días de entrega ofertados por los proveedores licitantes en el procedimiento de licitación, ya que 
mientras "NITIDATA LEON, S.A DE e.V" en su propuesta económica aunque resultaba más baja, el 
tiempo de entrega para la partida 4 lo establecía en 90 días naturales, mientras que "eOSMOeOLOR, 
S.A DE e.V" ofertó el tiempo de entrega para dicha partida tal y como quedó establecido en la junta de 
aclaraciones, en 35 dias naturales; se daría una pérdida económica por $9'450,000.00 (Nueve millones 
cuatrocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) aproximadamente. además el Estado de Aguascalientes 
a través de Secretaria de Seguridad Pública estaría provocando: 
A) Que las personas obligadas a tener una licencia de conducir como lo marca la Ley de Vialidad del 

Estado de Aguascalientes no cuenten con dicho documento oficial: 
a) Afectando directamente al tránsito vial, 
b) Pudieran ser acreedores a multas y/o sanciones por autoridad facultada, 
c) Además, que su vehículo será remitido al corralón y, 
d) Todo ello afectaría gravemente su vida cotidiana y su economía. 

VI. Cuando se haya declarado desierta una licitación pública, siempre que se 
mantengan los requisitos establecidos en la convocatoria a la licitación cuyo 
incumplimiento haya sido considerado como causa de desechamiento por afectar 
directamente la solvencia de las proposiciones; 

IV. Cuando existan circunstancias que puedan provocar trastornos graves, pérdidas 
o costos adiciona/es importantes, cuantificados y justificados; 
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En ese contexto, y atendiendo a que el articulo 59 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, da la posibilidad de que 
cuando se hubiese declarado desierto un procedimiento de licitación o alguna partida y persista la 
necesidad de contratar con el carácter y requisitos solicitados en la primer licitación, la convocante podrá 
emitir una segunda convocatoria o bien, optar por el procedimiento de adjudicación directa previsto en el 
artículo 63 fracción VI de la Ley en comento, es que se opta por solicitar autorización para que la 
Adquisición de material indispensable para la elaboración de Licencias de Conducir del Estado de 
Aguascalientes se realice mediante adjudicación directa por actualizarse los supuestos de excepción 

3. Se acredita el supuesto establecido en la fracción VI toda vez que en fechas 12, 13 y 16 de agosto de 
2021, la Secretaría de Administración del Estado, puso a disposición la convocatoria al procedimiento de 
Licitación Pública Nacional Número DGAD-LEA-N044-2021, desarrollándose el día 18 de agosto de 
2021 la junta de aclaraciones, la apertura de proposiciones el día 24 de agosto de 2021, la prueba a las 
muestras presentadas el dia 25 de agosto de 2021 y la emisión y notificación del fallo de adjudicación el 
día 30 de agosto de 2021, declarándose desierto el procedimiento de licitación. 

B) Aunado a ello, el Estado de Aguascalientes tendria una pérdida económica importante en los ingresos 
a las finanzas públicas al no expedir licencias de conducir, afectando programas sociales, de la misma 
seguridad pública o de cualquier otra índole al disminuir los recursos financieros. Los costos adicionales 
se pueden justificar ya que en los último tres meses de ingresos por expedición de licencias de conducir 
se obtuvo una suma total por $16,385,222.00 (Dieciséis millones trescientos ochenta y cinco mil 
doscientos veintidós pesos 00/100 M.N.) según reporte mensual proporcionado por la Secretaria de 
Finanzas del Estado de Aguascalientes, ya que, al llevar a cabo nuevamente un procedimiento de 
Licitación Pública los tiempos en que se incurre se elevarían desde la elaboración de la convocatoria y 
del procedimiento hasta el fallo, provocando un retraso en la expedición de licencias de conducir y el 
riesgo de que esta Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Aguascalientes suspenda el servicio 
por falta de material para su elaboración. 

Ante la falta de licencia vigente del ciudadano por causas imputables a la Secretaría de Seguridad 
Pública se podría incurrir por parte de personal de la Secretaria, en algunas de las faltas administrativas 
que prevé y sancionan los artículos del 36 al 50 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de Aguascalientes, en virtud de que en el caso de que algún ciudadano se vea involucrado en un 
percance vial y el seguro no se haga responsable de los daños ocasionados, precisamente, por no tener 
su licencia vigente, el ciudadano puede demandar a la Administración Pública Estatal, en la vía 
Administrativa y de igual manera, levantar una queja/denuncia en la Contraloría del Estado, para que 
sancione al o los funcionarios que corresponda, ante la falta de expedición de los permisos y licencias. 

JUSTIFICACION DE SOLICITUD DE 

1. 

Area que Genera: Dirección General Administrativa de la SSPE 
AUTORIZACIÓN PARA LA Fecha de liberación: 1010912021 

ADQUISICION DE MATERIAL 
INDISPENSABLE PARA LA L 

ELABORACION DE LICENCIAS DE 
CONDUCIR DEL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES ~~.~~··· ~~-----' 

.-----·----·--··-----------~A_s_u_n_to_:_J-uslificación de Solicitud de Adquisición de Material de 
GOBIERNO DEL ESTADO DE Licencias ele Conducir _ 

AGUASCALIENTES Responsatiia:·secretaria de Seguridad Pública clel .. Estado 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
NÚMERO REXA-03-21 Poder Ejecutivo 

Estado de Aguascalientes 



Página ~7 de 6 7 

15 

Layla 
Sanja 

Mllt;Uri 
cneuruo 

Jcr!)a 
Jorge Alllonlo 
Son ja 

Mm:;i'.lri 
KutrHagl 

Kahwagi 
Kahwagl 
Knhwílgl 
Macan 

OESCR:IPCION DEL OBJETO SOCIAL: 
1.~LA PRESTACIÓN OE S!::R\1ICIOS OE CÓMPVTO, ASI COMO LA CA?lURA 05 DATOS. ASESCRL\ Y EJECUCIÓN DE ~MTERIA DE ArlÁUSiS, OISEiJO. DESARROLLO, 
MAIJTENIMlE!'>.'TO Y CPTIMJZ. .. CIÓN OE SISTEMAS ELEClHÓNlCOS CE COMPUTACIÓN Y T0!10 LO RElACIOrt.;DO CON E.l RAMO. 2.·LA TOMA.. REVELADO Y VENTA DE 
FOTOGRAFIAS EN BL.,'\U:O Y NEGRO Y COLOR Y TODO 1.0 RELACIONADO CON LA FOTOGRl\Fi..\ Y LA l/ENT A. DE AHTICULOS FOlOGHAFICOS, AS! COMO U. ADQUISICIÓN DE 
BIENES MUEBLES e lt-WUEBLl::S NECESARIOS PARA su FJN PRl!i.mRDIAL V TODO o ANEXO y CONEXO CON DICHOS RAMOS ADEMAS CELEL1RAR'TOíJCS LOS CONTRA TOS y 
tJECUíAR roces LOS ACTOS CIVILES y MCHCAN"!ILES RELb.CIONADOS, NECESARIOS o CONV(;_Nl(NTES PARA EL OL'SARROU.O DE su OBJETO. :1.·LA lk~POHl'ACIÓN. 
OISTRIOIJCIÓN NAGIONloL y EYPOHiACH)N ~E IMÁGCNC.$ y FOTOGRAFIAS DE e . .\T~LIT:: V CU.AlOUIEA n=o DE IMÁGHIES DIGITALES. DESARROLLO. INVESTIGACIÓN, 
1\SESORI.;\, SERVICIOS Y CAPACITACIÓN EN PROYECTOS Y ESTUDIOS Rf.LACIONAlJOS CON LAS C:IEHCIAS DE LA TIERRA, 11'4CLUYENOO IAMetEN COMO OBJETO 0€- ESTUDIO 
tr\S ACTIVIDADES SOCiOECONÓMICAS, LEVANiAMIENTO DE INFOAM;;CIÓN GENSAL y ENCUETAS DIVERSAS. 4AUPQM:T.\CIÓN, 01smmuc1óu N.t.C!ONAL '(EXPORTACIÓN DE 
t:OU~~'OSY SISTEMAS OE CÓMPUIO l:LL:.C~ HÓUICO Y SOHW!-.RE. 5 ·lNVESilGNCIÓU Y OESARROLLO DE TECNOLOGIA E"l_GENERt\L 6.·CDMPRA-VF.NTA, DE Blt;,NES RAIC~~ .. !.--1 

NOM8RE: APELLIDO MATERNO: 
R.E:LACIÓN DE SOCIOS EN ACTAS: 
APEU.100 PATERNO: 

FEDERAL. 

-~.ro~rBffE'DECPROVEFfifoR:cosMOCOLOR. S.A. DE C.V. 
REGISTRO F!:OERAL DE CONTRIBUYENTl:S. COS6812064F4 
OOMICIUO CALLE 'f NÚMERO- BLVO. PUERTOAEREO, ESTACION OEL METRO BLVO. PTO. AEREO LINEA 1, INTERICR OEL METRO LOCAL CA118 
COLONIA; INDUSTRIAL PUERTO AEREO OELEG•\CIÓN 0 MU~JJCIPIO: VENUSTIAHO CARRANZA 
COOIGO POSTAL: 15710 Et.iTIOAO FEOERAT!VA: CIUOAO DE MEXICO 
TELEFONO: (55) 5081·64·64 EXT. 7004 FAX: (55) 5292·14·16 

g~f~~~:t7;¿~~~~g~;EK;~~~l~(~Rcg~~~~~¿~~·~g~i~R610: W. 204. FOJA 206, VOL 712 LIBRO 3• DE FECHA 08 DE DICIEMBRE DE 1969. 
NO. OE LA ESCRITURA PúauCA EN LA QUE CONSTA su ACTA COMSTllUTIVA: 51,5-14 
FECHA: OS·DICIEMBRE-1968. 
MOMBRE. NUMERO Y LUGAR DEL NOTAR.10 PUBLICO ANTE El.CUAL SE LE DIO FE DE lJI. MISMA: LIC. ALEJANDRO GONZALEZ POLO, NOTARIO PUBLICO NO. 18, DEL DISTRITO 

1. NOMBRES Y DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR A ADJUDICAR: 

Forma de pago: El pago se realizará en moneda nacional y mediante transferencia electrónica a la 
cuenta bancaria designada expresamente por el proveedor al momento de su inscripción en el Padrón 
Único de Proveedores de la Administración Pública Estatal, y en términos del articulo 72 de la ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, el pago se 
realizará dentro de los 20 dias naturales posteriores a la fecha en que se presente en las oficinas 
Administrativas de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, el Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI) que ampare la entrega del material correspondientes. 

El monto estimado de la adquisición es de $5'823,318.78 (CINCO MILLONES OCHOCIENTOS 
VEINTITRÉS Mil TRESCIENTOS DIECIOCHO PESOS 78/100 M.N.), l.V.A. incluido. 

6. MONTO ESTIMADO DE LA ADQUISICIÓN Y FORMA DE PAGO PROPUESTA: 

previstos en el citado ordenamiento legal, con el proveedor "COSMOCOLOR, S.A. DE C.V.", toda vez 
que el proveedor cumple con los requerimientos administrativos, legales y técnicos pactados en la 
convocatoria y junta de aclaraciones. 
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-Area que Genera: Dirección General Adminisiraliva de la SSPE 
Fecha de liberación: 10109/2021 - 

GOBIERNO DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES 

Asunto: Jusufícacíón de Solicitud de Adquisición de Material de 
Licencias de Conducir 
Responsable: Secrelaría ce Seguridad ¡:.¿¡;¡·¡ca del ·Estado 

'----:JusTIFICACIÓN DE SOLICITUD DE 
AUTORIZACIÓN PARA LA 

ADQUISICION DE MATERIAL 
INDISPENSABLE PARA LA 

ELABORACION DE LICENCIAS DE 

L, CONDUCIR DEL ESTADO DE 
·------~---A~G.1,1.~_CALIENTES 

Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
NÚMERO REXA-03-21 
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Eficiencia Se propone realizar la contratación a trav,és de Adjudicación Directa con fundamento en lo 
previsto por el articulo 63 fracciones IV f VI de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y 
Servicios del Estado de Aguascaliontes y sus Municipios, por lo cual el ente requirente, con 
fundamento en lo establecido en el articulo 17 del Manual de Lineamientos y Potiticas 

Se solicita se efectúe la adquisición por medio de Adjudicación Directa, en apego a lo 
establecido en el articulo 63 fracciones IV y VI de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y 
Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, puesto que de no ser asi se estaria 
poniendo en riesgo la expedición de licencias de conducir; la adquisición del material 
indispensable para la elaboración de licencias de conducir para el Estado de Aguascalientes se 
encuentra encaminada a la mejora en la prestación del servicio publico, permitiendo que a la 
población aguascalentense se le provea en tiempo y forma de su documento oficial como lo 
marca la Ley de Vialidad del Estado de Aguascalientes y para cumplir con este objetivo es 
necesario contar con el material necesario, indispensable y adecuado para desempeñar de 
forma óptima el servicio que esta Secretaria de Seguridad Pública del Estado de 
Aguascalientes esta obligada a prestar y ademas con ello, se estarla llevando a cabo la 
adquisición del material de licencias con oportunidad y atendiendo a las caracteristicas 
requeridas en Ja convocatoria; ya que el proveedor propuesto "COSMOCOLOR, S.A. DE C.V.", 
cuenta con amplia experiencia en la materia. 

Eficacia 

Se considera conducente realizar la adquisición del material indispensable para la elaboración 
de Licencias de Conducir para el Estado de Aguascalientes a través de Adjudicación Directa 
puesto ¡¡ue se actueüzan los supuestos de excepción establecidos en el articulo 63 fracciones 
IV y VVde la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalienies y 
sus Municipios, ya que en el fallo de fecha 30 de agosto del 2021, del procedimiento de 
Licitación Pública Nacional numero DGAD-LEA-N044-2021, se declaró desierto. Se desarrolló 
una nueva lnvestlqacíon de mercado con base en la oferta de proveedores especializados en 
material de licencias de conducir inscritos en el padrón de proveedores de Gobierno del Estado 
de Aguascalientes y esta arrojó como resultado que el proveedor "COSMOCOLOR, S.A. DE 
C.V .. ", es quien cumple con los tiempos de entrega requeridos por la convocante y su propuesta 
económica está dentro e incluso por debajo del techo presupuesta! asignado para esta 
Secretaria para cumplir con la adquisición en comento. lo que viene en favor de las Finanzas 
del Estado de Aguascalientes. ademas de que la entrega del material requerido lo haria en 
tiempo y forma. Cumpliendo con todos los requisitos establecidos en la convocatoria y junta de 
aclaraciones al procedimiento de Licitación Pública declarado desierto. 

Economfa 

Con fundamento en el articulo 134 párrafo cuarto de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos y el articulo 90 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, concomitantes con el 
articulo 60 párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios, se acredita con respecto a la solicitud plasmada en la requisición 
RB/0000534/2021, emitida en el sistema SllF que se cumple con los criterios de Economía, Eficiencia, 
Eficacia, Imparcialidad, Honradez y Transparencia conforme a lo siguiente: 

¡----·-·-------¡--::-:::·--··----····---- - Asunto·:··-Justificación de Solicitud de Adquisición de Material de -·- 
¡ fil.'· , j GOBIERNO DEL ESTADO DE licencias de Conducir 
! 1,·t:{ JAC·ül.SCAl:tNTES AGUASCALIENTES R S . d S .d d P'b!'°°-·· d 1 E 

·:;~: .. 1 !l.l:l1'llilil1•* JUSTIFICACION DE SOÍ._l_C-IT_U_D_D_E_·i-A~1~-:-:-~Ci··~~:ner:~1~i:~~ió~ G:~~:al8Ad~1ini~t~ati~a :~~:0SSPE- 
AUTORIZACIÓN PARA LA Fecha de liberación: 10/0912021 

ADQUISICION DE MATERIAL 
INDISPENSABLE PARA LA 

1 ELABORACION DE LICENCIAS DE I' 

L, CONDUCIR DEL ESTADO DE 
__ AGUAS9..c.A=L~IE~N~T~E~S~--~'--------------------------' 

8. ACREDITACIÓN DE LOS CRITERIOS PREVISTOS EN EL ARTiCULO 60 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES Y SUS 
MUNICIPIOS: 

Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
NÚMERO REXA-03-21 
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Así lo proveyó y firma, 
"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

Secretario de Seg~t1da~ública del Estado 

/ ll 
MTRO. PORFIRIO Jftf IER SANCHEZ MENDOZA 

El flujo ele Información relativo al proceclimiento de contratación que se pretende llevar 
a cabo sera accesible. claro, oportuno. completo y verificable en la página: 

Transparencia 

Se verificó si actualmente se encuentra en proceso algún procedimiento de sanción en contra 
del proveedor "COSMOCOLOR, S.A. DE C.V.", encontrándose que no existen registros al 
respecto. 
Los servidores públicos que participarán en los actos del procedimiento seleccionado fundarán 
su actuar conforme a lo estaotecído en el articulo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. el articulo 3º y 90 párrafo primero de la Constitución Política del Estado de 
Aguascalientes y lo establecido para tal eíecto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, Manual Único de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios. el Manual de Lineamientos y Políticas Generales para el Control de 
los Recursos de las Dependencias y Entidades del Gobierno del Estado de Aguascalientes, 
tomando las medidas adecuadas para evitar actos de corrupción, así como de que no se 
aprovecharán de su cargo para favorecer a algún o algunos interesados y que exigirá de los 
oroveedores la misma conducta. 

Honradez 

Para determinar al proveedor idóneo se llevó a cabo una investigación de mercado. enviando 
solicitud de cotización a los proveedores: "COSMOCOLOR, S.A. DE C.V. , "SCANNERS 
FORMS, S.A. DE C.V. " y "MEGAGRÁFICOS DE AGUASCALIENTES, S.A DE C.V.", 
proporcionándoles a todos la misma información, sin limitar su libre participación ni otorgar 
condiciones ventajosas a alguno de ellos con relación a los demás, arrojando como resultado 
que el proveedor que ofertó los mejores precios incluso mas bajos a nivel general y cumplió con 
tos requisitos establecidos en la convocatoria al procedimiento de Licitación Pública Nacional 
número DGAD-LEA-N044·2021 es "COSMOCOLOR, S.A. DE C.V." 

Imparcialidad 

Generales para el Conlrol de los Recursos de las Qepftndencias y Entidades del Gobierno del 
Estado de Aguascalientes. elaboró la RB/0000534(20~1 emitida en el sistema SllF, la cual fue 
remitida a la Secretaria de Administración de Gobierno del Estado de Aguascalientes, ya que 
conforme a lo establecido en el articulo 33 fracciones XIX, XXIV y XXIX de la Ley Orqánlca de 
ta Administración Pública del Estado de Aguascalientes, es la instancia facultada para llevar a 
cabo la presente contratación, por lo que una vez que se autorizó el techo presupuestal, la 
presente Requisición fue turnada a la Dirección General de Adquisiciones adscrita a la 
Secretaria de Administración del Estado de Aquascaüentes, 

http:Jiwww.aguascalientes.gob.111x/transparencia/ 

Asunto: Justificación de Solicitu·d· de Adquisición de Material de -¡ /¡f~ f GOBIERNO DEL ESTADO DE Licencias de Conducir 
. )i'J'.""1f AGUl\SC;\]_'ENTES AGUASCALIENTES ReSjJOñ58i)ie:S8c'""re""t"-ar~ia~de~S~eguridadPÚÜÍica clel Estado 

l é{-' ' -• ··U>--~-J-U_S_T_IF-IC_A_C_ió-· _N_D_E_S_O_L-IC_l_T_U_D_D_E-~A-r-ec_a_q __ u_e_G_e_n_e_r_a_: -D-ir-ec_c __ io_· ,_, _G_e_n_e-ra_l_A_d_n_1-in-is-t-~a-t-iv_a_d_e_l_a_S_S_J. 

AUTORIZACIÓN PARA LA Fecha de liberación: 10/09/2021 
• ADQUISICION DE MATERIAL 

INDISPENSABLE PARA LA 
ELABORACION DE LICENCIAS DE 

CONDUCIR DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES 

Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
NÚMERO REXA-03-21 
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Jefe del Departamento de Informática y 
Sistemas 
de la Secretaria de Seguridad Pública 
del Estado de Agu~~_s~~__. 

,.,,..__...- .-- ~~~-· ,, -.-:-:'( ' 
T.S.U. C:.JOSE FELIPE MARTÍNEZ 
MOEDANO 

AREA TÉCNICA REQUIRENTE 
La Jefatura de Licencias y Permisos de 
Conducir de la Secretaría de Seguridad 

Públicadel Estado. 

\ \ o~~s==-:- -:~==~ 
e----~ .>. ~-'\. ··-·-'-'· ¿::.;,,? . ) 

C. DU-lc~ _ _MÁRIA'BARBA ARCE 

ÁREA ADMINISTRATIVA 
El Director General Administrativo de la 

Secretaría de Seguridad Pública del Estado. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE 
Asunto: Justificación de Solicitud de Adquisición de Material de 

1A~-¡ Licencias de Conducir k~}~ /1Glli5C:ll.iE~ITTS AGUASCALIENTES ~....... .. .... _ " -·--·-- 
Responsable: Secretaria de Seguridad Publica del Estado f:.~t.t 1 twmo.Hmw 

JUSTIFICACIÓN DE SOLICITUD DE Area que Genera: Dirección General Administrativa de la SSPE 
AUTORIZACIÓN PARA LA Fecha de liberación: 10/09/2021 

ADQUISICION DE MATERIAL 
INDISPENSABLE PARA LA 

ELABORACION DE LICENCIAS DE 
CONDUCIR DEL ESTADO DE 

··- AGUASCAL.1.!=NTES -- ___ ,, __ ···-·------··· 

Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 
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A~;J1Jlil!>f'..:)!i1:!r>ite!'!1, /,g!.l.. 

~Ano d~f Bk::errtarwrfo del Natalicio de Jesús roren Péredo" 

Sin más que agregar. aprovecho la ocasión para reiterarles mi consideración distinguida. 

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 15 último párrefo de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios y 4º segundo 
párrafo del Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones. Arrendamientos y 
Servicios del Gobierno del Estado de Aguascalientes; sirva el presente para designar como mi suplente 

ante ese Comité de Adquisiciones, a la LIC. MIRIAM ARLET NOVOA JIMÉNEZ, Directora General 
Jurídica de la Secretaría de Adminislración a mi cargo, para que asista como mi suplente a la Sesión 
del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios que se celebrará el día de la fecha. 

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
PRESENTE 

ASUNTO. - Se instruye suplencia. 

OFICIO: SAE/05.0575/2021. 

Aguascalientes, Ags. a 23 de septiembre de 2021. Contigo a! 100 
SECl~ETARIA OE. ADMiNl5TRACIÓN 
SAE 

5. Oficio SAE/05.0575/2021 de fecha 23 de septiembre de 2021 de designación de suplente del 
Secretario de Administración del Estado de Aguascalientes ante el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Gobierno del Estado de Aguascalientes a favor de la Lic. Miriam 
Arlet Novoa Jiménez, Directora General Jurídica de la Secretaria de Administración del Estado de 
Aguascalientes. 
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BAGRJOAl.R/{~y' " 

c.c.p C.P Juan Franc.iscn t.aocs ::'.:~pai:<:a - eecrctenc de Ad:n¡ni5irac:ón dt:ll E•;.t.;u:"lo - Para su conccnr-ierno 
Lic. Mi:1ar:tt Artetn rtovoa Jirn.;,n~z.!Oír":clor,?. Generar .Jurtcnca - Mtarno !in 
C.P Lic. Rtcaroo Lccez Garcta - D1r.::c10~ Gener.;,! uu Gap1"t.:;il r-rumano.. rvnsrno ñn. 

Sin más por el momonto. aprovect10 la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

LIC. OMAR ALE.JANDRO LUCERO RODRIGUEZ 
COORDINADOR DE SEGUIMIENTO A PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADQUISICIONES 
(Suscnbe el crosenre i.~oc.urnento en suctenc¡a por ausencia. de la C P. Bertha Anc¡a Gatlepo-, Roen a, Directora Gertera¡ 
de Adquiclctcncs. en cumonrntento a la designación erectuaoe mediante oüctc DGAD/1391202"1 emitido en fecha 26 de 

julio del año en curso de contoroncreo con el Articulo 20 ele! Reqf amonto Interior <:lf! la Secretaria de 1~-dministración) 

Por consiguiente. los actos adrninistratlvos que suscriba durante dicho periodo de ausencia. 
observaran la siguiente leyenda: 

A T E N T.-A·M--E N T E 

/-o~~~)}~~~~~c:=~ 
e p BERTHA 1.l_flf"GALC'~~os ROCHA . 

DIRECTORA GENERAL DE ADOLJ1SICIONES DE LA SECRETARIA DE 
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

Por medio del prasente, me permito hacer de su conocimiento que me encontraré ausente de rn¡ cargo 
corno Directora General de Adquisiciones, en el periodo comprendido dr~! 27 al 30 de julio del año en curso: por 
consiguiente le instruyo que las atribuciones que rne son conferid-as en los arucutos ·13 y '16 del Reqtarnerito 
Interior de la Secretaria ele Adrninistracíón del Estado de Aqua sc elientea: serán s upfid are durante mi ausencia 
por Usted. lo anterior en apego del articulo 20 del citado Reqtarnento Interior de 1;;:1 Secret.:::;cía de Ad111lnistración 
ele! Estado de Aguascalientes. 

LIC. OMAR ALEJANDRO LUCERO RODRIGUEZ. 
COORDINADOR DE SEGUIMIENTO A PROCEDIMIENTOS 
DE CONTRATACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADQUISICIONES DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN. 
PRESENTE.- 

Aguascalientes, Ags .. Julio 26. de 202·1 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 
OFICIO: DGAD/139/202'1. 

ASUNTO: Suplencia por ausericta. 

Conhgo 100 

SAE 

6. Oficio DGAD/139/2021 de fecha 26 de julio de 2021 de suplencia de atribuciones otorgadas por 
la C.P. Bertha Alicia Gallegos Rocha, Directora General de Adquisiciones de la Secretaría de 
Administración del Estado de Aguascalientes a favor del Lic. Ornar Alejandro Lucero Rodríguez, 
Coordinador de Seguimiento a Procedimientos de Contratación de la Dirección General de 
Adquisiciones. 
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TELEFONO (55) 5081-64-64 EXT. 7004 

DOMICILIO FISC/1L Blvd Puerto Aéreo. Estacron del Metro Blvd Plo. Aéreo Linea 1, Interior del Metro Local CA1 IB Colorua lndustrial Puerto 
Aéreo, Alcaldía Venusliano Carranza. E11t1clad Federativa Ciudad de México, Código Postal ·157·1 O 

RFC: COS6812064F4 

GIRO COMERCIAL DEL PROVEEDOR Desarrollo. instalación y operación de sistemas estatales ele emisión de licencias y permisos de conducir 
vehículos automotores del servicio publico y privado mediante la aplicación de los sistemas denomnados "soñware", el uso de datos lnométricos y 
medidas de seguridad para identificaciones digitales: Desarrollo. instalación y operación de sistemas estatales de control vehcular y emisión de 
tarjetas de circulación de vehículos automotores. Emisión e unpresón de documentos de alta seguridad en diferentes formatos y tamaños; Desarrollo 
de 'sotlware" de aplicación para la ernision masiva de cualquier tipo de documento de identidad; Mantenimiento de todo tipo de sistemas y programas 
denominados 'hardware" y "soílware"; Venta de equipo de cómputo y todo lo relacionado con el ramo. 

RAZON SOCIAL COSMOCOLOR, SA. DE C.V. 

AUXILIAR DE ADQUISICIONES 

EN ATENCION A: JOSE LUIS MORALES 

CIUDAD DE MÉXICO A 08 DE SEPTIEMBRE DE 202·1. 

COSIVIOCOLOR, S.A. DE C. V. 

7. Cotizaciones de los proveedores "COSMOCOLOR, S.A. DE C.V.", "SCANNER FORMS, 
S.A. DE C.V." y "MEGAGRÁFICOS DE AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V." 

1 
j 
¡ SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 

1 AV. AGUASCALIENTES OTE. SIN EX EJIDO OJOCALIENTE 
/~, 1 

í \._ 1 C.P. 20190, AGUASCALIENTES. 
/ \\~ 

i \l PRESENTE 

.!
/ /f1 

r ~/X\ 

\ A' \ -, /./ l \ 
1 
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S3,041,056.00 t 

.i_, L··---·· 

S2,6Z1.600.00 $419,456.00 
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[ Bi CAHACTERiSTICAS DE SEGUR:OAO DE LAMINADO. 1 
, • APUC1IC!ÓN DE HOLOGRAMI>, REG!STR1IDO PARA El GOBIERNO 

PIEZA . DEL ESTADO OE AGUASCAUENTES DE EXTREMO A EXTREMO S3Z.77 
APLICADO DURi\MTE El PROCESO DE IMPRESIÓN 1 
(PERSON,\LIZACIOMI EN EL ANVERSO EL HOLOGRAMA DEBERA ¡ 
COMTENER AL MENOS 3 ELEMENTOS DE SEGURIDAD. ·¡ 

CJ MEDIDAS OE SEGUR!OAD PRE-IMPRESAS (PLÁSTICO¡: 
LA PRE IMPRESIÓN DE Pl.ÁSTICOS DEBERÁ CONTEN::R AL MENOS LAS .1 
SIGUIENTES MEDllli\S DE SEGURID/\O 

MICRO TEXTO EM Ui-1 1PT CON LEYENDA 
llCENCIADECONJUCIREMITiDf\POREl.GOBIERNODELESTNJODE [ 

AGU~.SCALIENTES,. REPETIDO INDEFINIDAMENTE EN El ANVERSO ! 
fAL COMO SE ESPECIFICA E1'I El MANUf1l DE DISEÑO DE LICENCIA 
DE COMDUCIR. ¡ 
MICRO TEXTO EN UN IPT CON El TEXTO 1 

'53454352455•4152•94 IH15534547~552494441445055424C4943414 
1\tl14C455:.J5441444F~ 
REPETIDO INDEFINIOA~~ENTE EM EL REVERSO T1ll COMO SE 

···--~SPE!e_lF_ICA EM EL MANUAL_1¿f;:_.Ql~ENQp~L1f.s.~'~IA DE .. ~ONOUCJ.Pc:j_ 

i ' ao.ooo 

¡ TARJETA 
1 Al CARACTERÍSTICAS FiSICAS DEL PLASTICD 
! • TARJETA DE Pl/C MllRCA IC1\RDS. COMPUESTO BLANCO 60% PVC 
1 Y 40% PEL 
1 TAMAÑO CRBO BAJO NORMA ISO/IEC iB IOiD· I (D!M['NSIONESI 
i ESQUINAS REDONDEADAS CON UM RADIO DE 2 88 A 3 43 W.~ 

i • ~~~~~~R~~l~J:~ ;~·ls'.~~~ ~Fí-SET DE ALTA RESOLUCIÓN DE A.l 1 
MEMOS 4.600 PPP ¡PUNTOS POR PULGADA! 

• RES!STE;.JTE A LA FLEXIÓN INFLt,MABILIDAD TOXICIDAD l 
RESISTENCIA A PHODUCTOS QUiMICOS. RESISTENÓA Al CAL.OH j 
Al AGUl1 A LA LUZ SOLAR Y A LA CONTAMINAC!ÓN 

• G . .\Rl\NTÍA DE DURABILIDAD DE MÍNIMO 5 AÑOS B.A.JO i 
CONDICIONES NORMALES DE USO. i 

···---L . 

/'"'\· : 1 

! \\\!_ 1 
'\ .-¡ . \•y· i ¡ y /' 

YI\ 
/ ' ,J \¡ 

~-·· : \ 
1 -, 
! ', 
i 
! 

COTIZACIÓN 

En atención a su amable solicilud, ponemos a su considerac'ón nuestra cotización. 

COSMOCOLOR, S.A. DE C.V. 
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$704,294..46 $97, 144.06 $607.150.40 ¡ 

$71,688 .. 19 
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' ' .. 

!$3,794.69 ' 160 PIEZA \ 

CINTA DE RETlli\tJSFERENCIA ORIGINAL MftRCA G-PRINTEC .. NO ! 
DE PARTE CY-71li\D-IOOC-S. CON MEDIDA DE 9 .. 6 CMS .. DE MJCHO ¡ 
Y DE 67 MTS. DE LARGO, CINlí, QUE SE .4PLICA POR \ 
THANSFERENC!fa. DE COLOR. REALIZAHDO UN.". FUSIÓN DE 
Cl\LOR EMTRE LA CINTA DE RETR!1.NSFERENCIA Y LA Ti\RJET.'\ 
Rli'IDE 1.000 1.ADOS 

PIEZA 80 

........... ! 

: 
: 

NOTA. COSMOCOLOR, S.A. DE C.V. EN CASO DE RESULTAR COMO EL i 
PROVEEDOR ASIGNADO PRESENTARA C .. ARTAS DEL FA.8RICANTE i 

, PARA EFECTOS DE ASEGURAR El REOUERIM'ENTO SOUCITt;OO Y ! 
............................... L Q~P,Al•ITIA§[)_EL_~RODUCTO ··········----·--·- _ 1 L ---·---· _ 

i MOTA: COSMDCOLOR, S.A. DE C.V. EN CASO DE RESULTAR COMO EL 
.. PROVEEDOR ASIGNADO PRESE~P.RA CARTl\S DEL FABRICANTE 

PARA EFECTOS DE ASEGURi•R EL REQUERIMIENTO SOL!C!T.l\00 \' i 
: L j , Gft:~~:~:-:;LL;~~:~~:J --··· ------- ----------·-·-·-'------------ -;······--·----- ¡ ¡ 

$519.739 .. 39 $448,051.20 

; ' 

l ASÍ MISMO COSMOCOLOR, S.A. DE C.V. COMO EL LICITANTE NIEX .. ;\RA : 
- ESCRI ro UBRE MEDIANTE EL CUAL SE~l.'\LE CLARAMENTE EL PROCEDIMIEMTO ) 

PARA VALIDACIOM DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD OUE COMTENDRA L.~S l 
TARJETAS flE P'./C. fCREDENCIALI. i ROLLO RIBBmt --·····-·-~ -·-·-·--· --·---·-·-· , . 

GINTf1 DE COLOR ORIGINAL MARCA G-PRINTEC. NO .. DE PARTE C'1-74D· l 
IOOC-S. COI' MEDIDA DE 9 6 CMS. DE l\NCHO Y 268 MTS. DE L.4P.GO. DE ! 

4 PANELES i\MCN AMARILLO (A). MAGENTI' .. (Mi CIAN (C). NEGRO (N) i 
PARA LA IMPP.ESIÓI' DE UM ESPECTRO COMPLETO (SELECCIÓN DI: l 
COLOR¡ CON HHIDIMIEWO DE 1000 IM~.GENES IMPRESAS.AL FRENTE Y i 
SOLO NEGRO EN EL i<EVERSO. CUENlA CON TECNOLOGIA RFIO Pi\Rr\ 
Lft. CODIF!C.A.GIÓN DE SEGURI01\D DE LOS CONSUMIBLES Y EQUIPOS DE 1 
IMPRESICiM l'l1R/, IA SECRETARiA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO S5,600.64 i 
DE ~.GUASCALIEMTES . 

-·---- . ._..,,,_,. ,..,__.., __ .____ ·-·-''"""'""""'--·--·· 
1f;'.1PRESlONÚE UM ELEMEMTO óP'ilc'i\¡iE'iV'E viú1i~Bi:E-ENTIÑTA-11- - .. 
PERLESCEMTE ENC1\PSULA.DO COLOH PLAT.c. YiU OVi 
íÓPTICAMENTE VAl~!ABLEi 
FONDO DE SEGURIDAD "coN DISEÑO GUll.LOCHE A COLOR .. 11 

FOMDO SCREEN ,\RT 
DISE~IO PERSONALIZADO P1\RA EL GOBIEfiNO DEL ESTADO DE f 
/l .. GUASCAL!ENTES .. 
NUMtRAC!1jN O FOLIO MEDIANTE LA TECNICA L.4SER QUE i 
GONSIDERA UN FOLi!J DE 7 Cf11~1\CTERES SENSIBLE AL TACTO f 

CON UM TAMAÑO DE 7PT. ¡ 
TINTA INVISIBLE FLUORESCENTE UV CON EL ESCUDO i 
HtRALD!CO DEL ESTADO DE AGUASCt1LIENTES EN EL REVERSO .. ' 

COSMOCOLOR, S.A. DE C.V. 
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NÚMERO REXA-03-21 Poder Ejecutivo 

Estado de Aguascalientes 



···---········.;····--~ _, __ , _,_) 

EL DISEÑO DEBERÁ INCLUIR DENTRO DEL MiNIMO REQUERIDO LOS 
EFECTOS SIGUIENTES: 
ELEMENTOS 2D/3D CO~·ISIS [E EN ELEMENTOS GRA•1cos QUE SE 
MANEJ.'1N E~ DISTINTOS PLANOS DANDO EFECTO DE PROFUNDIDAD Al 
DISEt~O .. 
IMAGEN DE DOBLE CANAL. l1L Vf.RIAR EL ANGULO VISUAi. UN~. IMAGEN 
DESAPARECE DANDO LUGAR A OTRA 
LiNEA GUILLOCHE MOOELO GUILLOCHE FORMADO POR LiNEAS FIN;\S 
CON UN EFEr:TO DE MOVIMIENTO EN ESPECTRO ARCOIRlS 

: EFECTO BLANCO/NEGRO TEXTO O l.OGO OUE C/;MBIARÁ DE !•IEGAP!O A 
···----··'~Q_SiTIVOCLJf\llJD_QS_~_lllJC~~g~li'.Q~li;:~_g(~;~DER~c_'l·_IA_'i_V_iC_E'_IE_R_S;_\_~--~---- 

CARACTERÍSTICA DE INSPECCIÓN DE 1 ER NIVEL 
UN DISEÑO '\RTiSTICO EXCLUSIVO RE.~LIZ.'\DO CON WIEAS CONTINÚAS 
PRESENTANDO EFECTOS CON MO'JIMIENTOS DINÁMICOS -LINEARES 
CIRCULARES. CONCENTRICOS CONVERSIONES Y COMBINACIOMES DE 
TODOS ELLOS- Y TRANSFORMACIONES COIHINÜl<S ANIMJ\DAS Y 
SIMULTANE.•.S Al. INCUMAR El DOCUMENTO EN DISTINTAS 
DIRECCIONES ·CON RESPECTO ¡, LOS DOS EJES·. AUN EN 
CONDICIONES DE ILUMINACIÓN POBRES 

$117,728.00 S4,598.75 $735,800.00 160 1 PIEZA i LA LAMIN1\ POSEERÁ· $853,528 00 

! _ _L_ _ ·····---¡- .. --- .. ·-· 
¡ 

-] .. ·~•fü••·~·-··- 

~.i1' ~ COSMOCOLOR, S.A. DE C.V. 
~ """"""'""'='-..,..,.,_,. ~--.~--~-~---· -· ··-= ......... ~ ... -- .. ..___.....,.,,......,,_._.,_,~-.,..,.,........, .. ,,,_.,.,, ... ,...,,...,..,_..,.,=,.,= ... ~,,,,, .... ,...--· ... ---=·-·,-.-_--_-,,.._._,..~ ... ~---=-"·"·"--------~~- _,...,..,.,,..,., ,,...- ..... ~ -····--····1~-- ··-·«·•···-· ,., ·····----------·-···············-·-···--···-·-· ···············--····----~,--·-·----·-=-- ··-· ······-:-·-~ . 

i ' 1 ¡ ; 1 

/"""'¡ f j ·l·ROLLODE CINTÁLAMiNADOCÜ~fHÜLOGRAMA 1 
' ·• · 1 I CINJ".~ DE U\MINADO CON HOLOGRl\M~. MARCA CROWN ROLL LEAF l~C 1 

! ?\, ·\'·' l, • 1 s i NO. DE PAi1ff HH·AGS-OL D~ P1\RCHE COMPLETO CON RENDIMiEMTO 
Í i \1\ ·~ . ji t DE 500 PARCHES , 

i \(~/ i DEBERA ,\PLICAHSE EN EL UIDO ANVERSO D[ LA LICENCIA. 11 

¡ x ' ! ASEGURANDO ASi LA PROTECCIÓN CONTRA FALSIFICACIOMES Y 
! j / '/¡ ! ADULlERP.CIONES. OUEDMIOO APLICADO SOBRE LOS DA TOS DEL l ;; / '.~ ! PORTADOR Y LA FOTOGRl\FiA DIGITAL. PERMITIENDO AL MISMO 

\ Í [. '\ t TIEMPO OUE LA INFORM¡\.CIÓN SE MANTENGA LEG'Bl.E Y SE PUEDA 
''~-- .. --·-·f /1 1 

\ ! COMPROBAR SU AUTENTICIDAD EN FORMA SIMPLE Y SEGURA 

i \. ! LA LAMIMJ\ OF..BERl1 SER DE ALTA SEGURIDAD, EM ESPESOR DE O 60 
¡ f MILESIM1\S. RESISTENTE A L;\ ABRASIÓN Y DESGASTE POR EL USO 

! NOf<MP,L. CON ADHF:SIVO ACTIVADO POR CALOR CONTENIENDO 
i l~Ai1GENES A REGISTRO EN COLOR OIFRACTIVO. REALIZl\D•\ COM 
! TECNOl.DGiA DE VECTORES EN UNA RESOLUCIÓN DE 15.000 P 20,000 
¡ DPI. INCLUYE EFECTOS 2Di3D Y CON UN DES~.RROLLO GRÁFICO 
! EXCLUSIVO DE CONFORMIDAD AL DISENO PROPORCIONADO POR LA 
i CONVOCANTE 
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Tiempo de reposición: 

Forma de entrega: En1paque adecuada. 
! El traslado Y_::'.:1~a~U1J..d,8_lo:~ii:11e:.:.:!¿ por cuanta r_r!~sgo de~g~rv.1gg~~?~~:~ DE~V _ ·1 

j ~? :~~s _naturales (en caso de que !legue material en mal estado) después del reporte vía telelóruca o correo 
....... - ... - .... - ..... ,__: .. :'.r:.'::'.:~n~~l'.: .. ---·-- -------------- .. ---- . , _ ___J 

---+-- .. ·----- _ ··-- . 
Para las partrlast. 2 ,3. 4 y 5 la garanlia es de 12 meses a partir de la enlrEga. 

Garantía de los bienes: 

60 días raturales. ' 
________ ._J_ 

Vigencia de la cotización 
........ ,,., ' ··--·.,...··---- ··············---·-····-··----··· ···-----------------·---------------- 

1 SS.823,318 78 
__ ..._ ,,,., ... ~ TOTAL 

········-······-·-- ... _¡ ..... _ .. __ , 

SS.020.102.40 

,_ .. ,,_ .. ,,_.,_ , -• - , ,,,,_,,,,_, _.,,,,,_, _, ,,[ _,, ; 

1 SUBTOTAL 
1 r·····---- 

1.v.A 

$704)00.93 $97,200.13 $607,500.80 

¡ • 

160 1 PIEZA DEBERÁ .~PLICARSE EN EL LADO REVERSO DE LA LICENCIA. LA LÁMINA ¡ Í 
r: DEBER,\ SER DE ALTA SEGURIDAD, EN ESPESOR DE O 60 MI LE SIMAS. ! S3,i95.BB 

/ \ RESISTENTE A U\ ABR1;SIÓN y DESGASTE POR EL uso NORMAL. cou : 
/ \ ADHESIVO ,~CTIVAOO POR CALOR ASEGURANDO ASi LA PROTECCIÓN ! / \I 1 / ; . ~g~~~'ib~Lg;/g~~~:-1~z,ir:~~~~l~~~?~1;i·a~~17.,~:~~g1::i1~~AOO : r}/ .J....... J __ J_~··- .. -- - -- _. 

x· \ ;f.·\ \"- ~/t. \ --· l \\ 
1 ' 

1 TOTAL EN LETRA: (Cinco millones ochocientos veintitrés mil trecientos dieciocho pesos 781'100 M.N.) 

¡ 
¡ Condiciones comerciales y económicas que se consideran en la cotización: 
~ ¡ 

¡ 
j , _ 
¡ Lugar de entrega: En las instalaciones de la Secretaria de Secundad Pública dai Esiado de Aguascal,entes, ubicada en Av. 

--------- .. _ .. .. .. A~.~ascahentes Ole. SIN Ex E1ido OJ9~~~n~C P 3~'..9-~.~:gl1~:~a}~ef1les --------·- .. ----·---·. 

CINTA DE LAIYllNADO TRANSPARENTE MARCA CROWN ROLL LEAF INC f 

NO DE PARTE CC-Grn .. 2, OE PARCHE COMPLlcTO CON RENDIMIHITO ! 
DE 500 PARCHES ' 

COSMOCOLOR, S.A. DE C.V. 
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$803,216.38 
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Lic. Alejanclro Castro Gonzalez 
Represen\ante Legal de tOSMOCOLOR, S.A. DE C.V. 
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\, 
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-· ----···--------- 

20 días naturales posteriores a la entrega del CFOI. ···--------- /T~\--~- ·······---···-·--·-------···-····-- 
r ¡ ![ · ' i ti,, 

Atenil;~mente 
' \ ~'· \" ..J.=--=: .. , 

<, , -c. .._, \~- ,....,..- 

Condiciones ele Paqo: 

,...,,.,..~-,.,, . .,,..,.,._,,..,.,_,,,~~-~---._._,,._.,,.,__ .. v..,,,,_.~ .• ~. ------"'""...,.,..,.,,,._..,,.,..y,,-..,.......,_,,_._,..,.._ ,..,_.,_.,,,.,,_., __ •. _,.......,.,.v_.- _ _,_._._._._._v.~.-.Y.Y.'-=--·;,-....,.,,_v.., ,,.,,,W."".>~''""'··~-"".,.,·~·-· 

--------------- -- Particia ·1 25 dias nai~rai.esposteriores. al faÍlo de adjudicación ··---·····- ----,-. 
:... Tiempo _d_e···e·-· n __ tr·e··-9·ª····:· . Partida 2,3 y 5: 25 días naturales posteriores al fallo de achudicación . 
: __ _ Pa1~lida_!}.~ ... d.ifl_~_ll2J~~B_le~JJQ~~e.nares al fallo de aqudn.ación -----·--·-····---···---- 

COSMOCOLOR, S.A. DE C.V. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
NÚMERO REXA-03-21 
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¡ 
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! 
! 
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Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 



1\ 

r-turucrpio de Ce,omo No."'. Peogoe "'d"'"'"' do' Veüe de AgoO•oo,,eo<e>. Soo F'c o. cíe to Romo. Ag•. C.P.'°'"~ 
RFC: SF0930402RM9. Tels. (449) 973 OS 92, 93 y 95, Emall: cotizaciones@scanner·forms.com.mx 

Pá~lll<1 40 de 6 7 

S 704,352.00M.U. S 97.152,00 M.N. S :),795.llOM.H. 5 607,200.00 M,U. 

1 

160 ROi.LO FILt.t 
. c:r,:A oc Hlc rRANSn::nf:NClll. OOl•};NAI, ·.tARCA G PR1NlEC. «o f.'~ rvme c- iRA0·100C·S 
•;ON r.1ECt1QA DE ?.ti cus OE ,".NCHO '( 1.1[ ti:I 1.\1$ DE L>:RGO, Ct~rr,.;. ouc 5!:! :..Pl.ICA í'OR 

J 
TRJ.J.¡~-;rfUf:!.NCJ,~, DE coi.on ~f:.AUZAl<Jlh) uNI'. FLi'5l(1~I OC: c.:.t;m f:Nlf!lf;- l.1\ CINTA JJ;'; 
l~E'l'l'lANSFF.llENCll• 'f 1.A l ·~f?JET/• RINl)F. 1,UO!l ~.Al)o:Jfi 

160 PIEZA - G-<P.ANílA. 1 /,(JO 
TE[:'t.!PO De Rfl'~V5lCU.:•N 7 D1.;::) ~1A.TIJAf..LES. 
i•F.-!-:WO D¬  RF.PJ".f<llCl('i"I 1;(1 ;\Pi.J(A 

NOT:~_El Pi:i1:''JE'F.f.l::':P A.<::IGN~r...(J t1E~ERA DE Pl~F.:!;F.;N:.l.f~ Cr'-PTAS IJEL F.\BR;CMJT~ 
PA? .. A FF1*CTO~ DE. i•SEGLil11\fi Et. 'Ri:.'1Ltf;'R!,,·UF.t-ff0 BOUZ::lT •\l:(I Y G:.r{.\,N'TJ:.5 DEL ._______ _ -----'----'--'-""-t•',,-·""'""'1c"'r•_,_> _ 

$85'.UOO.OOM,U. S 1 !7,160,00 t.l.H . S !1,200,00 t.1.N. S 736.üOO.OO M,N. PiEZA 

• T:NlA 11'1.JISIHlE f.1.LOR[;'SCF.'iJlE uv ccv Et sscuoo H.F..r{,'l.O!í:0 DEL esrxno DE 
l1GUAUC1~!.IENlES HIEL nEVERSQ 
M)i MIÜM() i:.1. l.J{;lrANT'f.. ()f.fif...f!A m: NlEXAH escm ro llti1"<t: Mt.l)•A.Nl t El ClJAL SE~.\lE 
\.L/1R'\t.lf:.NTt7 :~L ?RQ(:E.01MlfNTO f'AP/• •Jt.;.:1M<:1C:N m= 1 ·'IS l.~Í"lllOf·S nF S.EGURIO.;o QUE 
CGN'l'E'~!liRA 1A~ T;.HJETA~ DE PVC tcrtc:n:~;c11u.) 

D) CARAC'fERiSTICi\S OE SEGURlDAO OE LAMJNAOO: 
-.-v>o.:cA<::10N DE ll(ll.QGR;;!<,~ RE.(5157~..:.r:c PARA. a GODl!::Pl\l) D-EL ESTt.['10 DE 
.\(;\JAf,Cf,LIEIHES VE E:CTREl.lO P. (.Y.j;.{[.MO APUC.-\CO !"n.JRANTE= ar PR{)(.ESO OF. 
11.~r>RESION {PH<:sor.;;.ul ... \CICN} EN El /,NV(R;.;o El. ttOl.OCllJ\r.1,\ (}Hlf.l{A cm.¡rf,NETI .\l. 
ME.:<!OS.;; e.eceeroe DE fif.GURlDl\D 

e¡ r.1ED1Uf;~ ne SSCURIDAO PRE·JMPRESAS 1rl.hsnco): 
L:>. P'R!: 1r,1Pfü~S16:" DE PlMmcus m:m:.HA Cl.'r'Jll:.NER .\\_ t,!(110~ LAS l:11Cu1::NTES 

90,000 PIEZA UED;Ol.!i oc SEC• • ..lRiOJ\0. s 45.00 ~.u~. s 3.600.000.UO riUI. s 516,iJOO,OO M.H. s 4, 116.00Q_QI) NUI. 
f>.U::P.01'l':Xi0 fN UI; IJ'i COI'# l.l~YF.NO.:... 
UCE/'1,;1,:.()ECOrmuc;REl.i!TIOA'"'CRELGC'OiE?.NOD[.~J;.Sr:.oooEAGU,'•SC:.UEifif.S~ REPETIOI} 

1i>JDEf.':NIOAM~NTf: EN EP.. N'll/ERSO T."11. c;1JMl) SE t::Sí'r:'G;r-1c,\ Elll F.L l,\MIUAL D( Dl!::ENC OE 
uct:.1·1G1:, rn.= cotccucnv, 
· M!C-1'.1.0 IEXTO EN llN n-r CON El TE'(r0 
f,JJl5:1JSl~· !is-1,1 ! S:!1::q IM1155Jf,547550~4;)1.1t. ¡ 4.1so5;>.¡?.·t\:'1!H.l'1 ',¡4.;5.;c.:.5.5J,Y..i ¡44<1('" 

'1EPE>100 IND!:::FIN\OAt.lf.1-lrE EN EL RE'/!:.RSO°TAL CC"t.10 SE ES!'H:1PC;\ EN El ;,!/\:.ltJl•l. úi 
J1~¡::Nn 1 :r: Llí:ENCI~ nn C(H1JrMJ:,~P 

;MPTK:)H..)N DE 1..;tl Elf.:Mf.NTC• OPOCM~<:-··HE. VN~IM1LF. f:N rlNfA PEHl.t:~GEH!!:. 
i:NC.'\PSlJl.AOO COLOH l'LJ\1/1 YiUO'll ((lf'llCM.lEi~tt.:. y,\Rt.'IBLEI 
- F(1ND•) r1r: SEGURlDt'º CON DISl!t;l('J 1,';Ull.!.t.'.f.'.Hf. A cccon, >·Otl!DO SCA:EEN ART 
· 01SE1';i1'1 f'íiR30f~/.UZAOO r>AR•\EL GQ~IERNO (J¡::l. ESl'Al)o;J C'>l:'.AGUASCAUf.NlES 
- N\.ft.ll::l!A..;lóN O FOUO t.1ED11~!>1TF. L·\ TECr-~;C1\ tASER G>.!E Ct".lkSlO~RA i..!N FOLIO t)E 1 
CARACTF.RES SENSHli.[ ,"'..L fACTCClJNLIMTAMl<.NOOF. 7PT 

su ROi.LOS RIBBOu 
- C!~fTA Oí: COlC"' ORIC!Nr\L t.!J"~CJ\ G-PRINTH' "'º DE PtJffE CY-740- rcoc.s. CON ME:!JIQ;. 
~E 9.6 o.~s. [JE A.-..CHO ... ase ers cr l.l'·RG0. WE. •1 i'IAl\ElES . .:>JiJ.CN AMA.RlllO !A). l\MGEf-!TA 
¡r.~). Cl,\N ({.':.), NF.GRO (NI ~'l\HI! l.t. [t,tPlll':i>KlM DE· lll'l F.~>PF.C!'R() Ct)Mr:'l.ETO ~sr..1.ECCION D~ 
(;OtOf~) t;QN r((!:N01t.11i;NTO DE lM!J 11.lt\C[Ni.::~; ¡j,!PRfs:.s 1,l. FflENl'E V SOLO NECH-l(I cr~ [L 
t{~'J!:RSO. CUCNTA CON TECNOLCGI~ Rfl!.: f'AR,'\ Li\ i:1)iJIF::::.ACIÓU O~ SEGUíllO~t) OE LOS 
•-::G~lstlt.t!fll fCj y CGUIPl'.J~ os l"APR.E~"i!ÓN P1''.RA L.\ Si:CfO:E.TM~I,\ f;E 51!Gl:Rln . .:.n ?UALICt. oe, 
E:.>T AGú oc AGu.;.scA~ICtlT!:S 
- G,'1..0iAN7lt1. 1 AÑD 

T!E,l,;PCt DF..REP(;S;r;1('i!>Jo 'i Di.11.S:L\TUR/•t.ES 
rn:J,1P(~ DI! fH:PAR,1.C1Ó~l: NO -'rUCA. 

N<JT/, l.!L J'líl0V€t;OOR ¡\~IGNJ'.DQ OF.oi::r~,¡. [1C: PnESEN':'P..P. c;.rn ,;::; DEL ~.\!Jít!CANH~ 
PAR•\ F.r~1;Tos DE ASEG~ffi.\R lé\ n;:;:(JL<ER!M<~Nrc SOtiCH.\Oú ·, !},\ílr'•!Jjl.'~ r:ei. 
PROOUCTO 

•• 

IVA SUBl'OiAL PIU --··-,-·--- - 
Cl\"'llOAll uu.1 

!10.aOD TARJETAS 
AJ CAMCTERISllCAS F!S1CAS DEL Pu\SllCO: 
- r .>.._RJE'.T•\ cu ?VC MM~CA ICARL'l-5, C('MPUESTO aU\f.J1;0 60~1: PVC" •10~~ i'CT 
- :·;.¡,;/1.N() Cll:HO 9,;~·0 N(Jr(r.1/· !SO!JEC 1tl 1 UJl}.-1 ¡o::.!J7N!=:IOM=R¡ 

i::s.:i1 ji/ J,\$ flEDOJ/Df./•1)1\fi COM U/'I RADIO ue i:.a~" 3AS IW.1 • 
• GROSOR OE i.1.:::li <\i;,1 H· IJ.OJ 

1 PRE l'.li;mEs..'Ua F.M Bf•SE OFFSET t)C i\Lr::. f'-ES:')lUCI0:-1 üE.1\l "'ENOS ~.>Al<] UP? lf'{.:!'ITOS 1 l'C'"Al PlH.(lf,Q;.¡ 

1 Q~1;.~¿;¿~.~~!Ts;~T~~,~~r:.~~~·tgi~~~~~:~~:-~~.A [~;!~~~~· v'~~.~s~~~~!~·.t;~.~~~OOTOS 
l GA:~AM1 IA OC (11.iíM\"JllJl'JAD Of~ MINIMO ~,,'\/;h"1::> <'l•\JÚ CC•NDIGlONCS M~)ílf.11\LllS OL': \ISO. 

TOTAL 
.S ... ISTEMA INTEGRAL PARA LA EXPED!CION DE IJ.C=E=N~C~IA~S~DE~CO=ND~U~C~IR~~-----~----~ -----, 

OESCRIPClOtf rArlTIOJ\ 

5,\N f.RA1ICISCO DE LOS ROMO, AGS., A OB DE SEPTIEMORE DEL 2021. 

No. Proveedor: 140-tOOOJ 
GIRO COMERCIAL: IMPRENTA FABRICANTE 

Sc;rnnerFol'ms, S.~. do C.V. 
Cal/•: Manic:1n!u ¡/tt C1,w111ii Nu 121 

P11rr¡im irnJw;ltltil ci•J/ V<1!1u di'!' ll(11tiiscah('_1)ll"$ 
$;m Frai'PC1st:O Dv lo:; Ranl(.1, Aos C.P 2(13.!iil 

RFC: SFO 930402 RM9 
re«. 0'(ol49J 97l-D59i?9l 

Em:1it fiif~~~~~~~~~=~::~:~~~~:Z~~:.'~~ 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL ESíAUO. 
¡\V • .l\GUASCl!UENfE$ OTE. S1N, COL OJOC:l\LIE"N rF. 
.\GIJl\SCAlll'-NTES. AUS., C.P., 20l90 
JOSE LUIS r.lORALES. 
AUXILIAR DE AOQUISICIOllES. 
r n a s E ti TE. 

SCAHNERFORMS 

Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
NÚMERO REXA-03-21 



Municipio de C21!villo No. 121, Pc:irque 1ndustriai del Valle de AgL1ascalientes, San Feo. de lo Romo, Aq.s. C.P. 20358 
RFC: SF09304021~M9. Tels. (449) 973 05 92, 93 y 95, ErTiail; cotizaciones{ªscanneraforms.com.mx 

Los precias ofertados son en Moneda Nacional. 
Tiempo de Entrega . 
. LICENCIAS. ··/oi~1li6n1;0(25) ;j~~IS naturntce <::Olllt.J-(IOS a jJéHl!f ue la a\Jjutlii.:i.lt:l(m • 
• C1NT AS: cuarenta y Cil\C0(45) el.as naunotes e partir ce que el nnte rr.:wirnnte ennejue e: d•seño resoecuvo. 
Lugar de Entrega; En el . .\ln~acr.r¡ da ta Secrelaríu oe Seg1111dad Púhhcn del Entado rle A!]i:ascnlienta5. ubicado en Av Agu3!:.-:;a!<en:es Ote.. srn. Col. Ex Ejiao O¡oc;;;lien~e C P :w·rno 
El traslado y empaque de los bienes serán por cuenta y riesgo de Scanner serme. S.A. de C. V. 
Condiciones tic Pmjc: E:, una sola •J:11Mlliclo11 a lus 20 dit1s natoreles nostertores a ta preseutacon de fm::lura Cf'DI. 
l/igcuciii di! ta Cottaactón: GO dril:. rraturates crnHados a po1tir de :;u lecha de enuaíón 
Garantia para las poutid<is 1, 2, 3, 4, y 5 será de: 365 di.is naturaurs ncr cerectcs de friOrica;;:1on 'f/O vicios ocultos ccntauca a partir de Ja reeepcton Oel material a entera sal:M:iccion dl!! urna requirente 
Tiempo de Re-posicfón de Bienes: Parttua 1 c11 caso C!P. que el mata~inl presente rlmi;:i a:guno. ncs C1lmwonm!Hmos a reponerlo eo un p;;ir.r.>do mtmrno de; o.as .raaurctcs ccntaccs a p;irtir ele fa Iecna •:le 
no1:f;;ció11 del daño ¡:;m51;nli.l<"k te Partida 2 el tiempo de reposición será de cruce dia s naturales, la Partida 3. siete dlas naturales vtas Partidas 4 y 5 el üernpo ce 1e1JCsic.:;on ;;era oe 30 días 
noncatee. 
Empaque: Para 1,1s. !ice11citls do ccucrucn Partida -¡ sera en cajas ce 200 peaas cnrtn una seuedas nen o!ÍCJilf<lf; indi-:a:1do caouced y raoqcs de tonos que ccntenqan. En el caso ec J.:1~ Partidas 2, J, 4, y 5 
estes se entrenaran emoacaoae <:n su caja Oflg:n¡-¡! y ~;r: idt!r~hlicarrm con enquera .a11lo;::uJt11"nhle que inrfü¡;11;; 'a ::'1ntErlrirl. eaoectscaciooes de tas cintas '/ cooteordc de las mismas 

IL IMPORTE CON LETRA; {SIETE MILLOt~ES SETENTA y TRES MIL CUATROCIEN105 CUARE'NTA y OCHO PESOS 00/100 M.N.I 
·-----~~~~~~~~~~~~~~~--~~~~-~~~~~~~~~~~~~~--.J 

S5!i4.'J4•l.OOM.N, S7G,S-14.00M.N 5418.400.00M.N. 

cr.RACTERlSTICA DE ltlSPEt:CIÓN LlE 1ER NIVEL: 
!..it~ lll~H:.fü(i f.RliSnco l:.XCU.JSIVO R.;_Ali.l'Aü:) COIJ i,!!·lCf1S CotHINú.r,s f'!<:E-$ENT;.rmo 

~~~~~\tl(;~~~ V f.~~~~f~1~fZ~~N~~,1~~·1!;~~~¡~ -~~~;:.r:.~. T rf1~~~1~~~;:¿;;í)~~~~rg;,;~~~ 
/;f.jj:,1MJ1\S "•' SIMUUMIEF•S "-l ENCUN1\R El 000~.lENft) F.N D1Sll~;TA5 O;H~Cl.~l(JNt:;;~ ·CON 
;:¡¡:;(;PE.CI•) /, l05 C:J5 EJES- llÚN EN l:ot:D1C!ON:::S riE lUJMM . .\CIOM Pü;~RES. 
EL DISEfio DE13ERA INCl.UIR DENTRO O El Mfmr.10 RIZQUERIOO LOS !!FECTOS SIGUIENTE 5: 
i:.'LEM:.::1no5 amau coessre F.N í':l:2MF..M"if>S Gl~Af.lCDS C1JE Sf, fi.lHJl;.JM-l EN DISTl!'\iT"O.:; 
r~u·J~0$ !)P.Nl~O nrecro OE PílOFUND!D.t.D .Al OIS€r'IO. 
IMAGF.N un l.\OMLI;; CAIMI. ~l 'JARIAR EL P.l~Gi.TLO 1JISVAl UNA l,,lAGEN [lf:'.:'.;..:..P;\Ri;;<,:E'. Ot.NOO 
llJGf.fl A OHM 
UNEA GU!U.OCltF.. eonm.o GU!t.LOCHE FOm,t.A.f.\O POH LJN¡;·; •. s FIN:l.S co~: '.':-.! t;FECTO DE 
M(WJMil;'.urr;. t'/J l':liPF.JJTRO! .. RCOiRiS. 
EFECTO Bl..MICO/NEGRO. TEXTO o 1.C:CO (!LJE (:,\J,;9jA,P,,'>. DE ;...rcG;\Tl1:<) s. eosrnvc C\.11\MDQ 
SF. lf~CLINA DE'.IZOU;t;f10A/< D[Rf.Ct!A 'l~Y.\Q~VC:-Rüt•. ··~----~-1-~~~~-+----->---~~---' 
160 ROLE.O DE CINTA DE u,M]lADO "1/U\tlSPAREN l'ii 
- C;NTi\ DE L,f,!;lJtlAL~ú TftAN$Pl\l~!;'NTI.; ~.tt.HC/I Gi7DWN P.011. tii;t~:=- u-e ¡,ir.:; GE :~:..rffE CC·GEN· 
J. ce ?/-RCi-18 COMPl.!i.TO COM l·~ENDIMfECiTO 0==. SiJO P.4.~CH::::5. 
l1Ei7iEP.i. AP¡JG.'.F15E t:N EL L¡.co REVERSG DE U• LICENCLI\. l..~ lA~.l•N•\ O[UEH.\ Sí:I~ OE f1i.T:\ 
5f:"G;.;fi¡l)l.f.~. r;;.i eserson QE o.eo M!~!;SIMA~·. r.:::~·tSTENTE AL,\ ,~,Bfl1\S1C:N y GF.SG11.S:1F.. ¡>QR s a.ese.ee M.rl. 
f?I. lpj() N•)P.;;1AL CGN ,\OHE:Sl'/0 AC:l\.'f,QCJ Pf.:OH ce.oe 1\SEGIJH~N(1(J .;.~.;¡ ;.;.. PROTCCC.:lúN 
C(iNT;;:u'. ¡:,\;.S!FECACiOMES 'f MJ!.l!.!F.r{.".,(;!ON?'S, QUE:P.!..NDO /1PL1C;\['Q ~OBP.E LOS D/;íOS 
DEL ~O"TAGül~ V CCOIGD~ U1.ü1l,\H)Sl(JNt\tE.S: 

s roe.rsa.oc r11.N. S 676.201'.UJO r.·UL s '1,22&.2s ~~.r~. PIEZA 

-----+-~~~~--1~~~~--+-~~~---- 
GRAN TOTAL S 6.097,900.00 M.N. S :¡75.648.00 M.fl. S 7,073,4411.00 r.l.N. 

$764,392.(!0M.N. 

160 ROLLÚ oc CltiTA LAMlllADO cor: 1101.0Gf.1.At.U\ 1 
• :.:rNTA IJF. tt.:,\INAIJC. co» HOl/:.GR.'..M ... MAHCA t".:AOWN ROU. l.EAF !NC W) ce P~P.TE ce. 
GEN·2. DE Pr.Rc;...E CQ.\li)LF.f<) CON t~F.l'IC:tl.:iF.:-;T•) DE eco PAR.GHE:i. 
DFFiG.HÁ J.f:>-,,J\",:,H-:l[; EM El LA:JG ANllE'.RSO DE LA UCENCIA. 1\SE'(i',JR;..:-~P~J i\Si L;\ 
f>R0'7ECCIO!·; CONTHA f.ALG!f:1(:,\(:H.)l·~ES ·r AVUL TER/,CIONC::$. OtJEfJ,'\ND•J ,.,,,?LIC."\00 ~)0l'IR(; 
tos OJ\íOS OH oont-oos y L/• í-•)T;JGr~·fl,~ DIGITAL PERl-llTiE!'.'fJO AL i\Ml}.tf) near-o 0\JF. 
U\ !M:o¡¡:,;.·.c¡o:~ $E h·!¡'l_r-nr.NGA lEV!EIU:. '( SE HJL:D11I CQMPllOfJf,n su _.-,¡_;r¡~/'i'IJ:.~10110 f:.N 
FORM;, ::;;i,wu; y Sf.GlJ'1,\ 
L•\ L,\HEW•. l}filEHA SER l)t:' ~l:r:, Sé'\jtJRIOAD, EN ESPESO;°~ DE o.ea ~.llLESIM•\S, Rí;;lil5Tr.l'ffF. 
•\ 1.1· ,\l.mllSIOf"~ '! OF.SGA.SlE i'{)i!f n. USf.1 NOm.~L. CüN .\L)l-it;~ll'Jf) AClW/~DO POR CALOR 
CONTE:~;i::t'iOC ;Mf,GE!·JES ;\ fffGlSJRO f'N COLOR DIFRACTIV!) 1~t'..\Ll2',\DA t::IJM TECNQLO(;i,\ 
DE VECTOl<ES EN lJ!'ff, 1<:f;~O<.~JC11;'}N GE 15.0{!0 I"\ 20.00~ DPI, a-tC1.UYf.:. EFECTOS W.'1f1 'I (;(.;N 
Ur·l Df:SAnlH)U.0 {;!;;;.i:~cv F..:<Gl.Li~WG DE G(.H<lfGH~!l¡j,\l) Al. O!SEf"!ü f'HOl·1Cnt:iON.o\OO PC'l 
lA CCINO(.::..~ffC, 
U\ t.f,MINi\ !'Ofü.'.!.'nÁ 

'-··--------¡ 

160 1 
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Municipio Pabellón de Aneaga .1122 Col. Valle de Aguascalienles, C.P. 20358, San Francisco de los Aomo. Aguascalienles, Ags. Tel. 918 -28-28 
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,.J<.V. 

8} Co:oclerislicc~ De Segu1lcJod De lamtnodo: 
• ~r:-!i•:..:1i:~!-•I 0.;! !1<'",Ar;.;,~r~r\'UJ '""'.i."~m;i,:,i-,: 001-.::J .z¡ ~) :oo:s:rn~ ..:ir:! -=>:i!·:i\l·~· '-'1•!: 
-:-:17a;~~·:: .. ,!1'lt•'1let .:1¡; . .,., .. ,,,,.,,~.:;; ""J e,,trl!ln•o .:>p1i,-,,:Klf.:.. riuw.n1lti1 ,¡,J prc·l~·.:·~~"l ''"' 
11T,pt~:..~1Ó1• IP"'"'~':.t''.:.1i:L•::r~9'!..r•t e:-; ..:·I •:Jl'l'-'f;:r,;.::.. i?I 1v·,1.:..,.,iri::r,·•>•:.; nt"t~~•.'; r ; .. _•nle.nt":f ni 
1 rK:-nr.~ ,1,•.len·,-;,\k'•- oj.;. k"l')urr:k1r1 
C) Medidas Oc .ScgtJridarl f'rc-lmprc.nn (!'lóslico): 
'-o ,:;r.;.! i."'f'•Q'~1.:-:-: •:la- t°",..!.-1';!.C'.:--:. d .. ·t..e-r.; CG••I<=-• "°' <.::I ..,....,.,._,\ -:¡o¡ ~ig•.n":-'·I~ 
•1\~0•GO\ d•?> ~<!~J'-'r:d:;ir:J· 

!V~.cre>•::- ... 1~) !:!·•': l 1:•l ·:.or ;~;~1nl':l'"l 
"J ... :er,.: kh'l~:O·:.<)'~ :l;.1c;<1e·n•t.~!~l~)~;tr~1,;:::0t::•,~r.-.o.:re1e~tr:i~k-:i>.:-~~._, :n~;.:ilf~n;e~· 
r.::-r:•·;:tf.:'!t:> !r1.::+l·•·:1·:icn~ ... r11.;. ~ne; -:J''"'•trtto ;a; ·:,.:.i1"0 S•?: -~_;r,..:,.:;• -::o ,;,r, -:;; •nof'\·.r~":= 
.:1-=-•J""c::"...:.••.:i":t L~-;.:-...:·<:l .'.l"t r.,-;..-...:.:•.r..:•• . 
. a,.•;c•o !:;-.-1-.:.. e••,_.!'!: 1r.:-1 .::.c.•~ <":l 1.;-_,1•.• 
·_s3..:;s~.:•5.!-1!>!.i·I·• 1 .:;.::: .. r;..1; ¡,i.155:_,<!.:. • .:; ·..,::~::r...;,¡.:.! 1.r..1.;.J.=5.i2~0::~-> ::i.: 1.t.1.:::,.: • .::,.1:;5)5 

.i.1·.:.:.;1 
'""r:•elk:Jo 111.:Jül¡ni,:Ki•1it:1~r1: ~~n '"'i r..;,~·'i'rr~•7• i-::: C!',IT'l':'l ~·~ '!l!.,:>ó.•,:;I! .-;:;.,1 r.in ~¡ rn•:J•~UCll 
t:E•:i ~:11r.,-,•'I(.~ r:J•!: l'C:'il~C!t:i •. ViJ ·::'.:;~'duCll 

;rnr:4•:-~l.::1i1 d·:· ,__.., .:•k:.•ncn•c· ·:·p•ic.·:i,,,e::,i<: ... 01.on{? en finlc ;:·~·;~con!·:· 
r,,•·cr.ip:;:."-.,rJ,;, -::c.t<'.i' ola!:::i ":~ ·~v: t·!lp' c·:i~--~H~.;e \.' ·:1r~t-.;.:,1 
• •~-!".ér'. ·'l<f •· 1gt..•fa·::d en.., di~¡..o n•.!I cc:r-:. u C:':'lo- fc1•·:i~ ~:,.,•~!' •:::11 
• :.J•r.E'!nr.; !;...;o·-.i:•ro"~~~~' c.:.:10 •="' ~cc1!:1'1nc d.,.I i;..1r.ie10 n~ 0~;1.;r:i~Cr'J',.,,n;e~. 

N•;rr··a:"•:;icli.!•n <:J kiiir-. I'• .. !·<:il•.:i:-1!0;1; ~., •·~.:·n.•..:.•::i l•.:.15er q.,,+. t;·::ri~;l~~,r·:1 •Jri kilio <!O "I 
r.•·11o;::!e1~~ •,r;•r'iJi:.;-:.- ;¡; l,"l•;;I~., i:.~.'r .J>'l l(lft~oño C'ü 7t.)1, 
• -¡·;ro!-:J in•,..f.!•l;>i-;, i1v;:•n:ni:-.~·n'·:: u .. c:~n e:; ,:.·i.:.:•.t"JO ;-,dó:d:.':t.~ (.!•:! e~:o.;lr., <.l":' 

o.;¡u;.:!!.<:::t:i~rJes <";:n !'L-t•'!!'I''>"~ 
es; :1ll~rn<:• <:> h.:..~:i~•IC c ... b<..'!'.:t .i:;,:, on,..r><.:l! ~"·~ni,:. t•U··-· ..,-,o::!:onl~ e! c1.>0! Z'l'\olc 
,..:k::r,_,:nfrnl(?l el o:-:;c:.c~::.'im1c"I!-=:· o . .:ir-:i , ... .,k .. Joc:.:-n ".''.;:, l.:?~ rt)<;..:21-:f.:I! -::.,~ '>egt.•:rJ,~- i 

~·:~~~~:;~~:~ l.a::. ~'7111'~1 ~··e-~ c:;:y;: .• :r:·r.,:;.:i·:~.-.;:-.;"'~--·----------1-~'i/~1,;~3·:"'0"".G"rJ,i,.~,~,.,+-c~~··"'a"'"•l.l1"'c~·o~.c"'r.1~,"~''-' -h,;~l '..~'5~.;~-cO~.<">C~· ,-~-,,+..,.$'1=c=.o- .. :-.10~ .. cin=."". ,-_~r-, -1 

80.(JnO tarJalg,. 
A) Caicc;tu1ísllcas f'í~lcos Del f'ló~llc:o: 
. r.·:r;.;!1C1 {I"' ;··\'•:' rno!I'.•'' 1l~··:r•:I\. c~r:1t11n11f'-rt·:, !·.:.:1:1 . t,C!'; r.·'!·- ,. •!t;:;. ¡:::1.i-1 
ron1.:11'..:"> o:•HO t--,1;.:· "'°ºl".J eo-iec ;n; ~l .. i·; ¡:~1,ir1cl• •·•·-n.,-,:i.). 
E"!O!.:ll~l\ 1..-.rj,:,.')(j¿.-_;.j~~ c..o:in un •ud:,:" et-e '] HS o '• -IR rr.!1i. 

· (~.;Y..·;•ut.i"Co-Y..·:-r..rn·!-ü.C• 
. ~"! ÍITW~fl'<t.ti'::I': ee- t-.o~.~ .-1!'"•"'1 1·1~ Ct :~1 11"''··-;iUC'•·-.r. r/,;;, n! ll1Cill,-·~ r! •'.P:'1 l'"f:r't 
¡¡7oun1:,..-.~ ¡;o,71 p1.•l;;a1:-la~ . 
. ¡¡>.·,·,;,i•,!F.tnt-.;- •71 k;-. 'h;:rtt.-n in1kJn1.71h1l·r-:iud. re . .,.:c,,7/,;,in, rt•::i~!..::•r--:.1~1 171 J'.'í<:"ld-.;.;:!:,.."'t; 

··1uí:":"::::::.:;·, r,_.,~1:>!<1:•,...c;.;i r:il c-:1<0· ..-:1 ·::l·~n.o. ,, ro fv.: solo:11 ~o íc :.ot\lr.:1r.l•n·:;c,.:in 
G~-..:i.,·11.1 d.;.. cl~:r•:i!>l•c.1~!•'l ere ,..~•mr11·:> 5 ·::i':t.'~ ~""'"1C':· C'::::'·nd=r""--in~ "i(';!-nr:;,..., -:;,., 

Medida Sublolal IVA lolal Oe$Cllpdon Unfdad de Pre-clo 
unucuc Ca ni. 

- C·'"'-'O r:ie ..:.1.:..'Qr .;-r,g•r•.:.il 1r10,~- •. o ~1·f):¡n¡er._ f'le'J. ·)cr ,:-·~r~e -~.f~···ld-;C!:~'.:"-J o:i:·r. 
rnsi··! .. co d•;! 'l.•> cms .;:l•C.. (lf'!•.::t:o ·¡ ":!!,~ ""t~S- CJ,;, 1e1(J-~ ce ~ r ur~!e~ co-c n O'l~.JnF-· 
(•:IL :':"":-OQel,'•~ ;r-:iJ. C...:lll (':"j. f"•'L"(lt~ ¡r.j ;:"O"O 1,-,: 11'1~P'·~~ ..;Je ,_,,., .;:!'.!~·"'=' 
<::ót'!"!.C:~!,:, IS~f6:c::.,".',r: d"" ..:.:.lo:j .::•"l"n r~ncir~ .... oree, l"J-3 i0:.'!0 :::n-o..:iQ ... '>fl~ o.-r-i:YCiur. 01 

lr'tf-r::-: , ~!.."'!f,:, "'f>'Qh7· ''"' '·'' r""'v·:ol!..C.l. C"t.·f~nt~ •:.•nn lecr-..:.•!<)';1.0 r:,1J ;:xiio I•:; 
cc.cuuccc.ór. ere- :;r.:;;::urJ.:il.l•'.J <J..:: fo~, ::":",n:'ó~in--ríbl.::~ ,. ~qui1:·=-is rJe'l! in•r.•!l:O~H'.;.:-. ¡.. ... ci•:i k; 
•;e.:r.;,.~.:io.~ ~¡,,, \e¡::il;rlL1CJ..J p,;'•uli.::o J'j • ..._, ~~M•::i-::lc- l'.f~, •:t9iJ•'.'::':~"l.:tl•~'~!·;·~. 
-1..-;..J,~.;nln:t~ 1 O!\.t'J. 

n-eo-cc- d~ tét~-O!it°">' .-.; S a;.::,,¡. r--:.:'·':<:1;,, . 
.. "remco oe :eL'C!CC.f.:W ne CC.-llCC!. 

NOTA: &t p•o.,,.:·'i!.:f·~" ·"r\ifl!°!'::~l·'.'", .eece-c C:e- piuio'!·nlG: c;.1!'t.1~ rJ¿,I í .. ..:bm;.-:int.:; 
p•::r·:: e:Jt:;~·.1::1, o;;i rl'."•1't;111ur F.J-: 11~·:~l;tH>rr:l·~n10 !.t:;ln::;;a.;l~'." ~· ¡)<.:rGn;int .-Je-t 

r---T·---··~~~i;:;:.•, '/~%ir;::l~r,:;;~~:1:1i·ic;1m:::.-----------------------t-,-,,,-,.:cz"',""-'"'·1".•";;+--;-:,º,-;'7¿'°'t')"':.0"·<°'"'"''·º·"·!·""1+$'-'.;""~·''~'°'o'°.Ou'°'"''""'~,,..+"$°":1·'°',.1".:""ou''.;:,'°<,-•''"''~.,--I 
CA.<G ce- 1..,,1!~1;.:J~..,,,l!~iu 't'<:_l:•~.J "".U': J ,;;·;..dt\luc.;. "·.! . ....::-.~ ;. o,;i -:.r ::•,-7•-:.1-ICC':<> 

~ ·=e"~ .,.,...,.o...:.!:-:. d"' .;.~ r.:n'\. cie- ·~r.-.r--. ".:!•;,. "? n11 •"IG- 5c•go e: g¡n qv"' i•" ~c..lii;., 
í·OI 1!._-,r•·=!~U~:•~·: o ·'"!~ cc;.:n -ecaace-nc. '-'·~ !c.1:1.'w -ao ccor ~n:i,,r, i::i .:1nla ~.-, 
,,.,,uc,1-·.ir·:t~1 .. :·\n y !;:i t.:1r¡.·,1,~ ,¡,.,,,;:, l ,•.Y.:O ··:lO·:'!> 
-C'•.:.:•_;nt1-.1· 1 •:1f~•:.. 
. r;~~<'"t,.,,;, t'11!: r.:-r:.-:•!.'c!rl"•' '/ •:1 .. :::~ !"~!~t•)I~•~. 

~¡,¡,,fr:L~·d-i.:-::11:.r.•cJ!...,.,• r:<..•1;.;1:.L.::1, 
NOlA:,;..; o-ovv-ecce -::1.,;r)l:-~i:jr_; ..-J,;i,!:.1·416 -:;-:: pr""'r.n:-::i= ;:-,..,~ ... ,~ •:lc:.I ~;i~.,,.!'.C:-:1r>l,ai: 

el-:'_!•_:. •ho u·.o:o<.ftJ •.:Ji >:?! •-..;•:<;..c-T!"~0r.!• v-scco.ac. y ~~~r•l..:11. u·::! 
p•o·:::;,._'c• 

Expedición de Licencias de Conducir cara el Estado de Aauoscalientes. 

Sccoolcufo Oe Scgv1ldad PUblh:a Del E,.lado de Agua:.callcnlcs. 
f.v ,•., 1110::-::n;,.;,nl•i11- ' • .e-n, '1/·1 LC)I, ~)JC~·~ll:f!·r>I<;• 
/•q••.;1•.c1.1fi<W"I•~!:. '•,JI\- C.r>, :X.101) 
lle. Joie LtJls Morales. 
Au.11lllt11 ch!' Adqublclone,., 
erescute. 

Agua~caUcnle". Ags. a 09 DIO SopUcmbrc del 2021. 

ME@A 
@ OCQ ; ii s ti 

uno gran impresión. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
NÚMERO REXA-03-21 Poder Ejecutivo 

Estado de Aguascalientes 
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1'"'""'''d<">• Nn :.1~.J!.)t::!<: 
Glt>:.. "t'l.)t~"''"' 
M<11J<>o1ñl!r:c~ el<:> ,'\!J•lnH:<:>ll'lf'll:'~. ~-''· t!e e .V 
tF.wl~'- ... ~.,~ch.: r~,¡¡,,,,,:,.~ , '"'Ar IP;•v~• ;; t ',l~ 
r'¡e:: "-"''"'<:> ,.,,.. -··!•(;••c,·,::nl'i::":e~ 
C.l' :1e,;1j,l'.. 
·1~ •. ~ r~ .• ·)!Sl•tJ~!IJ.,J. i'~·10~9¡; 
~i'<':: M.u:>MIMlbc::tlA 
¡:M.".!i.' "'"•\):"l,;¡'l'.>r»'<'.'> ~J{l~1' \"i'l'l<.1C •:•-"'''·'"" 

~'-grcidec•0nclo :;1_; oí2r~cióq y ~sperondo ·~•no íEc'.ip:..Jes!o k;1vo1oble d•!:: su pc:rle. q•Jeclc o ~l.i:> opreclab!~s <:.'r1::lene5 paro c1.;alqui'Y;1 c;li..n:lo o f.JClc!roción ci 
1.=:~pec::to 

Tiempo de entrego; 
Partida 1: 35 dio~ not1.;1o!e:; ccotccos e poi :it' de fo odjudi•..::r.:n.:..Jón oer oe cñcto , 
Partido5. 2, 3, 4, y 5: 6C> ~k.1:; ocruncne s c crrtcrctos a ;:;arli! dt::i i<; r e c ec-ctór- del cnsemo por corte cret (H0<:'.l recun-erue. 
lugar de f;ntrega: A!rr\CJC6n de te Seere tente cie 5.;!9vricicii::1 Publico cret Eslodo cíe Aguosr:nHe1;;es. ~n Av 1>.üL1<"'.'l"1-:.oiiente5 Ote. 'i/n. coi. i:.xEjido Ojucolii=1;~e. 
C.P.20190 El lroslodo de lG!. l')iene<; se~·~1~·, pGr cuAnfo ele Mego9rófi<'::c:"> ele ,"'-.gucscohentes. s .. .e... de c.v. 
Condiciones d~ pago· A lt'!: 20 dio!: noturc:'e!. postenort:.s c1 le: presei-.toción de focluro ¡c;::of)_ 
Vigencia de cotización: 60 día~ no!urole;: o poriir de !o fE:cna r.:l~ en;isión >-le lo r:nsrno. 
Garontia: P'orlidos 1, 2. 3. •<. y 5 e~· r:ie un C:H"'ió por ciefecloi: de íobrícc1ción y '-'fcio~ ocuilos 
Tiempo de Reposición de los bie11es: 
Partida 1: 10 ciíos r~c::üuroles c:ontodo~ e pcd11 ele! reciOt'!'iO formol del de'iperfecto. 
rorfido 2: 5 dios na11 .. •ro1e;; con lada"> o porfir .:'J&l rec:tl"JrT~o fcrn101 ~le! 1:Je$pedect0. 
Partido J: 7 •:fo:1'i 1"H,'.l!uroi.;;::i; contcu:Jos o porlir del fec1arno forn10! del clesperíeclo. 
l'ar1idos: 4 y 5; tt.5 dio'.i notu10/e.5 con todos i:.1 pr.,;1riir del redorno f::in-Y1c11 de: despe; •ec!o. 
Empoqve: 
Partida l: Pcq1;e¡es c.:Je l O:) piezas enVU("::ltos en pló·;!lco c~k.ilón tf('Jnspnre111e en cc¡.:is cJe 5,0DO pieza~ i:-on etic;uelo -:JCl<teridc 1ndlcan('JO EH rv'.wnero ele 
folio:; c11~G c:..:>nli<'!r;e coclo ca¡o 
?r.Jftidr.is 2. J. 4. y 5: E-n"lpaqi_¡r;- cJe lól:>nco r:o11 efü::¡uelo od!o~nda qi..:e in("Jk.¡~.:e el tipo y crnohdi;:id ·::IB !:>!Eones -?niregodos. 

IMPORTE COM LETRA: { su;TE. Mil 1.0Nf.S G)UINH:1-1TóS OCHENTA y C!i-.CO MU, Clii\ IROC!ENIOS SCTEl'lT•\ y DOS ?ES()S no: 1ori ,·,.u-¡_¡ [__ 

160 rollo de c:inlo de 1an1inodo lron~pcnenl~ 
• c:·1n!r) .;]('• '0:lt~n¡l'(;J(~.._., )rr:zn~¡:1cue¡-¡!t;• fftCf.:'.<:I C:IQV."f• r::!i reo: f¡ «, !'\:':; •.k• CA'.I• te C,•_. 
i:!'='r.-2. de pc:,cho- r..~.mplc'o c<)n 1-:H'>r'.J!rr.•enl ~ ue .'.'(•G p-::u-~¡,•T-r .. 
,",]<;o-!; .. <;'1'';) •.::r:-~'.:'.'-l'~-~ ""'' e: ic:·~t-~ rnYP-ISO f'J<'l! i~~ ,¡~·•1·-~;i('l. ;.:¡ ~):,,·,¡1~;.;i ª"JL":•i<f·:i ,_,,,r ci-;; 
ouo ~e¡~!ur1Cod .• ~n i:..:>;..~·'::~c,¡ -:Jo: .. ~·1_:;f; ·-~.r+,~:n-.\7::. r,';.>:'~l.:¡;1'1!'ª ·:i l\1 :.:H.:..•rJ~¡r.,,· •. , 
t::<<~.:.1o~rr~ oc.r e¡ ,_,,.:J :':r.·rr,,._--;¡ eco ceneevo .]c:i•,::v:,;- r;.,,., c-..-:lr:;r -::~'°'c..,ivri.::w1•:;c. r::::.• 
1<:1 l'.I!' :?·::~:-~.1611 ·::~'1;1:(;1 !·:~l;<!lt:·:;cit.:·nt."!. ,, •:i;:!<T.1<::1:•.;,,.1v1 '":~ •• q;_:.:;du•-..Jr, \.1fJl'·:;•:;._J;_. 
~Qr.,1•"; 'o:, dula:. 1:.!c.-• pc"1..:.1'j~·,1 ., .:cdi~:t'::>-S t>10:1·,· ~-,~~=~!:5! .. '""'''"-' ------- 

1•1:.:.2.i. 1.-.f; 

1 ' 

lhO rollo ero clnlo lon~inodo con holog1on1r~ $•0.7~'n.c:nt.li J rl:'ii ;>4·(1.00 .•,11 J •¡,; "(\83".'•)0 ¡,,1:-: 'f.!P6.íX7.-::?.Gü ~ .. 1.N 
- t.'.:in1u :.:1;;: ;Gr~~i1\0U<) .cor- n.:;!of:i~u•nc: ir,c::c·~ ·::t·:r\'111 _..,;d H::O! =~· ... :: !""~;) ... ;;i:,;~ r.101-'B •::C· 
';'m,.,··~. •.:l,~ p::ir.;::l·1e ,-;.Qr•~pOe!.:;o '='"·'" r>;.•t1,~tr•1:.~n;r, -.-1'7 5(;{: 1:.,.-:11~:F";!r... 

:~~--~~:;~.,~:::.;~~-,~~~--,~~ r.?,;~i;i~-~d~:~~~~º~~:~~~~!;~~K-~~~n·~~-L:'..;:~~;~,~;;~~~~~~!~,, ~~¡h;~ 
i()~ .::JGI<~~ oer pc-rtcrcrc.r y 10 ~olo~.:J.'\.-.~!~': :;;iqil~:l. ;:;.:or11id1i:1:~,:Jc 9; n1h~no l1<;'!n)pr, q;.;,~ 
te :nr:.~·~..,....a-::JO~, s.::· mon1~~n,:10 1€'!,2Jlt.>i~ 1' !>~~ o:.r.:t~c: r.:on.p.roi:,,::ir 'H-' Ol}h::-n:.c.1dc11.:'! e~ 
~<:.fl1"l.·;: ;;;rr,;::h:: y !•:•1JUl8 

iO l'"Jt~~ir\O '.JCl:.'Ció ce= ::j.:,, O:~llo ',<:.9•.:1i:'.:k.:d. .:.!-J' o:·nt""e"'•"•f :":J(• (~.6(1 rn•I<:.·.; rnc s , 
r;;.•!<i~to•··I•: .,:1 ir.:i .:ü:>r·:.t~,,.:_.n \" crosocrsr,n f'.·'-•f .~¡ ,...~::,. r ,.;;"rn..:,1 . ..::.~>r, -:1'.:!l''~H•v•:· -::-ic fiva<:l·: 

f~1?:~ ,;;7:~~!-:: ~.;(-:~~: J -;;~;1;~~~ ~ .. :r~;.~::~;~~·- ';!.',"~;~;,,'.;;~ ~~· --~~-~~;1~ rt2'~:{~i,(;~;':~~~~~:i~~~:. ;~~=;·: 
•;,,l•;K:I·,:·& ].;¡¡;·:o y ~:·:.•n ;;n ~Je'.-..:m;-:-:¡.:; 9'6(>;-;.,;. ~·.'.".it;,.,.,,..;-, !'i~· ,7_-;.in(~·,.-.·1·,,-;J.:1•J ,:-il .:;;~,;:i'11:.• 
¡:1~-:~1:-c1.::i::1n.~lCJO p:-r la c-cnvo-aonrc- 
i;:; :::itn,~·,;_-, ;:•'7''i0•:!~•T 
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una gran impresión. 

Agua~ca1i,;,nies. Agoi. o 09 DE S:i..pllt:n1b1e- c.J!i!'I 2021 
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HACIENDA 
Contacto: 
Av. Hidalgo 77, cot, Guer1cro. c.p. 06300, 
Ciudad de México. Atención telefónica 01 Sfi 
627 22 726. desde Estados Unidos y 
Canadá 01 877 44 88 728. 

GOBIERNO DE 
MÉXICO 

Sello Digital 
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Cadena Original 
!ICOS6812064.F412'1l\JH2348829j13-09-2021jP!I0000108888880000003 1 ll 

3.- La presente opinión se erníte conelcret-ando Jo esnebteclcro en la regla 2.1.39. de ta Resolución Mtece+áne a Fiscal para 202·1. 

1 .- La opinión del cumplimienlo. se gene .. a atenc1iendo e I~ siluadón fiscal del contribuyente en los siguientes eeruldoe: POSITIVA. - Cuando el 
cootr+bcyerue está mscrlto y al corrterue en el curnpnmtento de las obuquctonee que se corrstder-an en los rnrrrre .. eres 1 a 11 do la regla 2.1 .39. de 
Iu Resolución Mtacetéoe a Fiscal para 2021; NEGATIVA. - Cur'lnr.Jo el cuntribuyeme no esté al corriente en el cumpumferuo ele tas oblig~clones 
que se conetcrereo en los numerales 1 a 11 de 13 regla 2.1_39. de la Resolución M•$Celelnea Fiscal para 2021: INSCRITO SIN OBLIGACIONES.- 
Cu ando el contrlbuvonte esta inscrilo en el f~FC pero no tiene obligaciC'mes fiscales. 

2-- Para estimulas o subsidios, la opinión que ac oenel'e indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES ñace+ee, se tomará como Positiva 
cuando el monto del subsidio no rebase de 40 UMAS etevaeo al eiño. en caso contrario se considera como resultado Nega~ivo. 

Notas 

Revisión practicada el dia 13 de septiembre de 2021, a las 14:48 horas 

En los controles electrónicos ínstltucionales del Servicio de Admmts trucron Trtuutarte . se observa que en el momento en que se realiza esta 
revi~íón, se errcuerru-a ol corriente en el cumplimiento di'? tos, pcruoe que ue revls a ta opinión del cumplimiento de cbuqactone s fiscn1cs, contenidos 
(:'!11 la Reaotucton Mtacetanee Fiscal vigente. Por lo que se emita esta opinión del cumplimiento de oblfgaciones fiscales. en sentido POSITIVO. La 
presente opínió11 no es una constancia del correcto entero de los impuestos decteructoe , para lo CL1al el SAT se reserva sus recuuedea de 
vertñce ctón pr-evtsms, en el Código Fiscal de la Federación. 

En atención a su consulta sobre el Cuf"nplirniento de Obligaciones. s.::! le informa lo siguiente: 

Respuesta de optntón: 

Estimado contribuyente 

COSMOCOLOR SA DE CV 

f\Jornbre, Denominación o Razón social 

COS6812064F4- 21 M!-12348029 

Clave de R.F.C. Folio 

Opinión del cumoürníeruo de obligaciones fiscales 

Servicio de Acírrunístractón Tributaria 

8. Opiniones de cumplimiento del proveedor "COSMOCOLOR, S.A. DE C.V." ante el Servicio de 
Administración Tributaria, la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes y ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 
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Contacto: 
Av. Hidalgo 77, col. Guerrero. c.p. 06300. 
Ciudad de México. Atenclóo tefefóntca 0·1 55 
027 22 728, desde Estados Unidos y 
Canadá 01 877 44 88 728. 

OOSA.'T eo_. - . HACIENDA 
GOBIERNO DE 

MÉXICO 

GB+pegbP1lxGR1 twnl8NmHaP30/25CSk4evZ+ofT OSJfQcCBuZzwíNhFawAL09nj 1 nrUupz23se0•NdiCeZHSEUhw 
05diBKvhoJaQpzl-li9Ra/zkBQUZk664tpwq0jqN3oGDvNXexITaJCc..¡T Jy3y22Ajqe+bu/AyXfsOOIED'I YcOI= 

Sello Digital 

Cadena Original 

llCOS6812064F4J21,JH234882Gl13-09-202'11P1100001088888800000031 /I 

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Adrruruatractón De aconc entr'acta de Servicios al Contribuyenle de su 
preferencía y/o a u-avéa del Portal del SAT 

Sus dato.s personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los line arnierttoc de protección de Datos 
Personales y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre conñcencreuoeo y protección de datos, a fin de ejercer las facultades 
conferidas a la autoridad fiscal 

Este servicio es gratuito. en el SAT nuestra misión es servirle. 

4_- Traténcíose de estimulas o subsidios, tiene urra vigencia de 3 meses contada a partir del era en que se emne segun lo eatablecido en ta regla 
2.1.:\0. y ao oras naturales a partir de su emisión para trámites díferentes al señalado. de acuerdo a la regla 2.1.39. de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2021. 

5.- La opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinión Neqefiva para efectos de coruratacton 
de adquisiciones, arreridarnieruos , servicios u obra pública. 

6.- La presente opinión se emite de conformidad con lo e s tabte'cido en el articulo 32-D del Código Fiscal de la Federación, regla 2.1 .39. de la 
Resolución Miscelánea Fis cet para 2021 y no constituye respuesta Iavorcbte respecto a contribuyerrte s que se ubican en los supuestos del 
articulo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

Notas 

Servicio cie Administración Tributaria 

Poder Ejecutivo 
Estado de Aguascalientes 
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SELLO DIGITAL 

CADENA ORIGINAL 

11 44545 11 COS6812064F4 11 upinión positiva 11 16/08/2021 06:25:27 p.m 11 

Los datos personales contenidos en los sistemas de esta Secretaria de Finanzas, se encuentran protegidos, 
conforme a lo dispuesto por el articulo 6. 18. 19, 22 y demé s aplicables de la Ley General de Protección de 
Dalos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
La presente constancia. tendrá una vigencia de 60 dras naturates. contados a partir de fiu expedición. 

La opinión contenida en el presente documento. no constituye resolución en aentido favorable al contribuyente 
sobre el cátcutc y montos de créditos o impuestos declarados o pagados. sin que sea una constancia del 
correcto entero de los impuestos declarados. para lo cual esta Secretario se reserva sus facultades de 
verificación previstas en el Código Fiscal del Estado e s! como en el Código Fiscal de la Federación, sino 
únlcarnente se emite para erectos de estar en aptitud de celebrar contratos con la Administración Pública 
Estatal, as! como para la prestación, uso o aprovechamiento, o explotación que sea susceptible de 

obligaciones relacionadas con JA presentación de declaraciones, eeñetando oue no se cuenta con registro 
créditos flacatc s firmes a su cargo, respecto de las contribuciones Estatales que son comrotacos por esta 

las 
de 

opinión positiva en virtud de que el conlribuyenle SE ENCUENTRA AL CORRIENTE con Se emite 

Como resultado de la revisión de su situación fiscal practicada en los sistemas electrónicos Institucionales de 
esta Secretaria el dta tunes. 16 de agosto de 2021, se hace constar lo siguiente: 

Contribuyente: COSMOCOLOR SA DE CV 
Registro Federal de Contribuyentes: COS6812064F4 

Esra Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaria de Ingresos de La Secretaria de Firianz.as 
de! Estacte de Aguascatienles, en atención a su solicitud de techa lunes, 16 de agosto de 2021, a través de la 
cuar solicita la expedición de "Opinión ele Situación Fiscal de Cumplimienlo de Obligaciones Estatales y de 
Existencia de Créditos Fiscales en Ingresos Coordinados en materia fiscal federar, con fundamento en lo 
dispuesto por los articulas 3° y 63 de la Constitución Pofürca del Eslado de Aguascalienles. vigente; ertlcutos 
13 primer y segundo narraros. y 14 primer y segundo cerraros de la Ley de Coordinación Fiscal; clausulas 
PRIMERA, SEGUNDA, TERCERA, CUARTA, parrares primero y cuarto. es! como Décima primer párrafo fracción 
1 del Convenio de Colaboración Admlntstrativa er- Materia Fiscal Federal celebrado entre la Secrelaria de 
Hacienda y Crédito Púl)lico y el Estado de Aguascalientes. de recna 22 de junio de 2015. publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el dia 23 de julio de 2015; Arliculos 1º, 3, 4 primer parrara. 14, 18, primer parrara 
fracción 111. 19, 29, 31 primer párrafo rracclonea 111 y X, 34 primer párrafo fracciones VI, VIII. XIV. XL y XLI, de Ja Ley 
Orqánloa de ta Administración Púbtica del Estado de Aqueaoaüerues . vigente; 1º. 3n primer parrare tr'acclón 1 
inciso B}, 4,11 primer párrafo fracciones l. IV, VI, VIII. XIII. XVII, XX, XXIII, XXVI y XXXI. del Reglamento Interior de la 
Secretarla de Finanzas del Estado de Aqunsuaüentea. vigente en relación con el articulo 6 primer párrafo 
fracción l. numeral 11) de la Ley de Ingresos del E~lado. para el ejercicio fiscal 2021 y para los efectos del 
articulo 71 fracción IX de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aquaaceuerues y 
sus Municipios, vrgente y el articulo 29 primer párrafo fracdón IV y SEXTO Transitorio de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados para el astaoc de Aquaacaltente s y sus Municipios. vigente. se informa lo 

CONSTANCIA DE OBLIGACIONES 
No. 44545/2021 FINANZAS 

Aguascaliet,tes, J\gs , a lunes, 16 de agosto de 2021 
SECRETARÍA DE 

DEPENDENCIA SECRETJ\RI~\ DE FINANZAS DEL ESTADO 
SUOSECRSTAl':(IA DE H.JGRESOS 

DIREC.:CIÓM GENERAL OE REC;~uo,.'\Cl(m 
OEPARTA~ .. ~EMTO OE CONTROL DE 

OBLIG.ü,CIONES 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
NÚMERO REXA-03-21 Poder Ejecutivo 

Estado de Aguascalientes 
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NOTAS. 

Usted tiene rcglstrado(s) 50 trabajador"(es) aclivo(s) ante el IMSS. 

Esta carta opinión de cumplimiento de obligaciones liene una vigencia hasla el 20 de octubre de 2021. 

Revisión cracucacra el día 20 de sepuornbre de 2021, a las 14:28 horas. 

La presente opinión se realiza únicamente verificando que no existan créditos fiscales firmes a su cargo, sin que seo una constancia del correcto entero de 
las aportaciones de SegurirJad Social. raara lo cual el IMSS se reserva sus tacuttccíce de verificación previstas en la Ley Ch:tl Seguro Social y el Código 
Fiscal de la Federación. 

En los controles electrónicos de1 lnstiluto Mexicano del Seguro Social, se observa que en el momento en que se re altze esta revisión, se errcueotr a al 
corriente con las obligaciones de pago de aportaciones Saguridad Social. toda vez que no ee registran créditos nscales firmes a su cargo, por ro anterior 
se emite opinión Positiva. 

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento ele Obligaciones. se le Intorma Jo siguiente: 

Respuesta de opinión: 

Ess tirrrací o Patrón: 

COSMOCOLOR, S.A. DE C.V. Nombre. Der-ommaciórt o Ra76n Boctat- 

COS68 ·1 ?.064 F'I Clave de R.F.C.: 

1632166110338604920485 Folio: 

Opinión del Cumplin1iento de Obligaciones en niateria de Seguridad Social 

FECHA: 20 de septiembre de 2021 
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Estado de Aguascalientes 
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LX. Ceroororze. ant!-?S de te celeoreclon de. contretos de f1:·1aws1c;o11es. oaenaenuentoa o para lv 
eruuenecton efe todo tipo Oe bienes prestac:ón de se1vii;.;1c;s de cualquier naturaleza o Ja contr&iac1ón 
<Je obr» púntic» o servicios refacin:wdos con ésta que el particular manifieste bajo prote..sta de 
decir verdad que no desen1peña empleo. cargo o comisión en el servicio público o, en su 
caso. que a pesar de desempeiiarlo. con la formalización del contrato correspondiente no se 
actuafiza vn conflicto de inceré.s. Le . .; merutesteciones resoective» deberán constar por escrito y 
nncorao de! conocirmento del orqenc intonio de conirot do las entes públicos previo a la celebración 
del acto e11 cuestion. En ceso de que ei contrstiste 598 personó morst. dichas merutesteaooes 
deberan presentarse respecto a !os socios. o ecctcrnstes lrue ejerzan contra: sobre te soc.eaed. 

"articuio 36.- tncurrtré et: falta eatntntstrnnve no ttreve et serviaor pú/Jirco cuyo~:; actos u cmistones 
mcumplon o tran:;grerfai1 to contervao en tes: otJJigaoonf.:s Siguientes 

LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE AGUASCALlENTES 

.. Articulo 49. incurrirá en ¡:alta ad1ninimraríva rto grave el servinor ptíbiicc cuyos actot: u omssiones: 
mcumpton o irau~yt{?t.ian lo conterndo en las oouqeaonee s:gulentes 
1 .} 
fX. Ceraorarse. antes de la celebración de contretos de eaains.ctooes. errervdennentos o pere la 
eneieoecio« 11e toao tipo tte blcries; prHsración dt~ servictot: <fe cualqwer netuieter« o lo contratación 
de obra pcib!tca o servicios relacionados can esta, que el particular nJanifieste bajo protesta de 
deck verdad aue no desempeña empleo. cargo o comisión en el serviclo público o. en su 
caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se 
actualiza 11n Conflicto de Interés. Las msniteetectones respectivas deberá" constar por esenio v 
becerse dal conocimiento del Orgeno interno de controt orevio fJ ié) celebración del acto en cuestion. 
En caso de que el contratista sea persona moret aicnoe n1anifestaciones cieberen presentarse 
respecto a los soctos o accío1l1s¡as que e¡en.an control sobre fa socieaea. y 
( .. 

LE'f GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

A través del presente escrito y en represeruacicn de la persona niorai denominada COSMOCOLOR, S.A. DE e.V., 
oroceoo a rnnn1ft;;~~:.,n0 bajo protesta de d~r;lr verdad que, ni el suscrno ni los socios y!o accionistas que ejercen 
corurol sobro ta persona mora! a la que represento. desernpeñan empleo. GfJrgl'J o conusron en el servicio público 
D!cha rnaruíestación <J-fe~tu-3da se rooHza en aras ctc• r.ni!l'hlf l:l prev1s!G11 GDnterHdn t::n e! arli1.:1..1lo ..i~~ tracción 1~< ds 
ta L·~·1 Günera! de Res.oonsa!J1l1d?.des .Adm1n1str?.t:Jv¿;s B'' reh1cmn con !O :'lispu:;.sto cor ei arucuto .:56 fra.::c1ón !:<u¿, 
l~-i Lt :' rle Resr.1ons~~hiii\18;..1e:; AdP:irnst.:.~HiVdS del Es;:;.3do Je .t·.q¡JabCBEr:!nle.;, disp::m1c;onos leg::1les q;..it:- e~.·taolecer k: 
'5.i'JUl('!f1t€ 

SECRETARiA DE ADMINISTRACIÓN 
OEL GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES. 
PRESENTE: 

Aguascaltentes AGS., a 13 de Sepiiembre de 202 ~ 

COSMOCOLOR, S.A. DE C.V. 

9. Carta de no conflicto de intereses del proveedor "COSMOCOLOR, S.A. DE C.V." 
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REPRESE ITT.Cú'JTkl:E GAL 

COSMOC.OLOR. S.A. DE C.V. 

.t,TENTAMENTE 

Una vez ~!X puesto to anterior, no se cnutc resaltar el interés riel suscrito por coraoorar con ei Gobierno ei Estauc ce 
Aguascafientes corno (proveedor y/o prestador de servic.os: 

Por uuimo fl'!anities1o bajo protesta de decir verdad r~\..ie_ mi :e¡:.re.scntada no mtervendra en e! desempeño imparcial 
y ocjeuvo de tas tunciones de ros servidores pubücos que desarrollarán y auronzarán el procedínuento rie 
ad!Llóicacion. 

Asi n-11sn10 l1ago ii:1 rnc1nffestación bajo protesta cie decir verdad de que no existe para el suscrito. ni para los socios 
.¡fo accronistas ·:1ue eiercen control sobre la persona rncr;;;ii a la que represento. intereses personares. farnfüares o 
de negocio5 con los serv)d:c.H·es públicos qu;::; desarroflctrl-r-1 y autorizaran e.l procedimiento de adjudicación. 

í . j' 

Para efectos de e!Jffi Ley se entiende qoe un socio o ecc1omsrn eierce control soore una se:cie<iad 
cuenao se;Jn ed1ninis!tfJLiOff?S o torrnon parte del consejo de aórnrru;;rrac;on o bren com.mie o 
seceredemerne. directa o indirectamente .. 1nantengrm te titulandad de derechos que permitan ejercer 
el voto resoecto de rnás de! cincuente por ciento de! ceceet. tengan poder aeosooo en sus 
esembtees. estén en posrbiitdades de nombrer a fa 1nayc.ria de los miembros de su órgano de 
edrninisirncion o por cuoicuier otro tnetii«: tengan tocvtteoes de· f.::.)rnar !a.":i oecisicmes tundementate: 
de dichas personas morsies 

COSMDCOlOR, S.A. DE C.V. 
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2. Procedencia. Resulta procedente someter a consideración de este Honorable Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno del Estado de Aguascalientes, la solicitud 
para la adquisición por medio de Adjudicación Directa del material indispensable para la expedición 
de licencias de conducir para el Estado de Aguascalientes, atendiendo a que según lo expuesto por 
la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Aguascalientes, dicha adquisición deriva del 
procedimiento de Licitación Pública Nacional número DGAD-LEA-N044-2021 declarado desierto, 
encuadrando en los supuestos de excepción previstos en el artículo 63 fracciones IV y VI de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios; por 
consiguiente y en apego a lo dispuesto por el artículo 18 fracción 11 de la citada Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, es facultad de este 
Comité, resolver sobre los casos de excepción a licitar públicamente la contratación de adquisición o 
arrendamiento de bienes muebles y servicios previstos en los artículos 61 y 63 de la referida Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
Recayendo en la Jefatura de Licencias y Permisos de conducir adscrita a la Secretaría de Seguridad 
Pública del Estado de Aguascalientes, las atribuciones para la coordinación y recepción de dichos 
bienes, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 ºde la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 

1. Competencia. Que esta autoridad es competente para conocer y resolver sobre la presente 
solicitud, en términos de lo dispuesto por los artículos 14 y 18 fracción 11 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, artículo 5º fracción 111 

inciso a) del Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Gobierno del Estado de Aguascalientes aprobado en Sesión Ordinaria número ROR-02· 
18 de fecha trece de febrero de dos mil dieciocho y publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Aguascalientes, Primera Sección en fecha veintiséis de marzo de dos mil dieciocho, toda vez que es 
atribución de este Comité resolver sobre los casos de excepción a licitar públicamente bienes y 
servicios, en apego a lo establecido para tal efecto en los artículos 61 y 63 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, y demás normatividad 
aplicable. 

CONSIDERANDO: 

A continuación, se procede a evaluar la solicitud de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de 
Aguascalientes respecto de la autorización para la adquisición del material indispensable para la 
expedición de licencias de conducir para el Estado de Aguascalientes, y 
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IV.- Secretaría de Seguridad Pública.- SSP;" 
11 

"Artículo 18.- Para el estudio, planeación, resolución y despacho de los asuntos de los 
diversos ramos de la Administración Pública Centralizada, el Gobernador del Estado 
contará con las siguientes Dependencias con sus respectivos acrónimos: 

Para el despacho de los asuntos de su competencia, se contará con órganos 
desconcentrados, subordinados al Gobernador del Estado o a la Dependencia que éste 
determine, teniendo facultades específicas para resolver sobre la materia o dentro del 
ámbito territorial que se establezca en cada caso." 

"Artículo 4º.- La Administración Pública Centralizada está integrada por las 
Dependencias siguientes: Secretarías, Contrataría del Estado, Unidades Administrativas 
y Coordinaciones referidas en la Constitución Política del Estado, la presente Ley y en 
las demás disposiciones legales y reglamentarias respectivas. 

"Artículo 3º.- Para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de orden administrativo 
que le corresponde, el Gobernador del Estado se auxiliará de la Administración Pública 
Estatal, que será Centralizada y Paraestatal, cuidando y promoviendo se cumplan los 
principios rectores 

11 

"Artículo 1º.- La presente Ley tiene por objeto establecer las bases para la organización y 
funcionamiento del Poder Ejecutivo de Aguascalientes." 

l. A) La Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes en sus 
artículos 1º, 3º primer párrafo, 4º, 18 fracción IV, 27 fracciones 1, 11, VI y XIII y 35 fracciones 
XXV inciso f) y XXVI dicta lo siguiente: 

3.-Análisis. Toda vez que se encuentra dentro de las facultades de este Comité se procede a efectuar 
el análisis normativo correspondiente: 
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XXVI.- Ejercer las atribuciones y facultades que le señalen las demás leyes, reglamentos 
y ordenamientos de carácter general, así como las derivadas de convenios, contratos o 
cualquier otro tipo de acuerdo, sin perjuicio de las atribuciones de otras dependencias. 11 

~ Expedir licencias para conducir vehículos de motor y permisos para circular sin placas 
ni tarjeta de circulación; así como cancelar y revocar dichos permisos y licencias,· y 

XXV. -En materia de tránsito: 

"Artículo 35.- A la Secretaría de Seguridad Pública le corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: 

XIII.- Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que 
les sean señalados por delegación o les correspondan por suplencia,· 

11 

VI.- Formular el Plan Estratégico así como planear, dirigir y controlar las actividades 
Administrativas relativas a los recursos financieros, humanos y materiales de sus 
unidades administrativas; cuando en su estructura orgánica no figure la correspondiente 
a una subsecretaría; 

11. - Representar legalmente a la Dependencia a su cargo y, en los asuntos que así 
determine el Gobernador del Estado; 

l. - Coordinar, en la esfera de su competencia y por acuerdo del Gobernador del Estado, 
la política gubernamental, y ejercer sus atribuciones en términos de lo dispuesto por esta 
Ley, la legislación aplicable y el reglamento interior respectivo; 

"Artículo 27.- Los Titulares de las Dependencias tendrán las atribuciones comunes 
siguientes: 
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Son facultades y obligaciones del Secretario las señaladas en los artículos 27 y 35 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes, 34 de la Ley 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de Aguascalientes, 8º Bis de la 
Ley de Vialidad del Estado de Aguascalientes, así como las siguientes: 

"Artículo 6º. La representación, el trámite, el despacho y resolución de los asuntos 
competencia de la Secretaría corresponden originalmente al Secretario quien, para la 
mejor organización y funcionamiento de la Dependencia, podrá delegar a los servidores 
públicos subalternos de ésta las facultades, funciones y comisiones, con excepción de 
aquellos que por su naturaleza no puedan delegarse. 

"Artículo 5º. La titularidad de la Secretaría de Seguridad Pública recaerá en una única 
persona designada por el Gobernador Constitucional del Estado de Aguascalientes, 
quien tendrá las atribuciones, funciones y obligaciones que le señalen la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de 
Aguascalientes, la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Aguascalientes, el 
presente reglamento y las demás disposiciones jurídicas vigentes. El Secretario podrá 
intervenir directamente en los asuntos de cualquier área de la Secretaría que estime 
necesarios, sin peryuicio de las atribuciones que este u otros ordenamientos le confieran 
a las mismas. 11 

"Artículo 2º. La Secretaría de Seguridad Pública es una Dependencia Centralizada del 
Poder Ejecutivo del Estado, que tiene como objeto salvaguardar la integridad, los 
derechos, las libertades y el patrimonio de las personas, así como preservar el orden 
público y la paz social en el Estado mediante el ejercicio de las atribuciones que 
expresamente le asignan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes. la Ley del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública del Estado, la Ley de Vialidad del Estado, la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes, demás Reglamentos, 
Decretos, Acuerdos, órdenes del Gobernador Constitucional del Estado y el resto de la 
normatividad relacionada y vigente en la Federación y en el Estado. 11 

B) El Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Aguascalientes 
en los artículos 2º, 5º, 6º fracciones 1, V, X, XLI y XLV, 70, 71 y 72 fracciones 1, 111, IV y XVIII 
establece lo siguiente: 
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l. Planear, instrumentar y coordinar los procesos de atención del Departamento, a fin de 
que éstos se realicen de manera óptima y eficiente; 

"Artículo 72. Corresponderá a la Jefatura de Licencias y Permisos de Conducir, por 
conducto de su Titular, el ejercicio y cumplimiento de las siguientes atribuciones y 
obligaciones: 

"Artículo 71. Al frente de la Jefatura de Licencias y Permisos de Conducir se encontrará 
un Jefe de Departamento quien se auxiliará del personal que le sea adscrito para el 
desarrollo de sus atribuciones y obligaciones." 

"Artículo 70. La Jefatura de Licencias y Permisos de Conducir es un área adscrita y 
subordinada de manera directa al Secretario, creada para llevar a cabo el trámite, control 
y expedición de licencias y permisos de conducir, la expedición de permisos para circular 
sin placas, así como la autorización y control de las escuelas de manejo e instructores." 

XL V. Ejercitar las demás atribuciones que le otorgue el Gobernador Constitucional del 
Estado y el resto de la normatividad aplicable." 

XLI. Autorizar la expedición y reposición de licencias de manejo y permisos a menores 
de edad y, en su caso, cancelar los derechos para conducir, así como expedir permisos 
para circular sin placas ni tarjeta de circulación,· 

X. Representar legalmente a la Secretaría en los procedimientos jurisdiccionales y 
administrativos o cualquier otro asunto de carácter legal, por su conducto o a través de 
la Dirección Jurídica; 

V. Formular, conducir, operar, administrar y evaluar la política en materia de Seguridad 
Pública y Vialidad del Estado, a fin de salvaguardar la integridad y derechos de las 
personas, garantizando la tranquilidad social de sus habitantes 

l. Establecer, dirigir y controlar las políticas de la Secretaría, así como planear y 
coordinar, en los términos de la legislación aplicable, las actividades de la Dependencia; 
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En virtud de lo anterior, es que requiere de la adquisición del material indispensable para la elaboración 
de licencias de conducir para el Estado de Aguascalientes con la finalidad de continuar expidiendo de 
manera oportuna, óptima y eficiente la licencia de conducir al público en general, responsabilidad de 
la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Aguascalientes. 

Siendo facultad de la Jefatura de Licencias y Permisos de Conducir expedir y reponer las licencias y 
permisos de conducir en el Estado yl en su caso, acordar con el Secretario su rechazo o negativa, de 
conformidad con los requisitos estipulados en la Ley de Vialidad del Estado de Aguascalientes vigente. 

Con base en los ordenamientos anteriormente citados podemos constatar que la Secretaría de 
Seguridad Pública del Estado de Aguascalientes es una Dependencia Centralizada del Poder 
Ejecutivo del Estado, que tiene como objeto salvaguardar la integridad, los derechos, las libertades y 
el patrimonio de las personas, así como preservar el orden público y la paz social en el Estado y entre 
sus múltiples facultades se encuentran las de autorizar la expedición y reposición de licencias de 
manejo y permisos a menores de edad y, en su caso, cancelar los derechos para conducir, así como 
expedir permisos para circular sin placas y tarjeta de circulación. 

XVIII. Las demás previstas en Ja normatividad aplicable1 las que Je ordenen sus 
superiores y las que sean necesarias para el cumplimiento de sus objetivos." 

IV. Expedir y reponer las licencias y permisos de conducir en el Estado y, en su caso, 
acordar con el Secretario su rechazo o negativa, de conformidad con Jos requisitos 
estipulados en Ja Ley de Vialidad del Estado; 

111. Coordinar y supervisar las plataformas de gestión gubernamental1 sistemas de 
información, planeación y procesos administrativos a fin de dar cumplimiento en tiempo 
y forma con las obligaciones en estas materias; 
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V. Que la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Aguascalientes mediante oficio número 
SSP/DGA/1176/2021 solicitó a este H. Comité que la adquisición del material indispensable para la 
expedición de licencias de conducir para el Estado de Aguascalientes, se realice mediante 
Adjudicación Directa por actualizarse los supuestos de excepción previstos en el artículo effracciones 
IV y VÍ de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus 

En ese contexto, y atendiendo a que el artículo 59 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, da la posibilidad de que 
cuando se hubiese declarado desierto un procedimiento de licitación o alguna partida y persista la 
necesidad de contratar con el carácter y requisitos solicitados en la primer licitación, la convocante 
podrá emitir una segunda convocatoria o bien, optar por el procedimiento de adjudicación directa 
previsto en el artículo 63 fracción VI de la Ley en comento, es que el Ente Requirente optó por solicitar 
autorización para que la adquisición del material indispensable para la expedición de licencias de 
conducir para el Estado de Aguascalientes, _,señalada en el procedimiento de Licitación Pública 
Nacional número DGAD·LEA-N044-2021 ttleclarado desierto, se realice mediante Adjudicación 
Directa. 

IV. En fechas 12, 13 y 16 de agosto de 2021, la Secretaría de Administración del Estado de 
Aguascalientes puso a disposición la Convocatoria al procedimiento de Licitación Pública Nacional 
número DGAD-LEA-N044-2021, desarrollándose el día 18 de agosto de 2021 la Junta de 
aclaraciones, el día 24 de agosto del 2021 el acto de Apertura de Proposiciones y finalmente el día 30 
de agosto del 2021,se llevó a cabo la Emisión y Notificación del Fallo de Adjudicación, declarándose 
desierto el procedimiento en el RESOLUTIVO ÚNICO. 

111. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 39 fracción 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, en atención al monto de la requisición 
señalada, corresponde la adquisición de los bienes a los supuestos previstos para el procedimiento 
de Licitación Pública. 

11.· Que para llevar a cabo las actividades tendientes al cumplimiento de su objeto, y previa 
investigación de mercado efectuada como área Requirente, la Secretaría de Seguridad Pública del 
Estado de Aguascalientes determinó que requiere de la adquisición del material indispensable para la 
expedición de licencias de conducir para el Estado de Aguascalientes, por un monto total autorizado/ 
de $7'293,152.00 (SIETE MILLONES DOSCIE~ros NOVENTA y TRES MIL CIENTO CINCUENTA' 
Y DOS PESOS 00/100 M.N.) LV.A. lncluldo.jóor lo que procedió con la captura de la requisición de 
compra con número RB/0000534/2021. J 
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'Artículo 63.-Se podrán contratar adquisiciones, arrendamientos o servicios por 
adjudicación directa, esto es, sin sujetarse a los procedimientos de contratación 
previstos en el artículo 39, cuando se esté en alguno de los siguientes casos: 

Esta Secretaría de Seguridad Pública del Estado SOLICITA, que una vez analizado por el H. 
Comité y en caso de que sea procedente la adquisición en los términos que se sugiere se lleve a 
cabo, siendo éstos a través de Adjudicación Directa, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
63 fracciones IV y VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de 
Aguascalíentes y sus Municipios que a la letra dice: 

Respecto a la requisición número RB/0000053412021, para la adquisición del "Material. 
indispensable para la elaboración de Licencias de Conducir para el Estado de Aquascalíentes ;f 
en referencia al procedimiento de la convocatoria Licitación Pública Nacional Número DGAD- 
LEA-N044-2021. 

En términos de los dispuesto por los artículos 134 párrafo cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, artículo 90 de la Constitución Política del Estado de 
Aguascalientes, los artículos, 1, 3, 4, 27 en sus fracciones /, 11; VI, XIII y XXVI y el articulo 35 
fracciones 1, 11, XXV y XXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Aguascalíentes, artículo 59 y 63 fracciones IV y VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Estado de Aguascalíentes y sus Municipios, así como los artículos 6 fracciones 1, V, 
XXIII, XXIV, XXVIII, XXXVII, XLI y XLV, 9, 55, 56 fracciones /, VI, XIV, XVIII, XXIII, XXIV, XXV, 
XXIX y XXXIV, 70, 71 y 72 fracciones/, 111, IV y XVII/,· del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Estado de Aguascalíentes 

Para pronta referencia se transcribe el oficio número SSP/DGA/1176/2021 de fecha trece de 
septiembre de dos mil veintiuno, suscrito por el Mtro. Porfirio Javier Sánchez Mendoza, en su carácter 
de Secretario de Seguridad Pública del Estado de Aguascalientes: 

Municipios, mismo que señala en su fracción VI que se podrán contratar adquisiciones, 
arrendamientos o servicios por adjudicación directa cuando una licitación pública se declare desierta, 
siempre que se mantengan los requisitos establecidos en la convocatoria a la licitación y cuyo 
incumplimiento haya sido considerado como causa de desechamiento por afectar directamente la 
solvencia de las proposiciones; esto atendiendo a que como se mencionó en el punto de análisis 
anterior, previo a la solicitud de adjudicación directa, la Secretaría de Administración del Gobierno del 
Estado de Aguascalientes desarrolló el procedimiento de Licitación Pública Nacional número 
DGAD-LEA-N044-2021 mismo que fue declarado desierto. 
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"ÚNICO: Se declara desierto el presente procedimiento de Licitación Pública Nacional número 
DGAD-LEA-N044-2021 para la adquisición de material para la elaboración de licencias de 
conducir, requerido por la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Aguascalientes, y en 
virtud de que persiste la necesidad de contratar con el carácter y requisitos solicitados en esta 
licitación, se procederá de conformidad a lo establecido en el cuarto párrafo del artículo 59 de 
la Ley." 

Resolutivo Único del acta de Emisión y Notificación del Fallo de la Licitación Pública Nacional número 
DGAD-LEA-N044-2021: 

••• n (Se reproduce) 

Por tanto, la finalidad de la citada adquisición obedece a la responsabilidad que tiene 
esta Secretaría de Seguridad Pública de continuar con el servicio ininterrumpido de expedición 
de Licencias de conducir . 

Se somete a consideración la oferta del Proveedor denominado "COSMOCOLOR S.A 
DE C. V", toda vez que, si bien es cierto, existen oferentes en el mercado que pudieran realizar el 
servicio requerido, el monto financiero total del proveedor señalado, se encuentra por debajo de 
nuestro techo presupuesta/, además que cumple con lo estipulado en el procedimiento de la 
convocatoria Licitación Pública Nacional Número DGAD-LEA-N044-2021. 

Es por ello que, esta Secretaría de Seguridad Pública debe cumplir con los lineamientos 
que enmarcan a una administración transparente y austera, eficiente y eficaz orientada a una 
adecuada administración de los recursos humanos, materiales y de servicios del Poder Ejecutivo 
Estatal; siendo necesario para continuar con la expedición de licencias de conducir contar con 
los recursos y el material necesario y suficiente. 

VI. Cuando se haya declarado desierta una licitación ptíblica, siempre que se 
mantengan los requisitos establecidos en la convocatoria a la licitación cuyo 
incumplimiento haya sido considerado como causa de desechamiento por afectar 
directamente la solvencia de las proposiciones; 

IV. Cuando existan circunstancias que puedan provocar trastornos graves, 
pérdidas o costos adicionales importantes, cuantificados y justificados; 
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Ante la falta de licencia vigente del ciudadano por causas imputables a la Secretaría de Seguridad 
Pública del Estado de Aguascalientes se podría incurrir por parte de personal de la Secretaría, en 
algunas de las faltas administrativas que prevé y sancionan los artículos del 36 al 50 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes, en virtud de que en el caso de que 
algún ciudadano se vea involucrado en un percance vial y el seguro no se haga responsable de los 
daños ocasionados precisamente por no tener su licencia vigente, el ciudadano puede demandar a la 
Administración Pública Estatal en la vía Administrativa y de igual manera, levantar una queja/denuncia 
en la Contraloría del Estado para que sancione al o los funcionarios que corresponda, ante la falta de 
expedición de los permisos y licencias. 

- Afecten directamente al tránsito vial. 
- Puedan ser acreedores a multas y/o sanciones por autoridad facultada. 
- Que su vehículo será remitido al corralón. 
- Afecten gravemente su vida cotidiana y su economía. 

En relación a la fracción IV del artículo 63 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Estado de Aguascalientes y sus Municipios que a la letra dice: "Cuando existan circunstancias que 
puedan provocar trastornos graves, pérdidas o costos adicionales importantes, cuantificados y 
justificados"; la urgente necesidad de la adquisición es en relación a que existen circunstancias que 
de no atenderse a la brevedad, provocarían trastornos graves a la ciudadanía así como pérdidas y 
costos elevados adicionales a la Administración Pública Estatal, ya que si por esta razón la Secretaría 
de Seguridad Pública del Estado de Aguascalientes dejara de expedir en un plazo de 55 días naturales 
licencias y todos los demás documentos que se expiden, debido a la diferencia en los días de entrega 
ofertados por los proveedores licitantes en el procedimiento de licitación, ya que mientras "N !TITADA 
LEÓN, S.A. DE C.V." en su propuesta económica aunque resultaba más baja, el tiempo de entrega 
para la partida 4 lo establecía en 90 días naturales, mientras que "COSMOCOLOR, S.A. DE C.V." 
ofertó el tiempo de entrega para dicha partida tal y como quedó asentado en la junta de aclaraciones, 
en 35 días naturales; se daría una pérdida económica por $9'450,000.00 (Nueve millones 
cuatrocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) aproximadamente, además el Estado de 
Aguascalientes a través de la Secretaría de Seguridad Pública estaría provocando: 
A) Que las personas obligadas a tener una licencia de conducir como lo marca la Ley de Vialidad del 

Estado de Aguascalientes al no contar con dicho documento oficial: 
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VII. Que el Lic. Rodrigo Martínez Esparza, en su carácter de Director General Administrativo de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Aguascalientes y representante del Ente Requirente, 
en uso de la voz manifestó que: "la necesidad de adquirir de manera urgente el material indispensable 
para la expedición de licencias de conducir para el Estado de Aguascalientes, resulta primordial y 
persistente para la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, por lo que una vez que se hubo 

VI. Cuando se haya declarado desierta una licitación pública, siempre que se mantengan 
los requisitos establecidos en la convocatoria a la licitación cuyo incumplimiento haya 
sido considerado como causa de desechamiento por afectar directamente la solvencia 
de las proposiciones; 

"Artículo 63.· Se podrán contratar adquisiciones, arrendamientos o eetviao: por 
adjudicación directa, esto es, sin sujetarse a los procedimientos de contratación previstos 
en el artículo 39, cuando se esté en alguno de los siguientes casos: 

VI. Que el artículo 59 cuarto párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios, contempla la posibilidad de que cuando se declare desierta una 
licitación o alguna partida y persista la necesidad de contratar con el carácter y requisitos solicitados 
en la primera licitación, la convocante podrá emitir una segunda convocatoria, o bien optar por el 
supuesto de excepción previsto en el artículo 63 fracción VI de la citada Ley de Adquisiciones, 
precepto legal que se transcribe a continuación: 

8) Aunado a ello, el Estado de Aguascalientes tendría una pérdida económica importante en los 
ingresos a las finanzas públicas al no expedir licencias de conducir, afectando programas sociales, de 
la misma seguridad pública o de cualquier otra índole al disminuir los recursos financieros. Los costos 
adicionales se pueden justificar ya que en los últimos tres meses de ingresos por expedición de 
licencias de conducir se obtuvo una suma total por $16'385,222.00 (Dieciséis millones trescientos 
ochenta y cinco mil doscientos veintidós pesos 00/100 M.N.) según reporte mensual proporcionado 
por la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado de Aguascalientes, ya que al llevar a cabo 
nuevamente un procedimiento de Licitación Pública, los tiempos en que se incurre se elevarían por la 
elaboración de la convocatoria y del procedimiento hasta el fallo, provocando un retraso en la 
expedición de licencias de conducir y el riesgo de que la Secretaría de Seguridad Pública del Estado 
de Aguascalientes suspenda el servicio por falta del material para su elaboración. 
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Con fundamento en lo previsto por el artículo 134 párrafos primero y cuarto de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 90 párrafos primero y tercero de la Constitución Política del Estado 

IX. Acreditación de los Criterios establecidos en el Artículo 134 párrafos primero y cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 90 párrafos primero y tercero de la 
Constitución Política del Estado de Aguascalientes: 

VIII. Visto lo anterior podemos determinar que la solicitud derivada de la requisición con número 
RB/0000534/2021 del sistema SllF emitida por la Dirección General Administrativa adscrita a la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Aguascalientes la cual tiene por objeto la adquisición 
del material indispensable para la expedición de licencias de conducir para el Estado de 
Aguascalientes, se encuentra debidamente fundada. 

Aunado a lo anterior, el Lic. Rodrigo Martínez Esparza, en su carácter de Director General 
Administrativo de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Aguascalientes y representante 
del Ente Requirente en uso de la voz manifestó que el proveedor "COSMOCOLOR, S.A. DE C.V." 
acreditó ante la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Aguascalientes cumplir a cabalidad 
con los requisitos solicitados en la convocatoria al procedimiento de Licitación Pública Nacional 
número DGAD-LEA-N044-2021, incluso aquellos cuyo incumplimiento fueron causa de 
desechamiento de proposiciones, por lo que considera viable que la adquisición del material 
indispensable para la expedición de licencias de conducir para el Estado de Aguascalientes, se realice 
con dicho proveedor, quien oferta los servicios a un precio por debajo del techo presupuesta! asignado 
para tal efecto, además de que acreditó ante la Secretaría de Administración del Estado de 
Aguascalientes cumplir con todos y cada uno de los requisitos que se establecieron en la convocatoria 
a la Licitación Pública Nacional número DGAD-LEA-N044-2021, incluso con aquellos cuyo 
incumplimiento fueron motivo de desechamiento de sus propuestas, lo que da origen a la actualización 
del supuesto legal previsto en la fracción VI del artículo 63 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 

declarado desierto el procedimiento de Licitación Pública Nacional número DGAD-LEA-N044-2021, 
se procedió a realizar una nueva investigación de mercado y solicitar cotización a distintos 
proveedores siendo estos: "COSMOCOLOR, S.A. DE C.V.", "SCANNER FORMS, S.A. DE C.V." y 
"MEGAGRÁFICOS DE AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V." arrojando como resultado que el 
proveedor "COSMOCOLOR, S.A. DE C.V." es quien cumple económica y técnicamente con los 
requisitos solicitados en la descripción establecida en la requisición con número RB/0000534/2021 
del sistema SllF, así como los del procedimiento de Licitación Pública Nacional número DGAD-LEA· 
N044-2021. 
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Se solicita se efectúe la adquisición por medio de Adjudicación Directa en 
apego a lo establecido en el artículo 63 fracciones IV y VI de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes 
y sus Municipios, puesto que de no ser así se estaría poniendo en riesgo 
la expedición de licencias de conducir; la adquisición del material 
indispensable para la elaboración de licencias de conducir para el Estado 
de Aguascalientes se encuentra encaminada a la mejora en la prestación 
del servicio público, permitiendo que a la población aguascalentense se le 

Eficacia 

Se solicita autorización para realizar la adquisición del material 
indispensable para la elaboración de Licencias de Conducir para el Estado 
de Aguascalientes a través de Adjudicación Directa puesto que se 
actualizan los supuestos de excepción establecidos en el artículo 63 
fracciones IV y VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, ya que en el fallo de fecha 
30 de agosto del 2021, el procedimiento de Licitación Pública Nacional 
número DGAD-LEA-N044-2021 se declaró desierto, por lo que la Secretaría 
de Seguridad Pública del Estado de Aguascalientes desarrolló una nueva 
investigación de mercado realizada con base en la oferta de proveedores 
especializados en material de licencias de conducir inscritos y refrendados 
en el Padrón Único de Proveedores de la Administración Pública Estatal y 
de ésta arrojó como resultado que el proveedor "COSMOCOLOR, S.A. DE 
C.V." es el único que cumple y reduce los tiempos de entrega requeridos por 
la convocante y su propuesta económica está dentro e incluso por debajo 
del techo presupuesta! asignado para la Secretaría de Seguridad Pública del 
Estado de Aguascalientes para cumplir con su objeto, lo que viene en favor 
de las Finanzas del Estado de Aguascalientes, además de que la entrega 
del material requerido lo haría en tiempo y forma, cumpliendo con todos los 
requisitos establecidos en la convocatoria y junta de aclaraciones al 
procedimiento de Licitación Pública declarado desierto. 

Economía 

de Aguascalientes concomitantes con el artículo 60 párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, se acredita con respecto 
a la solicitud plasmada en la requisición de compra con número RB/0000534/2021 del SllF, que se 
cumple con los criterios de Economía, Eficiencia, Eficacia, Imparcialidad, Honradez y Transparencia 
conforme a lo siguiente: 
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Imparcialidad Para determinar al proveedor idóneo se llevó a cabo una investigación de 
mercado, enviando solicitud de cotización a los siguientes proveedores 
inscritos y refrendados en el Padrón Único de Proveedores de la 
Administración Pública Estatal: "COSMOCOLOR, S.A. DE C.V. , 
"SCANNERS FORMS, S.A. DE C.V. " y "MEGAGRÁFICOS DE 
AGUASCALIENTES, S.A DE C.V.", proporcionándoles a todos la misma 
información, sin limitar su libre participación ni otorgar condiciones 
ventajosas a alguno de ellos con relación a los demás, arrojando como 
resultado que el proveedor que ofertó los mejores precios incluso más bajos 
a nivel general y cumplió con los requisitos establecidos en la convocatoria 
al procedimiento de Licitación Pública Nacional número DGAD-LEA-N044- 
2021 es "COSMOCOLOR, S.A. DE C.V." 

Eficiencia Se propone realizar la contratación a través de Adjudicación Directa con 
fundamento en lo previsto por el artículo 63 fracciones IV y VI de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, por lo cual el ente requirente, con fundamento en lo 
establecido en el artículo 17 del Manual de Lineamientos y Políticas 
Generales para el Control de los Recursos de las Dependencias y Entidades 
del Gobierno del Estado de Aguascalientes, elaboró la requisición de compra 
con número RB/0000534/2021 emitida en el sistema SllF, la cual fue 
remitida a la Secretaría de Administración del Estado de Aguascalientes, ya 
que conforme a lo establecido en el artículo 33 fracciones XIX, XXIV y XXIX 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Aguascalientes, es la instancia facultada para llevar a cabo la presente 
adquisición, por lo que una vez que se autorizó el techo presupuesta!, la 
presente Requisición fue turnada a la Dirección General de Adquisiciones 
adscrita a la Secretaría de Administración del Estado de Aguascalientes. 

provea en tiempo y forma de su documento oficial como lo marca la Ley 
de Vialidad del Estado de Aguascalientes y para cumplir con este objetivo 
es necesario contar con el material necesario, indispensable y adecuado 
para desempeñar de forma óptima el servicio que la Secretaría de 
Seguridad Pública del Estado de Aguascalientes está obligada a prestar y 
además con ello, se estaría llevando a cabo la adquisición del material de 
licencias con oportunidad y atendiendo a las características requeridas en 
la convocatoria ya que el proveedor propuesto "COSMOCOLOR, S.A. DE 
C.V." cuenta con amplia experiencia en la materia. 
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Acto seguido, se pone a disposición de los miembros del Comité, la documentación presentada por el 
ente requirente como soporte para su contratación. 

A continuación se puntualiza que atendiendo a la naturaleza de las atribuciones del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno del Estado de Aguascalientes, el cual 
constituye un órgano de consulta y estudio respecto de las contrataciones cuyo monto corresponda al 
de Licitación, y considerando que en términos del artículo 60 segundo párrafo de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, 
corresponde al Ente Requirente la selección del procedimiento de excepción, el proveedor a adjudicar 
y el acreditamiento de las circunstancias que resulten procedentes para obtener las mejores 
condiciones para los Sujetos de la Ley, por lo que una vez analizada la propuesta del Ente Requirente 
corresponde al Comité únicamente resolver sobre los casos de excepción a licitar públicamente con 
base en la información presentada por el Ente Requirente en términos del artículo 18 fracción 11 de la 
citada Ley de Adquisiciones en correlación con el artículo 3° fracción 11 del Manual de Integración y 
Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno del Estado 
de Aguascalientes. 

Transparencia El flujo de Información relativo al procedimiento de contratación que se 
pretende llevar a cabo será accesible, claro, oportuno, completo y verificable 
en la página: 
http://www.aquascalientes.gob.mx/transparencia/ 

Honradez Se verificó si actualmente se encuentra en proceso algún procedimiento de 
sanción en contra del proveedor "COSMOCOLOR, S.A. DE C.V.", 
encontrándose que no existen registros al respecto. 
Los servidores públicos que participarán en los actos del procedimiento 
seleccionado fundarán su actuar conforme a lo establecido en el artículo 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 3º 
y 90 párrafo primero de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes 
y lo establecido para tal efecto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, Manual Único de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el Manual de Lineamientos y 
Políticas Generales para el Control de los Recursos de las Dependencias y 
Entidades del Gobierno del Estado de Aguascalientes, tomando las medidas 
adecuadas para evitar actos de corrupción, así como de que no se 
aprovecharán de su cargo para favorecer a algún o algunos interesados y 
que exigirá de los proveedores la misma conducta. 
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TERCERO: Se instruye a la Secretaria Ejecutiva de este H. Comité para comunicar la presente 
resolución al proveedor "COSMOCOLOR, S.A. DE C.V.", y así mismo se sirva realizar todos los 
trámites necesarios para formalizar y llevar a cabo)ª Adjudicación Directa bajo los supuestos jurídicos 
establecidos en el artículo 63 fracciones IV)¡ VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios para la adquisición de los bienes descritos 
en la requisición de compra con número RB/0000534/2021 del sistema SllF, emitida por la Dirección 
General Administrativa adscrita a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Aguascalientes. 

SEGUNDO: Se autoriza por unanimidad de votos de los Integrantes del Comité con derecho al mismo, 
la adquisición del material indispensable para la expedición de licencias de conducir para el Estado de 
Aguascalientes a través de Adjudicación Directa, con el proveedor "COSMOCOLOR, S.A. DE C.V.", 
por un importe de $5'823,318.78 (CINCO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTITRÉS MIL 
TRESCIENTOS DIECIOCHO PESOS 78/100 M.~.), LV.A. incluido, por actualizarse los supuestos 
normativos previstos en las fracciones IV ly VI del artículo 63 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, de conformidad con las 
consideraciones expuestas así como la fundamentación y motivación relacionada dentro del presente 
punto del orden del día aprobado. 

PRIMERO: Se acredita la necesidad de la adquisición del material indispensable para la expedición 
de licencias de conducir para el Estado de Aguascalientes, descrito en la requisición de compra con 
número RB/0000534/2021 del sistema SllF, emitida por la Dirección General Administrativa adscrita 
a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Aguascalientes. 

RESUELVE: 

En consecuencia, y toda vez que ha sido analizada la documentación proporcionada por el Ente 
Requirente y que subsiste la necesidad de la adquisición del material indispensable para la expedición 
de licencias de conducir para el Estado de Aguascalientes, se somete a consideración de este H. 
Comité para que manifiesten en votación económica los representantes presentes con derecho al voto, 
la autorización para la adquisición con el proveedor "COSMOCOLOR, S.A. DE C.V." por un importe 
de $5'823,318.78 (CINCO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS 
DIECIOCHO PESOS 78/100 M.N.), LV.A. incluido, a través de Adjudicación Directa, por 
actualizarse los supuestos de excepción previstos en el artículo 63 fracciones IV y VI de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y su Municipios; y conforme 
a su propia naturaleza administrativa, con base en los artículos 14 y 18 fracción 11 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, este H. 
Comité decide resolver, y 
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LIC-:-MtRIAMARtjNOV()J(JJMN. 
Directora Genera'! Jurídica de la Secretaría de Directora General de Adquisiciones de la 
Administración del Estado de Aguascalientes y Secretaría de Administración del Estado de 
Suplente del Presidente del Comité de Aguascalientes y Secretaria Ejecutiva del Comité 
Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios del de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Gobierno del Estado de Aguascalientes mediante ~Gobierno del Estado de Aguascalientes. 
Oficio SAE/05.0575/2021 de fecha 23 de 
septiembre de 2021. 

\ 
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C.P. BERTHAA~OCHA. 

SECRETARIA EJECUTIVA: PRESIDENTE: 

SE DA POR TERMINADA LA PRESENTE SESIÓN SIENDO LAS CATORCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS, FIRMANDO DE CONFORMIDAD LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON Y QUISIERON 
HACERLO PARA SU CONSTANCIA: 

Así mismo, en uso de la voz, la Lic. Miriam Arlet Novoa Jiménez en su carácter de Presidente del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno del Estado de Aguascalientes, 
manifiesta que, toda autorización de excepción a licitar bienes y/o servicios se ha hecho con estricto 
apego a la legalidad y durante el desarrollo de cada sesión de Comité se ha puesto a disposición y 
sometido a análisis de todos y cada uno de los miembros de este Comité, la documentación 
presentada por los entes requirentes en la que sustentan y justifican la solicitud de autorización de 
cada procedimiento de excepción, misma que es digitalizada y forma parte de las actas de sesiones 
correspondientes. 

3.· ASUNTOS GENERALES: 
En uso de la voz, el L.R.I. SERGIO DÍAZ DE LEÓN GUTIÉRREZ, Director General Administrativo de 
la Contraloría del Estado, en su carácter de Suplente del Contralor del Estado de Aguascalientes, 
manifiesta lo siguiente: "Se pide que se integren en los expedientes la documentación que sustente y 
justifique tanto el procedimiento, así como en su momento la autorización de la contratación, 
cumpliendo en todo momento con los requerimientos previstos en la Ley de la materia, en los 
Lineamientos y el Manual que regula las facultades de este Comité". 
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·'ANO DEL BICENTENARíO DEL NA T AL/CIO DE JESÚS TERÁN PEREDO'' 

AGUASCALIENTES, AGS; A VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

LIC. RODRIGO MARTÍNEZ ESPARZA. 
Director General Administrativo de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Gobierno del Estado de 
Aguascalientes. 
Representante del Ente Requirente. 

L. .. SERGIO DÍAZ DE Lg0 GUTIÉRREZ. 
Director General Adminisffativo de la Contraloría del 
Estado. Suplente del Contralor del Estado de 
Aguascalientes mediante Oficio número 
CE/DGJ/1245/2021 de fecha 21 de junio de 2021. 

VOCALES CON DERECHO A VOZ SIN VOTO: 

EYES NAVARRO. LIC. AÍDA DEL CA 
Directora General d 
Comercio, Servicios y Turismo de Aguascalientes 
mediante Oficio No. PRES/004/21 de fecha 09 de 
febrero de 2021. 

VOCALES CON DERECHO A VOZ Y VOTO: 

M.E.A.P. JÉ:::~ TAVERA SÁNCHEZ LICaA•EztRRILLO. 
Directora Gen~l.-de Política Fiscal y Hacendaria de Titular de la Unidad Administrativa de 
la Secret~-ele Finanzas, Suplente del Secretario de Administración y Finanzas del Instituto de 
Finanzas del Estado de Aguascalientes mediante Planeación del Estado de Aguascalientes. 
Oficio SEFI 1821/2021 de fecha 26 de agosto de Suplente del Director General del Instituto de 
2021. Planeación del Estado de Aguascalientes mediante 

Oficio IPLANEA/DG/2021/00034 de fecha 09 de 
julio de 2021. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
Poder Ejecutivo NÚMERO REXA-03-21 

Estado de Aguascalientes 


